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S U M A R I O

Parle oficial.

Ministerio de Fomento.

Red decreto-ley elevando al 20 por, 
100, 'para las obras y  servicios pú
blicos que se realicen en Canarias 
y plazas de dominio nacional del 
Núrte de África, el margen del 
10 por .100 que paira protección a 
la Industria nacional establece la 
Ley de 14 de Febrero de 1907, pero 
admitiendo en el prim er concurso 
la concurrencia extranjera.— Pági
na 1866* ' '

Real decreto declarando que los par
ticulares y Corporaciones podrán 
hacer por sí los estudios y redactar 
€l oportuno proyecto de toda ca
rretera comprendida en el Pía\h gene
ral de, las del Estado que no hubiere 
&do ya estudiado por las Jefaturas 
dê  Obras públicas, así como tam
bién el anteproyecto de las que no 
estando incluidas en dicho Plan 
fuesen objeto de solicitud por par
te de las localidades interesadas y 
el Gobierno estimase oportuno aten
der la 'petición. —  Páginas 1866 y  
1867.

Otro aprobando la Instrucción, que 
se 'inserta, para tramitar los expe
dientes de expropiación forzosa  mo- 
Uvados por obi'as a cargo de las 
Confederaciones Sindicales Hidra-  
gráficas.—Páginas 1867 a 1880.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto aprobando el proyecto de 
construcción de viviendas presenta
do. por el Patronato de la Habitación
de Barcelona.— Páginas 1880 a/ 18-31.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Real orden estimando instancia de 
Joaquín González Carvajal, corno 

Consejero Delegado y  m  represen
tación de la “Sociedad Minera Hé

tico Manchega” , y declarando pro
rrogado, con carácter general, has
ta 1.° de Mayo próximo, el plazo de 
admisión de solicitudes, de. ingreso 
en el Régimen de la Economía del 
Carbón.— Página 1881.

Otra destinando al Consejo Nacional 
dé Combustibles a D. José Díaz y  
Ciruelas, Ingeniero de. Minas.— Pá
gina 1881.

Otra desestimando instancia de la F e
deración de Armadores de buques 
de pesca; y disponiendo que para el 
abastecimiento de carbón a dicha 
industria, deberán ajustarse produc
tores y  consumidores a los precepr  
tos de los Reales decretos números 
1.377 y  1.390 de 6 y  15 de Agosto 
de 1927.— Páginas 1881 y  1882.

Otra disponiendo sean admitidas en el 
grupo B) del Régimen de la Econo
mía del Carbón las Empresas pro
ductoras de carbón que figuran en la

relación que se inserta. —  Página 
1882.

Otra ídem se saque a subasta la con
cesión de 9.500 hectáreas de terre
no, propiedad privada del Estado, 
para ser dedicadas a la Explotación 
forestal, situadas en las proximida
des d^l Vio M’ Wuba.— Páginas 1832 
a 1884.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo se publique en 
este periódico oficial el Escalafón 
del personal del Cuerpo adminis
trativo de. este Ministerio. —  Pági
na 1884.

Otra Ídem quede inejecutada qn todas 
suy partes la sentencia dictada por 
la Sala tercera del Tribunal Supre
mo de Justicia, Sección segunda, en 
18 de Febrero del año actualf por 
la cual fué revocada la Real orden 
de 23 de Febrero de 1926, do este 
Ministerio, que declaró la baja en 
el Escalafón de Registradores de la 
Propiedad de D. José Sánchez Vil- 
ches.— Páginas 1884 a 1886.

Ministerio de Hacienda.

Real orden disponiendo la supresión 
del epígrafe 4, de la clase 2.a, de la>

Sección  l.% de la Tarifa i A M  fot. 
Contribución industrial, y  que en 
su.consecuencia, eí epígrafe 
clase siguiente, quedé rédáb(c^f:-^í. 
la forma ¿pife se. iúdica.
1$86 . - . ,

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden disponiendo se. convoque ] 
nuevamente un concurso-oposición1 
libre entre Médicos, Fámhqcéuticoi. 
Doctores en Ciencias químicas a. 
Ingenieros Industriales, pará pro- 
véer la plaza dé Jefe de la Üeccijjhjj 
de Química del Ipsfituto Nacional dé, 
Higiene de Alfonso XIII.— P Aginóte 
1886 y  1887. , -

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo, que los Jefes\ 
d{e lojs Centros dqééfites. dép 
tes dé este. Ministerio véctafAen $ !; 
Catedrático, Profesor q fAu%Uiq¡p¿ 
cuatro meses antes dé que lleguen j 
a la edad de séíenta y  dos años, los ¡ 
títulos y  documentos justificativas'\ 
de los servicios computables papá' 
su situación pasiva, a éxcépción dp} ¡ 
título administrativo coiTcspondién?^ 
te al último destino ó último sueí<  
do del interesado, úna hoja (te $er*¡ 
vicios y lá certificación de meimieffcj 
to;  y  que dichos documentos 
remitidos a este M inisterió^PdgU i 
na 1887. > t\

U
Ministerio de Fomento. : á

Real orden {rectificada) disp'onlen4d 
se aclare en él sentido que se indri' 
ca la condición 10.a de la Real or
den de. 21 de Febrero último (OaÍ ; 
ceta de 1.° de Marzo), sobre cqh* 
cesiones ratificadas de depósitos fio•; 
tañtes de combustibles. —  Página 
1887. i

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo instancia en ■ 
relación con un pacéo celebrado para 
la regulación de ü  jornada de tra*
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bajo y del descanso de los depon- 
dientes del gremio de Ultramarinos 
en Albacete.— Páginas 1887 y 1888.

Otra ídem id. de la Sociedad de Obre
ros panaderos y de las de Fabrican
tes de pan, de Valiadolid, en rela
ción con un pacto celebrado por las 
mencionadas entidades sobre des
canso semanal. —  Páginas 1888 y
1889.

Otra disponiendo que la entidad de
nominada “Mutualidad Patronal de 
la Asociación general de Fumiga
dores de España” , domiciliada eñ 
Valencia, sea inscrita en el Regis
tro de las autorizadas por este M i
nisterio para sustituir al patrono 
en las obligaciones que le impone 
la legislación en vigor sobre acci
dentes de los obreros en el ejercicio 
de su profesión.— Páginas 1889 y
1890.

Administración Central.
CtiMGIa  y  Ju s t ic ia .— Dirección gene

ral de Justicia,. Culto y Asuntos ge
nerales. :— Anunciando hallarse va
cantes las Secretarías de los Juzga
dos de primera, instancia e instruc
ción ele Bc\nabarrc, Pontevedra, 
Gandesa, Caz-alia de la Sierra, P u r- 
chena, Ribadeo, Valencia de Don 
Juan, Águilar y San Maleo.— Pági
na 1890.

Idem concurso para proveer la plaza

de .Secretario de gobierno de la Aw- 
diencia territorial de Barcelona,—  
Página i 890.

Ha c ie n d a . —  Concediendo un mes de 
Ucencia por enfermo a D. Sergio 
Hernández Iknz, Sargento de Cara
bineros adscrito a la Delegación de 
Hacienda en Cádiz.— Página 1890.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Señalamiento de pa
gos.— Página 1890.

Dieredóiv general de lo Contencioso 
del Estado, —  Resolviendo expedim-  
tes incoados en virtud de instancias 
solicitando ■exención del impuesto 
que grava los bienes de las 'personas 
jurídicas.— Págma 1891.

Go be r n ac ió n . — Dirección general de 
Sanidad. —  Convocando concurso- 
oposición para proveer la plaza de 
Jefe de la. Sección de Química del\ 
Instituto Nacional de Higiene de A l
fonso X IIL— Página 1892.

I n s tr u c c ió n  p u b l ic a .—Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Apro
aban do las acias de recepción defi
nitiva y entrega de las obras con 
destino a Escuelas unitarias para 
niños y niñas en Martorellas {Bar
celona), y disponiendo que por la 
Ordenación de payos de la Caja ge
neral de Depósitos se devuelva- la 
fiama que se indica y que tenía 
constituida el contratista de dichas 
o b ras.— Pág ina 1892.

F om ento .— Dirección general de Obra<í 
públicas,— Personal y Asuntos ¿ó! 
nerales.—  Disponiendo como. 
lución a la instancia de los Torrero] 
que se mencionan, que el Reglad 
mentó para la organización y 
vicio del Cuerpo de Torreros de f¿  
ros, aprobado por Real orden 4e pj 
de Agosto de 1923, en su capítol 
lo VI, sea adicionado con los arl 
tientos que se insertan.—-Pértm 
1892. v -

Sección de Puertos. —  Concesiones,— 
Autorizando a la Sociedad HAlm  
Hornos de Vizcaya” para instalar, 
un tablestacado y cargadero en e\ 
muelle de la Benedicta del puerto de 
Bilbao.— Pá g in a 1893.

Circuito Nacional' de Firmes Especia-* 
les. —  Adjudicaciones def inüvcm dq 
subastas de obras de carreteras. 
Página 1894. \

T ra ba jo , Com ercio e In d u s tr ia .—hU 
rección general de Acción Social $ 
Emigración.— Devoluciones de- fian* 
zas de Agentes encargados de ofU 
cimas de pasajes para emigrantes.— 
Página 1895.

A n exo  ú n ic o . —  Bo l s a . —  Subastas.-* 
A n u n c io s  de p r e v io  pago.— Edic-i 
to s .— Cu adros  estad ístic o s .

Se n te n c ia s  de l a  Sa l a  de lo Civil’ 
d e l  T r ib u n a l  Su pre m o .— F im l ie\ 
pliego 26.

 PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XXI! 
(q. D. g.}, S. M. la. Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Rea! Familia, continúan 
jBin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Por el Fomento del Tra- 
bajo Nacional de Barcelona y por la

para Oficial de Industria de la mis
ma capital se ha solicitado que en 
todo cuanto sea posible so dé prefe
rencia a la industria nacional en la 
realización de las obras de los puer
tos de Las Palmas, Tenerife, Me lilla 
y  Ceuta.

El Consejo de la Economía Nacional 
opina que* procede, mediante la opor
tuna disposición, elevar en las obras 
y servicios' públicos que se realicen 
en Canarias y plazas del Norte de 
Africa el 1(T por 100 establecido- para 
la producción nacional por la Ley ote 
14 de Febrero de 1967, y que para la 
comparación de precios entre la pro
ducción nacional y la extranjera se 
Añadan á los de ésta los derechos 
arancelarios, que, de no tratarse de

puertos francos, hubiesen de Satisfa
cerse. '

La petición se halla justificada, y 
procede elevar al 20 por 100 aquel 
margen de protección, siempre que en 
el primer concurso se admita la con
currencia' extranjera, con el fin qe ha
cer posible la comparación. Y  por lo
que se refiere al Norte de Africa, la 
disposición debe limitarse a las plazas 
de dominio comercial.

En atención a lo expuesto,^el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo- con 
el Consejo de Ministro-s, tiene la hon
ra de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto-
ley-

Madrid, 23 de Marzo de 1928.
SEÑOR:

A L. II. P. de V. M.„
Rafael Benjumea y  Burín

REAL DECRETO-LEYNúm. 
580

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Be eleva al veinte 

(20) por ciento (100) para las obras 
y servicios públicos que se realizan 
en Canarias y plazas de dominio na
cional del Norte de Africa el margen 
del id  por 190 que para protección a 
la Industria* nacional establece la Ley 
de 14 de Febrero de 1907; pero ad
mitiendo en el primer concurso la

concurrencia extranjera, y ■efectiián-: 
do-so la comparación ele precios entre 
éste y la produción nacional,, aña-: 
di en do a la extranjera los derechos; 
arancelarios que, en casó de no ira-' 
tarse qe puertos francos, hubiesen fe 
satisfacerse. ,

Dado en Palacio á veintitrés M 
Marzo de mil novecientos veintiocho,

A L FONBO. |
Bí Ministro de Fomento, j

Rafael B enjumea y  Burin .

EXPOSICION 
SEÑOR: Fundado en el etfeasí 

crecimiento de obras y en la sufij 
ciencia de personal para atendeij 
al ramo de 1 Obras públicas, £© de-! 
rogó, en Noviembre de 1901, el Real 
decreto de 7 de Abril de. 189H. pfe 
el cual se autorizaba a los particu
lares y  Corporaciones populares pa
ra verificar por sí el estudio de ca
rreteras comprendidas en el plan; 
general de las* del Estado, con &  
terminadas condiciones, entre Jas 
que figuraba el abono a los pelicu
lares del importe del proyecto, una 
vez aprobado definitivamente, saM- 
el caso en que tomando aquél0® 
parte en la subasta de la ehr& 
fuera ésta adjudicada, y huí t mu 
aquel abono a determinado hpo 
lomé trico.  ̂ ,*

La derogación antes citada se - 
mitaba a negar la preferencia ~
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]a cons^ruc¡eión de la obra y el de-: 
reoho al abono del importe de los 
.te&tudios, aun en ando la Adnaiin i st ra
bión dispusiese lía subasta o la eje
cución de aquélla.

Las circunstancias desde. 4901 a 
la fecha han variado, por cuanto 
son en gran número hoy las obras4 
én construcción que absorven toda 
la atención del personal facultati
vo, y es este escaso para el desarro
llo de los planes del Gobierno de 
Muestra Majestad.

Sie está, por ello, en el .caso de 
volver: a la vigencia del Real de
creto de 7 de Abril de1 1893, si bien 
introduciendo en él algunas modi
ficaciones que permitan hacer ex
tensiva su aplicación a casos que 
;en la práctica se vienen ofrecien
do, así como suprimir algún trám i
te ya innecesario dentro del régi
men actual.

Los casaos antes citados son aque
llos en que las carreteras dé que 

' ;$e trata no estén incluidas en el 
plan de las del Estado y requieran 
por tanto la redacción del antepro
yecto que exigen las disposiciones 
Vigentes; a dicho anteproyecto de
be aplicarse el mistao criterio sus- 
tentado para los proyectos de las 
incluidas en el plan, sin que se 
ofrezca inconveniente alguno en 
que su redacción tenga todo el ca
rácter de proyecto definitivo, si así 
lo estiman oportuno* sus autores, 
refundiéndose en tal caso en una 
;&4ola tramitación la correspondiente 
a su inclusión en el plan y la con
frontación y aprobación del pro- 

■ yeeto.
Otra modificación es la debida a 

la supresión, desde la fecha de 
aquel Real decreto, del informe del 
Consejo de Obras públicas sobre la 
inclusión de las obras en los pía- 
Bes de trabajos del año.

Ror último, .se modifica^ él pre
sepio que establecía el abono del 
proyecto cuando se dispusiese la 
.subasta del mismo, sustituyéndo
lo pbr el abono una vez que el 
proyecto se apruebe definitivamen
te, y se fija como tipo máximo de 
tasación el de 500 pesetas por ki
lómetro.

Bn armonía con lo ¡expuesto, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo 
eo® el Consejo de Ministros, tie
ne: la honra de someter a la apro
bación de Y. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.
- Madrid, 23 de Marzo de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.* 

Rafael Ben ju m ea  y  B ü r ín .

REAL DECRETO 
Núm. 581.

De acuerdo em  Mi Consejo de Mi-: 
rósteos; a propuesta del de Fomento,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Los particulares y 

Gorporiaiciones podrán 'hacer por sí los 
estudios y redactar el oportuno pro
yecto de toda carretera comprendida 
en el plan general de las del Estado 
que no hubiera sido ya estudiada por 
las Jefaturas de Obras públicas, así 
como también el anteproyecto de las 
que, no estando incluidas en dicho 
plan, fuesen objeto de solicitud por 
parte de las localidades interesadas y 
el Gobierno estimase oportuno aten
der la petición.

Al efecto lo. pondrán en conoci- 
miiento de la Dirección general dé 
Obras ¡públicas, expresando *1 h a ^ to  
la fecha en que se proponen dar por 
terminado y presentado el proyecto o 
él anteproyecto'* Lia fecha de entrada 
de esta comunicación servirá de pun
to de partida para los derechos* que 
pudieran adquirir y para, l̂as recla
maciones a que pudiera dar lugar el 
expedienté. í

Artículo 2’.° Estos proyectos o an
teproyectos deberán redactarse con 
entera sujeción a los formularios vi
gentes* y estar suscritos por un In
geniero de Caminos o* un Ayudante dé 
Obras públicas. 1
- Artículo 3.° Una vez presentado él 
proyecto o anteproyecto se procederá 
¡a¡ su confrontación sobre el terreno 
por las Jefaturas de las provincias. 
En el caso de que el exceso de peti
ciones no permitiese la confrontación 
inmediata, la Dirección de Obras pú
blicas fijará el orden en que éstas 
deban verificarse, y proveerá en caso 
necesario a las deficiencias de peréo- 
rial que pudieran ocurrir.

A la confrontación ha de preceder 
él previo depósito de la cantidad ne
cesaria para sufragar los gastos qué 
aquélla ocasione* Al efecto, los Inge
nieros Jefes formarán el correspon
diente presupuesto, y una vez acep
tado por el peticionario depositará su 
importe en poder del Pagador de 
Obras públicas de la provincia, hasta 
que teimhmidas las operaciones se de
vuelva el excedente, sí lo hubiera. En 
caso en que no se conformam el in
teresado- con dicho presupuesto, el In
geniero Jefe lo elevará con su. infor
me á la Dirección general para que 
resuelva.

Artículo 4 / Si al verificar la  con
frontación a que se refiere el artícu-: 
lo anterior encontrasen lo* Ingenieros 
del Gobierno que eí prt^eeto o ante

proyecto no s*é ajustaba1 ai las conéte 
cion-es del terreno, ni había sido hróí 
cbo con sujeción a las prescripoionéf! 
legales, será responsable de los gastes? 
extraordinr rios que la confrontación 
pueda producir, y de los que en acíe^ 
lanite haya precisión de hacer, el pél 
tieionario o Corporación. I

Artículo 5.° Hecha la eonfroníoeiúií) 
del proyecte o anteproyecto, lo- infor^í 
mará el Ingeniero Jefe y lo rem itirá  
a la Dirección general de Obras pü4_ 
blicas, la cual, después de oír al Cnn-v 
sejo de Obnais' públicas, propondrá af 
Ministro ¿e, Fomento la aprobacióíf 
del referido proyecto o anteproyecto*!/ 
si lo cree procedente. En -caso eoró( 
trario, se devolverá al peticionario; 
para que haga lias reformas o modi-1 
ficaciones que la misma determine. .

Artículo 6.° A la aprobación defi-J 
nitiva de los provecí os habrá dé pre-jf 
ceder .indefectiblemente su aproM- / 
ción técnica y la del expediente ifi-^ 
formativo que previene la ley de Cate, 
rreteras* y

•Si se tratara de anteproyectos q u #  
se presenten con eí carácter dé proá| 
yecto-S, la tramitación de inclusión é$íf 
el plan y de confrontación y aprobá4\ 
ción del proyecto será única, refunde 
diendo en una sola la confrontaclíiiC 
e informe y las informaciones p¿bM-7 
e¡a<s*. . Jf'HArtículo 7.° Los gastos que a láj 
Administración ocasione el estudio 
redacción del proyecto o anteproyecíq; 
hasta su aprobación definitiva, tos fue? 
fuesen neceaarios' para su confronta-.' 
ción sobre el terreno y los qué pa-y 
diera ocasionar la rectificación de loá? 
estudios y nueva confrontación,. S e r^ . 
siempre de cuenta del peticionar^ 
sin que pueda dar lugar «a reintegró^ 
en ningún cas’o y bajo ningún eó¿.4; 
cepto. •/

Artículo 8.° Los particulares 
Corporaciones cuyos proyectos hay&fcj 
sido aprobados definitivamente, tc4i ĵ 
drán derecho a que les sea abonadd] 
su importe al recaer sobre los* ñus-*] 
mos la aprobación definitiva* El Cohy'j 
sejo de Oteas públicas, al inforibáfj 
sobre la aprobación de los estudio¿| 
hará la tasación de su valor, que fifi 
ninún caso podrá exceder de 500 pé*  ̂
setas por kilómetro. W

Dado en Palacio a veintitrés ’dtfj 
Marzo de mil novecientos veintiocho^.

ALF0NSOT |
Ministro de Fomento, /

Rafael  B bn jum ea  y  B ü r in . f

EXPOSICION 
SEÑOR: Es un hecho innegable f  

altamente saUsfactorío p&m É
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Gobierno de Y. M. el arra igo  que en 
la opinión pública ha obtenido el 
Real decreto de 5 de Marzo de 1926, 
cucando las Confederaciones Sindi
cales Hidrográficas.

Respondiendo a la idea fu n d a 
m enta l de dicha disposición, las 
colectividades y par t icu la res  in te 
resados en el aprovecham iento de 
las cuencas h idráulicas más im 
portantes, secundan la -iniciativa 
del Gobierno y venciendo trad ic io
nales apa tías  so organizan debida
mente para constituir esas nuevas 
.entidades en las que el certero , in s 
tinto popular adivina el medio m ás 
adecuado pa ra  el logro de invete
radas  asp iraciones, por lo mismo 
que no so espera  todo exclusiva
mente del Estado, sino que se cuen
t a  también con la cooperación de 
lo£ que han  de pa r t ic ip a r  de los 
beneficios del aprovecham iento  y 
con la del ahorro  público, dentro 
de las facilidades o torgadas por el 
Gobierno de la Nación, co rrespon
diendo a su misión tu te la r  p a ra  
cuanto signifique desarrollo de la 
riqueza pa tr ia .

Así, y aun no tran scu rr id o s  dos 
años desde que se promulgó el ci
tado Real decreto, s4e han consti
tuido las Confederaciones Sindica
les Hidrográficas del Ebro (en 
p lena  actividad) del Segura, del 
Duero y del Guadalquivir, que em
pieza a m anifestarse ,  y e s tán  en 
período de constitución o en t r a 
bajos previos para  ello las del T a 
jo  y LlobcegaL

En la exposición del repetido 
Real decreto de 5 de Marzo de 1926 
.se hacía alusión a la m áxim a au 
to n o m ía  (compatible con la sobe
ran ía  que en nom bre del Estado ha 

‘ de ejercer la A dministración públi
ca) con que las Confederaciones 
habrán  de funcionar p a ra  el debi
do cumplimiento de su misión y a 
/a “p recisa  independencia pa ra  sen-  
Ht el estímulo de sus propios anh.e- 

’ ^os y el peso saludable de la res
ponsabilidad; p a ra  evitar dificulta
des  burocrá t icas1 que consum en 
t iem po  y esfuerzo en pu ra  pérd i
da...,  e tc .”

De acuerdo con el an te r io r  cri-  
: terio y previendo la im portancia  
que el problem a de las expropia

ciones habría de tener para el des
arrollo  de los p lanes de los n ue 
vos organism os, en la par te  dispo
sitiva del mismo Real decreto se 
incluía en tre  las facultades4 de aqué
lla s  Jas “delegadas por la Adminis
trac ión  pública en re lación con la

ley de Expropiación forzosa actual, 
con las disposiciones vigentes o las 
que en lo sucesivo se dicten.;, -et
cétera  ’ (artículo 8.°, apar tados  
f ) y g ) .

Es4ta doctrina tuvo am plia  con
firmación m ás tarde, al ap robarse  
por Real docerto-Iey de 23 de Agos
to de 1926 el Reglamento p a ra  la 
Confederación Sindical Hidrográfica 
del Ebro, a la que se reconocía co
mo delegada de la Administración 
pública a los indicados fines, para 
los distin tos casos que se citan 
considerándose además4 declarada 
la utilidad pública y la necesidad 
de la ocupación p a ra  todas las 
obras incluidas en el p lan  ap roba
do o las obras nuevas en cuanto 
lo fuese su correspondiente  p ro 
yecto (artículos 42 y 43).

Ror o tra  pa r te  y siem pre ct>n el 
mismo criterio de facilitar las tra 
mitaciones, la Dirección general de 
Obras públicas dispuso, en 21 de 
Octubre de 1926, que el D irector 
técnico de la Confederación Sindi
cal Hidrográfica del Ebro asum ie
se las facultades de iTefe de la 
Sección do Fom ento  del Gobierno 
civil en la tram itac ión  de todos 
aquellos expedientes derivados de 
las obras a su cargo, autorizándole 
p a ra  delegar dichas facu ltades ,en 
los Ingenieros Jefes de División y 
eventualmente en los Ingenieros 
encargados de zona.

De todos estos antecedentes se 
desprende la necesidad de dictar 
una disposición de ca rác ter  gene
ra l que señale el límite de las f a 
cultades delegadas en este aspec
to, defina la actuación de todos y 
cada uno de los llamados a -inter
venir en los t rám ites  de los expe
dientes y detalle el procedimiento, 
armonizando el ejercicio de aque
llas facultades4 delegadas con los 
preceptos fundamentales de la vigen
te legislación sobre expropiación 
fórzosa, sin perjuicio  de que en su 
día se aplique tam bién a las dispo
siciones sobre la m ism a m ateria  
que, que reformando aquellos precep
tos?, tenga  a bien dictar el Gobier
no, si así lo considera convenien
te p a ra  los in te reses  generales.

A la indicada necesidad obedece el 
presente proyecto de ■ Instrucción para 
tramitar los expedientes de expropia
ción forzosa motivados por obras a 
cargo de las Confederaciones Sindica
les Hidrográficas.

Para su redacción se han tenido en 
cuenta los principios básicos siguien
tes':

1,0 Competencia de las Confedera* 
ciones para tramitar y  resolver tos c,Z 
peduentes de que se trata con gara%r- 
tías de acierto e imparcialidad, n n 
merma ele la soberanía (¡c¿ Estado/  ’ 

Figuran ai servicio de dichos orga
nismos, bien directamente, bien por 
as es ora miento, técnicos de las espor 
ciaiidades de Obras públicas, Moa los, 
Agrónomos, Minas, ele., aparte de la 
correspondiente Asesoría jurídica, por 
lo que no cabe dudar que en el or
den pericial y legislativo son .comjpe- 
ten fes para oí acortado desempeño de 
las funciones que sedas encomienden.

Por otra parle, el carácter comple
jo de las en l i diados-que nos ocupan y 
la diversidad de intereses-en ellas re
presentados constituyen garantías de 
in^p anualidad- en sus decisiones. En el 
articulado del adjunto proyecto se da 
la debida intervención a todos y cada 
uno de los órganos ejecutivos de las’ 
Confederaciones, sacrificando el deseo 
de abreviar trámites ;ü de reunir ma
yor suma de elementos informativos 
para el más completo acierto en la 
resolución de los expedientes*

Para todo lo relativo a ordenación 
de trámites y aprobación de documen
tos se faculta a los Directores técni
cos, Delegados de este Ministerio en 
las Confederaciones, dando cuenta a 
ios Gobernadores civiles de las pro
vincias respectivas y sin merma del 
derecho de los interesados a recurrir 
en alzada en los crasos previstos' en la 
legislación vigente.

Be reserva a las Juntas de gobier
no, a  propuesta de ios mismos Dele
gados de Fomento, la adopción de los 
acuerdos correspondientes a todas 
aquellas cuestiones de carácter reso
lutivo; pero sometiendo dichos acuer
dos a la conformidad o al veto de los 
Gobernadores civiles.

En este último caso se Suspenderá 
la ejecución de los acuerdos, pudien- 
do las Confederaciones recurrir en al
zada de las decisiones de los Gober
nadores', si así lo estiman conveniente 
para defensa de los intereses que ad
ministran.

La fiiligencia de conformidad o dis-. 
crepancia.de los Gobernadores se es
tablece corno requisito obligatorio en 
la tramitación. No obstante, y ail ob
jeto de no entorpecer el curso de 
obras, se faculta a las Confederacio
nes para poner en ejecución los acuer
dos ele que se trate, cuando nada .se 
hubiese manifestado en contrario por 
la primiera Autoridad civil de la PrG“ 
viñeta dentro de los ocho días si
guientes al de la oportuna notifica
ción, análogamente a lo dispuesto er
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el artículo 17 de] Real decreto de- 5 
de Marzo do 1926 respecto a la apro
bación de ÍOlS planes y presupuestos 
anuales de los. organismos de que se 
trata.

Con ello se mantiene la supremacía 
indiscutible de los' Poderos públicos 
y se establece el necesario nexo de 
unión con la Autoridad gubernativa., 
sin perjudicar la celeridad del proce
dimiento.

2-° Respeto absoluto a los derechos 
ele defensa que la legislación en gene
ral y la de Expropiación en particular 
fcconoce a la propiedad privada•

Acerca de este extremo, n inguna  
variación^se establece con respec 
to a lo legislado, por  lo que los 
propietarios conservan ín tegros to 
dos4 los derehos que la Ley y Re
glamento de Expropiación forzosa  
les reconoce.
■ La supresión del trám ite  inhe ren 

te a la necesidad de la ocupación 
a que se refieren los ar tícu los  17 
y 18 de la citada Ley es consecuen
cia de considerarse declarada  p a ra  
todas las obras comprendidas4 en 
;el plan, según el varias  veces ci
tado artículo 42 del iReal decreto- 
ley de 23 ele Agosto de 1926. Nada 
se varía, pues, con relación a lo 
anteriormente establecido.

Por lo demás, se p rocu ra  que el 
propietario no abandone sus dere
chos por ignorancia, acom pañando 
a las notificaciones im presús ade
cuados conteniendo la pa r te  de las 
disposiciones oficiales qué le afec
tan en cada t rám ite ,  c i rc u n s ta n 
cia que se tendrá  en cuenta  al re 
dactar el form ulario .

3.° Rapidez en la tramitación .
Se .establece toda la que es com

patible con la  observancia  de los 
principios anferiores.

Como consecuencia, má£ que a 
la supresión de trám ites ,  que las 
limitaciones señaladas no consien
ten, se recurre  a m ecanizar  el p ro 
cedimiento, detallando h as ta  la 
prolijidad las ac tuaciones y e s ta 
bleciendo formuí arios que evitien en 
lo posible toda duda, facilitando 
por último la p rác tica  de las ne~ 
fesárias diligencias por medio de 
impresos adecuados.

Gomo norm as que varían , a u n 
que no esencialmente, lo es tab le
cido, se introducen las que a con
tinuación se señalan :

Aunque se empieza por el t rá m i
te dé designación ;de Peritos ,  no 
puede prescindirse de fo rm ar p re 
viamente Ja relación de p rop ie ta -  

de fincas a fe c ta d a^  v ai ob

jeto de no perder tiempo enviando 
dicha relación a los Alcaldes p a ra  
su rectificación y prác tica  de las 
diligencias a que se refieren los 
artículos 20 y 22 del Reglamento 
de Expropiación forzosa, se a u to r i 
za a los Ingenieros encargados de 
las obras p a ra  que con el auxilio 
del personal a sus órdenes se en
tiendan, d irectam ente  con las Auto
ridades locales, rem itiendo al In 
geniero Jefe  de División las re la 
ciones consideradas ya como defi
nitivas, a cuyo -efecto deberá cons
tar en las mismas la correspon
diente diligencia au torizada  pon la 
firma del Alcalde y el sello del Ayun
tamiento.

Una novedad que figura en la 
Ins trucc ión  cuya aprobación se 
propone, es4 la intervención de los 
que en la m ism a se t i tu lan  “Agen
tes delegados” y que se; des ignarán  
por el Delegado de Fom ento  en los 
casos en que lo juzgue necesario 
para  que cuiden del cumplimiento 
de los trám ites  prevenidos en esta 
Instrucción  dentro de los plazos 
que en la mis4ma se fijan.

Otra variac ión  consiste en no 
suped ita r  las va loraciones y dili
gencias de jus tip rec io  al re su l ta 
do de los recursos  de alzada a que 
se refieren el artículo  38 del Re
glam ento  de Expropiación forzosa 
y el 46 de esta Instrucción , h a 
ciéndose consta r  en el 48 y 49 de 
la mistara, la fo rm a en que los de
rechos del propie tario  quedan a 
salvo por la form ación de una  ho 
ja  de aprecio sup lem entar ia  en -el 
carso de que la resolución final de 
la alzada fuese favorable al recu 
rren te .  %

Explicados los anteriores princi
pios básicos, pocas aclaraciones 
m ás han  de hacerse  respecto  a la 
re fe rida  Ins4trución.

Consta ésta de dos capítu los: en 
el prim ero  se fijan y definen en lí
neas generales y a m anera  de ba 
ses las no rm as de procedimiento; 
el segundo se dedica a la aplica
ción de las mism as, detallándolas 
con m inuciosidad como an te r io r
mente se advierte.

Por  último, el ad junto  proyecto 
de Real decreto es consecuencia de 
la propuesta  form ulada  por la 
Asamblea de la Confederación Sin
dical Hidrográfica del Ebro, en sus 
sesiones del mes de Noviembre ú l
timo, de acuerdo con lo p recep tua
do en el artículo 23 de su Regla
mento, aprobado por Real decreto- 
ley de 23 de. Agosto da 1926. Por

ta l  motivo, se dispone en el a r t ícu 
lo transitorio con que la Instrue* 
ción finaliza, que s»e.a dicha entídao 
la que en el plazo de un  m e s - r e 
dacte y som eta  a la aprobación di 
la Dirección general de Obras p ú 
blicas el fo rm ulario  correspon
diente, como útil complemento ik  
Ja Ins trucción  pa ra  los fines de di
ligenciado autom ático  de los t r á 
mites detallados en aquélla.

Con la aplicación de los precep*» 
tos que en la ad jun ta  Instruccbór 
se contienen, es4pera  el Ministro que 
suscribe haber proporcionado a la* 
Confederaciones Sindicales Hidro
gráficas el adecuado in s trum en te  
p a ra  que puedan d esa r ro l la r  sué 
p lanes sin que p a ra  ello sea obs
táculo el trám ite  de los expedien
tes de expropiación forzosa., sust&fi* 
ciándolos con la necesar ia  rapidez 
y elevando en este aspecto el p res 
tigio de dichos organism os y co
mo consecuencia el de la Adminis
trac ión  pública, a quién en defini
tiva rep resen tan .

Fundado en las consideraciones 
que anteceden, el Ministro’ que 
suscribe tiene la honra  de' p roponer  
a Y. M., de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, la aprobación del si
guiente proyecto de Real decreto. 

Marid, 23 de Marzo de 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. Mm 
R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í K

REAL DECRETO
Múm. 582.

De acuerdo con Mi Consejo $8 
Ministros, a propuesta d!al de Fo
mento,

Vengo en decre ta r  lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

ad jun ta  “Instrucc ión  p a ra  t r a m i ta r  
los expediente^ de .expropiación 
forzosa motivados po r  obras a car
go de las Confederaciones Sindica
les H idrográficas” .

Dado en Palacio a. vein titrés de 
Marzo de mil novecientos ve in ti
ocho.

ALFONSO. ;
El M inistro de Fom ento, j

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n . j

Instrucción para tramitar los ex
pedientes de expropiación forzosa, ! 
motivados por obras y trabajos i 
cargo de las Confederaciones Sin- ; 

tíic&ies Hidrográficas.
CAPITULO PRIMERO 

OBJETO Y  LÍMITES DE LA PRESENTE  
INSTRUCCIÓN

Determinación ele las facultades, com- 
potencia y relaciones de los disiintost 
elementos que intervienen en la tra¿ 
mitació
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Artículo 1.°
La presente Instrucción tiene por 

objeto armonizar los preceptos fon
da mentales de la ley do Expropiación 
forzosa, Reglamento para su ejecu
ción y demás disposiciones reglamen
tarias vigentes en la materia o que en 
lo sucesivo se dicten, con las faculta
des reconocidas a las Confederaciones 
Sindicales Hidrográficas.

Para la aplicación de tales precep
tos, los citados organismos actuaran 
como delegados de la Administración 
pública, confirmando’ lo dispuesto con 
carácter general para los mismos en 
el artículo 8.° deí Real decreto de 5 
de Marzo de 1926, elevado a Decreto- 
ley en 28 de Mayo siguiente, y en par
ticular para la Confederación Sindical 
Hiérovráfiea del Ebro, en los artícu
los 42 y 43 de su Reglamento, apro
bado por Real decreto-ley de 23 de 
Agosto de 1926.

Artículo 2.°
Lo dispuesto en esta Instrucción se

rá solamente aplicable a las expropia
ciones de inmuebles o intereses afec
tados por las obras o trabajos en ge
neral, a cargo de las Confederaciones 
•Sindicales Hidrográficas, siendo con
dición precisa que dichas obras y tra
bajos estén incluidos en los planes 
aprobados por el Ministerio de Fo
mento.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
antes citado artículo 42 del Real de- 
■rreto-Iey de 23 de Agosto ele 1926, se 
considera declarada la utilidad publi
ca y la necesidad de la ocupación en 
todos los expedientes derivados de la 
ejecución de los indicados planes.

Los trámites para expropiación de 
los terrenos a que se refiere el ar̂  
tirulo 43 del repetido' Real decreto-- 
ley de 23 día Agosto d.e 192o, 110 podrán 
incoarse sino por iniciativa de la Jun
ta social correspondiente o con la pre
via conformidad de la misma.

Artículo 3.°
Gomo consecuencia, todos los expe

dientes de expropiación forzosa a que 
::¿é lugar el desarrollo de las obras y 
trabajos a que se refiere el artículo» 
anterior, serán tramitados, resueltos 
en primera instancia y ejecutados por 
las expresadas Confederaciones Bindi- 
. cales Hidrográficas, como organismos 
sulónomos plenamente facultados pa
ca regir, administrar por sí los inte
reses que le han sido confiados por 
virtud del Real decreto de 5 de Marzo 
de 1926, elevado a Decreto-ley en 28 
de Mayo del mismo año, y también los 
que pudieran confiársele en lo suce
sivo, cualquiera que sea la forma de 
cesión o convención, así corno tam
bién para, adquirir, poseer y enajenar 
todo aquello- que pueda constituir su 
propio patrimonio, para contratar, 
adquirir obligaciones y ejercitar ante 
los Tribunales cualquier acción civil, 
criminal, administrativa y contencio- 
soadminístrativa, sin otras limitacio
nes que las reservadas por razones de 
la alta inspección que sobre estos or

ganismos ha de ejercer el Poder pú
blico, según dispone el articulo 1.° del 
repetido Reglamento aprobado por 
Real decreto-ley de 23 de Agosto 
de. 19&6*

Artículo- 42
Para la tramitación de los citados 

expedientes y para las necesarias re
laciones de correspondencia que las 
expresadas entidades oficiales hayan 
de mantener con los diversos organis
mos diel Poder público, se seguirán en 
general los preceptos fundamentales 
contenidos en la Ley y Reglamento de 
Expropiación forzosa y disposiciones 
posteriores vigentes o> que en lo su
cesivo se dicten, aplicándolos en ar
monía con esta Instrucción que, a ta
les efectos se declara de cumplimien
to obligatorio para cuantas Autorida
des, Corporaciones, organismos o fun
cionarios están llamados a intervenir 
en ios expedientes de referencia.

Artículo 5.°
La intervención, competencia y re

laciones de los citados elementos se 
regularán por las prescripciones que 
como.' bases fundamentales se con tie
nen en tos artículos que siguen de 
este capítulo.

Artículo 6.°
Los órganos ejecutivos o fünciona-: 

rios de la Confederación a quienes co
rresponderá intervenir en los trámi
tes y resoluciones de los expedientes 
de expropiación forzosa a qúe esta 
Instrucción se refiere, serán las si
guí entes :

a) A la Junta de Gobierno de la 
Confederación, como órgano ejecutivo 
de la .misima, designado, por la Asam
blea, presidida por el Delegado Regio', 
del que además forman parte los De
legados de los Ministerios de Hacien
da, Fomento y Gracia y Justicia, co
ro o> representantes del Estado y las 
representaciones de agricultores, in
dustriales, etc. Serán de competencia 
de la expresada Junta, como autoridad 
máxima permanente de. la Confedera
ción los acuerdos de carácter resolu-. 
tivo.

b) Al Delegado de Fomento, Di
rector técnico de la Confederación, de: 
cuya competencia será: la ordenación 
de trámites, designación de peritos 
que han de representar a dicha enti
dad, aprobación de documentos y dili
gencias en general a que dé lugar la 
tramitación de los expedientes, excep
ción hecha de las señaladas en el 
apartado anterior.

A este fin, y además de las atribu
ciones que le son propias, ostentará el 
Delegado de Fomento las que según 
lo dispuesto en el artículo 4.°, apar
tado c) del Real decreto-ley de 23 de 
Agosto de 1926, puede ejercer por De
legación de. la Junta de Gobierno o 
sus Comités ejecutivos en los casos de 
urgencia, en los cuales se declaran 
comprendidos desde luego los relati
vos a la tramitación de expedientes 
de expropiación forzosa, con la excep
ción antes señalada.

c) A los Ingenieros Jefes de las 
distintas Divisiones en que se hallé 
organizado- el servicio de las Confede
raciones, que asumirán las funciones 
de Jefes de la Sección de Fomento 
para la tramitación de aquéllos expe
dientes que se deriven de las obras 
que corran a cargo de fas órgano-s 
ejecutivos dé la Delegación de Fo
líente; y Direc&iífo técnica do las Con

federaciones, de acuerdo con lo orde  ̂
nado para la del Ebro por la Diretó 
ción general de Obras públicas en m  
de Octubre de 1926. En consecuenciáf 
será cometido de los citados Ingeni^P; 
ros Jefes, llevar la tramitación geñáf 
ral de. lo¡s expedientes y formular la§ 
propuestas adecuadas en cada caso. I

d) A las Juntas de Obras u orgá| 
nismos administrativos que las. sus£ 
tituyan, en lo que concretamente fff 
refiere a informe global de. las yaloJC 
raciones y movimientos- de fondos Olí? 
ginados por los expedientes. I.

é } A los Ingenieros Directores g 
encargados de las obras, como repr¡H 
sentantes de la Administración ,en láf 
funciones propias de los mismos.

Artículo 7.°
Los acuerdos de. las Juntas dé Gq̂  

hiemo a que se refiere el 'apartado' á|¡ 
del artículo anterior, se remitirán §  
los Gobernadores civiles de las px^ 
vinciás respectivas, los que por dilllj 
gencia. en él mismo documento cofífl 
signarán su conformidad o discrepa^ 
cia con lo acordado. j

En el primer caso, los referidQf 
acuerdos adquirirán carácter ejecutS 
vo y podrán ser puestos en práctié| 
en cualquier momento. También po| 
drán ser ejecutados los acuerdos ré| 
lativos a ocupación de terrenos, pr'éÁ 
vios los requisitos légales, cuando no| 
tifieado de los mismos el Goberhadéi 
civil transcurriesen ocho días sin qug 
nada se manifestase en contrario po| 
dicha Autoridad y siempre que ía| 
necesidades de las obras lo recla®iéh| 
a juicio del Delegado de Fomento, |j 
que corresponderá disponer esta dilíl 
gencia. !

La discrepancia o veto del Goteó* 
nador suspenderá la ejecución dé.Iof 
acuerdos de las Juntas de Gobierad 
de las Confederaciones, las qué pof 
drán recurrir en alzada cuando lo e'sl 
timen procedente.

De todas las providencias o aeuerf 
dos de las Confederaciones, bien séa| 
del Delegado de Fomento, bien áe J| 
Junta de Gobierno,. se podrá recurrid 
en alzada por los interesados en lo| 
casos y plazos que la ley de Éxpr<g 
piación forzosa y su Reglamento 
terminan; pero siembre por conducto; 
del Gobernador civil de la provincial 
que informará sobre dichos recursô ' 
oyendo previamente a la Confedera? 
ción. A este fin se dirigirá al Delegad 
do de Fomento, del que podrá reque
rir la remisión de los documentos ne? 
cesarlos del expediente. ■ í

Los recursos de alzada fuxidaáos en 
no haberse seguido los trámites tobe? 
rentes a la necesidad de la ocupación 
quedarán sin efecto, devoIVifedés| 
por el Gobernador a los intefesw| 
ya que dicha necesidad se consideré 
declarada con carácter general, se$>uh 
se advierte en el artículo 2.° ,

Subsistirán en todo su vigor m ^  
rechos a utilizar la vía conteMiesg 
en los casos que la legislación 
te sobre expropiación forzosa déter? 
mina. -

Artículo 8.°
En ningún caso dichos recursos páj , 

drán ser causa 4® paralización 
trámites del expédáentej qua 
su tramitación n a r m a L  a reserva ..
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lo que la Superioridad tenga a bien 
resolver acerca de los extremos recu
rridos. A -este fin. todos los doeumen^ 
tos que para su informe interese el 
Gobernador le serán remitidos por 
copias autorizadas por el Delegado de 
Fomento. El mismo Delegado podrá 
disponer se desglosen del expediente 
general las fincas que pudieran ori
ginar retrasos en la tramitación, bien 
porque sus propietarios fuesen des
conocidos o de ignorado paradero, 
bien por cualquiera otra causa, y sea 
cual fuere el trámite en que se en-: 
cuentre el expediente. .

Artículo 9.°
Cuando después de celebrada la re-* 

unión de peritos a que se refiere el 
artículo 28 de i a ley de Expropiación 
forzosa persistiera la divergencia en
tre las tasaciones, será obligado el 
desglose a que se alude en el artículo 
• anterior de las fincas que se ene u en-? 
tren en este caso, formándose un nue- 
vo expediente en discordia. Dichos 
expedientes en discordia se tramita-' 
rán asimismo por las Confederad o-? 
nes, sin perjuicio de proceder a la 
ocupación de las fincas, previa la 
constitución en metálico de los depó
sitos que legalmente correspondan; 
pero la fijación de justiprecio será 
de competencia de la Junta de Gobier
no, a propuesta del Delegado de Fo
mento', y siempre con la conformidad 
del Gobernador civil, de acuerdo con 
lo dispuesto' en el artículo 7.°

Artículo. 10.
Los Ingenieros Directores o encara 

gados de obras, los Ingenieros Jefes 
5e División y el Delegado de Fomen
to-, según los casos, se relacionarán di
rectamente con las Autoridades loca- 
íes y Registradores de la Propiedad 
para el más rápido diligenciado dé
los trámites correspondientes, propor
cionándoles por su parte cuantas fa
cilidades . estén en su mano para el 
desempeño de su cometido. Los gas-? 
tos de todas clases producidos por la 
práctica de estas diligenci as, debí da- 
mente justificados, serán satisfechos 
por la Confederación.

BI Delegado de Fomento estará 
'además facultado para dirigirse a los 
Jueces de primera instancia de los 
partidos en que radiquen las fincas a 
fes efectos de nombramiento de peri
to ter&ero; a los Delegados de Hacien
da,. para la constituGión de los depó
sitos: en metálico a que se refieren los 
artículos 29 y 40 de la ley de Expro
piación forzosa y sus éorrespondiem 
tes del Reglamento.

Artículo 11.
Los Delegados de Fomento de las 

€enf ederae i ornes, cuando lo juzguen 
conveniente para la rapidez dé la tra
mitación, podrán delegar a su vez en 
agentes especiales, que cuidarán del 
emn-plírniento de los trámites que en 
m a Instrucción se previenen, ¡dentro 
£er los plazos que en la misma se 
«jan.

Al indicado fin, diebos agentes de-' 
legados ostentarán carácter oficial 
durante su actuación, debienjdo ser 
atendidas sus indfeacione-s y facilita- 
09, su gestión por las Autoridades

ca te  y organismos o funcionarios en 
general con que hayan ¡de relacionar
se. Por su parte, los. mencionados 
agentes procederán siempre con la 
corroción y  respeto- debidos, limitán
dose a dar cuenta al Delegado- de Fo
mento de la Confederación, en el caso 
de resistencia o negativa al cumpli
miento- dé lo preceptuado en el pre
sente artículo.

Artículo 12.
Los repetidos, agentes ¡delegados se 

considerarán siempre funcionarios de 
la Cenfederación, bien porque estén 
afectos por razón de su cargo al ser
vicio de la misma, bien porque even
tualmente adquieran aquel carácter 
por el hecho ele un nombramiento 
para esta actuación.

La remuneración cuando ge trate 
de funcionarios, consistirá en el abo
no d*e dietas por abandono de resi
dencia, con arreglo a la categoría co
rrespondiente. En el segundo- caso se 
fijará por el Delegado de Fomento la 
retribución que han de percibir por 
el servicio desempeñado-, sea cual 
fuere la duración del mismo y pro- 
porcionalmente al número de fincas, 
dando cuenta a la Junta de Gobierno..

En uno y otro caso- se abonarán 
aparte los, gastos materiales y ele 
traslación.

Artículo 13.
Los depósitos' en metálico a qué se 

hace referencia en el artículo 10, se 
constituirán a disposición del Gober
nador civil, y, por consiguiente, a 
dicha Autoridad corresponderá orde
nar s-u devolución o entrega a los 
propietarios cuando y como proceda, 
previas las oportunas diligencias.

Artícul 14.
Para todo cuanto no esté especial

mente dispuesto en esta Instrucción, 
regirá lo establecido con carácter ge
neral en la ley y Reglamento fie Ex
propiación forzosa y disposiciones 
postor lores vigentes, armonizadas-con 
las facultades delegadas en las Con
federaciones.

CAPITULO II
TRAMITACIÓN DETALLADA QUE DEBERÁN 
SEGUIR LOS EXPEDIENTES A QUE ESTA 

INSTRUCCIÓN SE REFIERE

PRIMERA PARTE
Actuaciones relativas a la formación 
y aprobación de la lista de propieta

rios y nombramiento de Peritos.
Artículo 15.

Cuando por el desarrollo de líos 
planes dé la Confederación se consi
dere conveniente, el Ingeniero Direc
tor o encargado de las obras de que 
se trate, de acuerdo con la Dirección 
técnica de la Confederación, procede
rá a tomar datos de la situación, nú
mero y clase de las fincas que fuere 
necesario ocupar en! todo o en parte, 
así corno de los nombres de los pro
pietarios y sus arrendatarios o co
lonos.

Con estos datos se formarán las re
laciones provisionales de los intere- 
jmém eií la a.ju® se

refiere el artículo 15 de la Ley, dé-d 
hiendo redactarse una relacióp parte \ 
cada término municipal. ■ »

Artículo 16. 
El mismo- Ingeniero Director 

cargado de las obras, remitirá te jip é  
lación provisional al Alcalde corrJ|p 
pondiente por oficio, al que acÓr^á,|. 
ñarón los impresos necesarios páFaj . 
formar la relación definitiva. j

Artículo 17. 
Recibidos por los Alcaldes los 

tertores documentos, ordenarán se- f 
guidamente que se practiquen lab-! 
comprobaciones con el padrón de ri
queza, y demás diligencias prevenidtó 
en el artículo 1-6 de la Ley y 2*1 
su Reglamento. A este fui se leñera 
en cuenta que, según lo dispuesto éfi¡ 
el artículo 5.° de la Ley, las person&i 
con quienes hayan de entenderse ¡ék' 
diligencias de expropiación, son las ■ 
que con referencia al Registro de la/ 
Propiedad o en su defecto al pgdfóú / 
da riqueza, aparezcan como dueños* o i 
tengan inscripta la posesión. Iguale! 
mente se tendrá en cuenta lo disputé**' 
to en dicho artículo respecto a prq-; 
pietarios incapacitados, ausentes* ¿6* 
ignorado paradera o desconoddqfV 
detallándose debidamente tales 
constancias en la relación definitiva^ 
quienes son Jos representantes fe*§ry 
t e  en su caso y procurando, en fin," no1 
omitir ningún' medio de informacjlóp^ 
para que la expresada relación defí-' 
nitiva sea lo más completa posible, 
al objeto de evitar diligencias poste-, 
riores. La evacuación de este trápji? 
te por los Alcaldes se verificará en' éí: 
plazo máximo de diez días.

Artículo 18. 
Para abreviar íá tramitación w  

cuanto se refiere al cumplimiento dé 
lo dispuesto en el artículo aiReríqjy 
el Ingeniero Director o encargado a f  
la obra, se relacionará dáirectámém^ 
con las Autoridades lócate, /  5

Por su parte, los Registradores 
la Propiedad vendrán obligados a fá f 
cilitar los datos relativos a la inte- 
crijpción de fincas que los A te lite  
interesen en un plazo que no 
rá de; tres días- /  ;

Artículo 19, 
Completadas las relaciones en te 

forma que se detalla en el artÍ€o|| 
17, los Alcaldes autorizarán cpp |sj 
firma y sello del Ayuntamiento la 
ligencia acreditativa de áu géstióm 
que figurará en el impreso de la ré« 
lación definitiva, remitiéndo de pfip;£| 
ésta, con devolución die la re la e í^  
provisional, al Ingeniero Director ^  
encargado de las obras, . >

De acuerdo con lo dispuesto 
artículo 10, si se hubieran ocasión^  
do gastos, se formará por dupEcaofo" 
una relación o cuenta detallada de Iqi? 
mismos, que será autorizada eoü ra 
firma del Alcalde correspondiente^ 
el sello del Ayuntamiento:, y  a 
se unirán, en su caso, los debikte JÉ© 
tificantes, remitiéndose al.
Director o encargado de las
los documentos expresados aéfed& f|
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A rtículo  20.
P a r a  el a b o n o  de e s t a s  c u e n t a s  de 

g a s t o s  so s e g u i r á n  l a s  s i g u i e n t e s  n o r m a s :
Se e m p e z a r á  p o r  s e p a r a r  u n  

«ejemplar de d i c h a s  c u e r d a s  y j u s t i 
f i c a n te s  de los  r e s t a n t e s  d o c u m e n 
tos ,  q u e  s e g u i r á n  i n d e p e n d i e n t e 
m e n t e  s u  t r a m i t a c i ó n .  H e c h o  es to ,  
si  c t  I n g e n i e r o  q u e  h a  l le v a d o  la s  
a c t u a c i o n e s  r e l a t i v a s  a  la  f o r m a 
c ió n  de la  l i s t a  ele p r o p ie l  a r i o s ,  es 
el D i r e c t o r  de l a s  o b r a s  y, p o r  lo 
t a n to ,  Yo ca l  té c n ic  o de la  J u n t a  c o 
r r e s p o n d i e n t e ,  r e v i s a r á  d i c h a s  c u e n 
ta s ,  c o n s i g n a n d o  s u  c o n f o r m i d a d  O' 
V é p a ro s :  en  el p r i m e r  c a so ,  p a s a r á  
'd icho e j e m p l a r  co n  lo s  j u s t i f i c a n 
te s  al P a g a d o r  de la  J u n t a  de o b r a s  
p a r a  s u  in m e d ia to  a b o n o ;  e n  el c a 
bo cíe d i s c o n f o r m i d a d ,  l a s  d e v o lv e rá  
al A lc a ld e  c o n  s u s  r e p a r o s ,  p a r a  
q u e  é s l e  l a s  r e c t i f i q u e  o a c l a r e  c o n 
v e n i e n t e m e n t e ,  y  si p e r s i s t i e s e  el 
d e s a c u e r d o  se s o m e t e r á  el a s u n t o  
a l  D e le g a d o  de F o m e n t o ,  q u e  a c o r 
d a r á  lo q u e  p r o c e d a  e n  j u s t i c i a .

C u a n d o  el I n g e n i e r o  q u e  r e c i b a  
l a s  c u e n t a s  n o  f u e s e  el V o c a l  t é c 
n ic o  de la  J u n t a  a d m i n i s t r a t i v a  co 
r r e s p o n d i e n t e ,  p a s a r á  a é s t e  el 
e j e m p l a r  de d i c h a s  c u e n t a s  p a r a  s u  
c o n f o r m i d a d  u  o b s e r v a c i o n e s ,  p r o -  
c e d ié n d o s e  en  lo d e m á s  c o m o  e n  el 
•caso a n t e r i o r .

A r t í c u l o  21.
C o n t r a  el a c u e r d o  del D e le g a d o  

d é  F o m e n t o ,  p o d r á n  lo s  A lc a ld e s  
r e c u r r i r  a n t e  el G o b e r n a d o r  de la  
p r o v in c i a .  L a  r e s o l u c i ó n  del G o b e r 
n a d o r  p o n d r á  f in  al  p r o c e d i m i e n t o ,  
p o r  lo q u e  p o n c r e t a m e n t e  se  r e f ie r e  
a  e s t e  e x t r e m o ,  s i e n d o  in a p e l a b l e  y 
o b l i g a t o r i a  p a r a  a m b a s  p a r t e s .

C u a l q u i e r a  q u e  s e a  la  s o l u c i ó n  
f in a l  en  los  c a s o s  de d i s c r e p a n c i a ,  
s e  c o m u n i c a r á  el r e s u l t a d o  a l  I n g e 
n i e r o  J e f e  de la  D i v i s ió n  q u e  c o 
r r e s p o n d a  de la  C o n f e d e ra c ió n ,  p a 
r a  s u  d e b id a  c o n s t a n c i a  e n  el ex
p e d ie n te .

A r t í c u lo  22.
p r o n t o  co m o  el I n g e n i e r o  

e n c a r g a d o  de f o r m a r  l a s  r e l a c i o n e s
- p r o p ie t a r io s ,  r e c i b a  é s t a s  del Al-

n de, s e g ú n  lo d i s p u e s t o  en  el a r -  
VisV ¡lo 19, a u t o r i z a r á  co n  s u  f i rm a  
l a  r e l a c i ó n  d e f in i t iv a  y  r e m i t i r á  t o 
d a s  l a s  a c t u a c i o n e s  o d i l ig e n c ia s  a l  
J n g e n i e r o  J e f e  de la  D iv i s ió n  co 
r r e s p o n d i e n t e  de la  C o n f e d e ra c ió n .

A r t í c u lo  23.
E l  c i t a d o  I n g e n i e r o - J e f e  r e u n i r á  

l a s  r e f e r i d a s  d i l i g e n c ia s  en  u n  so lo  
v o l u m e n  co n  u n a  h o j a  c o m o  c u b i e r 
t a ,  e n  la  que ,  a m a n e r a  de t i t u l a 
r e s ,  c o n s t e n  los  d a to s  c a r a c t e r í s t i 
co s  del e x p e d ie n te .

Si, a  s u  ju ic io ,  se h u b i e s e  c u m 
p l id o  en  t o d a s  s u s  p a r t e s  lo p r e c e p 
t u a d o  e n  lo s  a r t í c u l o s  a n t e r i o r e s ,  
r e m i t i r á  el e x p e d ie n to  al  D e le g a d o  
¡de F o m e n t o  de la  C o n f e d e r a c i ó n  co n  
‘oficio, p r o p o n i e n d o  se  a p r u e b e  la  
r e l a c i ó n  d e f in i t i v a  de p r o p i e t a r i o s ,  
jse p r o c e d a  a  d e s i g n a r  el p e r i t o  q u e  
R e p r e s e n te  a  l a  C o n f e d e r a c i ó n ,  se 
d i s p o n g a  lo  c o n v e n i e n t e  p a r a  el

n o m b r a m i e n t o  de P e r i t o s  p o r  los  
p r o p i e t a r i o s  y se  a u t o r i c e  la  p r á c 
t i c a  de lo s  t r á m i t e s  s u b s i g u i e n t e s  
c o n  a r r e g l o  a lo q u e  en  e s t a  I n s 
t r u c c i ó n  se  p r e v ie n e .

Si o b s e r v a r a  a l g u n a  d e f ic ie n c ia  u  
o m i s i ó n  en  la s  a c t u a c i o n e s ,  lo co 
m u n i c a r á  al I n g e n i e r o  e n c a r g a d o  

a r a  q u e  la s  s u b s a n e ,  lo q u e  d e -  
e r a  é s te  r e a l i z a r  c o n  la  m a y o r  u r 

g e n c i a  y  co m o  s e r v ic io  p r e f e r e n t e .
G u an d o  de, lo s  d o c u m e n t o s  r e m i 

t id o s  p o r  el I n g e n i e r o  r e s u l t a s e n  
c a s o s  d u d o s o s  e i n d e t e r m i n a d o s  q u e  
n o  h a y a  s id o  p o s ib l e  s o l v e n t a r ,  lo 
c o n s i g n a r á  e x p r e s a m e n t e  e n  el o f i 
cio de r e m i s i ó n  a l  D e le g a d o  de F o 
m e n to ,  p r o p o n i e n d o  e n  r e l a c i ó n  a 
lo s  m i s m o s  lo q u e  p r o c e d a  s e g ú n  
s u  c r i t e r i o  y  co n  a r r e g l o  a la  l e g i s 
l a c i ó n  v i g e n t e  en  la  m a t e r i a .

A r t ícu lo  24.
R ecibido el ex p e d ie n te  p o r  el D e le 

gado de F o m e n to  de la C onfederación, 
lo e x a m in a rá  a su  vez y re s o lv e rá  so
b re  los e x t re m o s  p ro p u e s to s  p o r  el 
In g e n ie ro  Jefe-  de D iv isión .

G uando como re s u l t a d o  de su ex a
m e n  lo ju z g ase  n ecesar io ,  p o d rá  r e 
q u e r i r  p re v ia m e n te  el d ic ta m en  de la 
A seso r ía  j u r í d i c a  de la C onfederación.

L a  re so lu c ió n  del Delegado  de F o 
m en to ,  que  d e b erá  se r  razo nada ,  con- 
t e n d rá  los. fu n d a m e n to s  legales que  la 
m o t iv an ,  e n t re  los que  n e c e s a r ia m e n 
te  h a b r á n  de f ig u ra r  los re la t iv o s  a las 
f a cu l tad e s  de legadas  p o r  la  A d m in is 
t r ac ió n  p ú b l ica  y  h a l la r se  d e c la rad a  la 
n eces idad  de la ocupac ión  a que  en 
los dos p r im e r o s  a r t ícu lo s  de e s ta  
In s t ru c c ió n  se a lude.

E n  el a p a r ta d o  c o rre sp o n d ie n te  de 
la re so lu c ió n  f ig u ra rá  el a c u e rd o  de 
r e q u e r i r  a  los p r o p ie ta r io s  in t e r e s a 
dos p a r a  que  en el té rm in o  de ocho 
días, con tados  a p a r t i r  de la f e c h a  en  
que  s ean  no tif icados  in d iv id u a lm en te ,  
co m p arezcan  an te  el Alcaide p o r  sí 6 
p o r  ap o d e ra d o  en  fo rm a ,  p a r a  h a ce r  
la  d e s ig n ac ió n  de P e r i to  que h a y a  de 
rep resen ta r les . ,  s eg ú n  d isp o n e  el a r 
t ícu lo  20 de la ley de E x p ro p ia c ió n  
forzosa,  con la ad v e r te n c ia  de que  d i
cho P e r i to  h a  de te n e r  las condic iohes  
ex ig idas  p o r  el a r t íc u lo  21 de la  r e f e 
r id a  L ey  y  el 32 de su  R eglam ento ,  
y  ap e rc ib im ie n to  de que de no r e u n i r  
d ichas  condic iones  o de no  jh a e e r  la 
d esign ac ión  en el té rm in o  señalado  se 
e n te n d e rá  que  se co n fo rm a  con el P e 
r i to  design ado  p o r  la  C onfederación .

A r t ícu lo  25.
E n  c u m p l im ie n to  de lo d i s p u e s to  en 

el a r t ícu lo  20' de la ley de E x p r o p ia 
ción forzosa, se p u b l ic a rá  en el Bole» 
Un Oficial  de la p ro v in c ia  la r e p e t id a  
re so lu c ió n  del Delegado  de F o m e n to  
con la re lac ión  de fin i t iva  de p r o p ie t a 
r ios .Si a lgunos  de éstos re s id ie s e n  f u e 
r a  del t é r m in o  m u n ic ip a l  y  ca re c ie 
r a n  en el m ism o  de apoderado ,  ad m i
n i s t r a d o r  o r e p r e s e n ta n te  leg a lm en te  
au to r izad o ,  se les r e q u e r i r á  po r  el 
an u n c io  del B o l e t í n  Of icial  p a r a  que  
d esign en  p e rs o n a  que les r e p r e s e n te  
an te  ei Alcalde, a los efectos de las 
sucesivas  no tif icaciones  del ex p ed ie n 
te, ad v ir t ié n d o le s  que de no e f e c tu a r  
d ic ha  d esign ac ión  en  el niazo que se

fije (de ocho a v e in te  días),  o en el 
caso de n o m b r a r  r e p r e s e n ta n te  que 
n o  sea  vecino  del pueblo ,  se tendrá  
p o r  v á l id a  to d a  no tif icac ión  que se di
r i j a  al Concejal  que  r e p r e s e n te  en el 
A y u n ta m ie n to  el té rm in o ,  b a r r io  o 
zona en  que r a d iq u e n  las fincas, con 
a r reg lo  a lo d isp ue s to  en el a r t ícu lo  39 
del R eg lam en to  p a r a  e jecuc ió n  de la 
ley de E x p ro p ia c ió n  forzosa.

Si ex is t ie sen  p r o p ie ta r io s  descono
cidos o de ignorado  p a ra d e ro ,  se dará 
c u m p l im ie n to  a lo d isp ue s to  en  ol a r 
t ícu lo  5.° de la  Ley, h ac iend o  consta r  
d ic h a  c i r c u n s ta n c ia  en  el impelido 
an unc io ,  d e ta l lan d o  los que  se encuen
t r e n  en es te  caso y  req u ir ié n do le s  
ta m b ié n  p a r a  que, p o r  sí o p o r  per
sona d e b id am e n te  apod erad a ,  hagxn 
ac to  de co m p are c en c ia  en el expedien
te en el té rm in o  de c in cu e n ta  días; 
en te nd ién d ose  que co ns ie n ten  en que 
los r e p r e s e n te  el M in is te r io  Fiscal  si 

na d a  ex p us ie sen  den tro  de dicho pla
zo. E n  este caso, el an u n c io  co rrespon
d ien te  se i n s e r t a r á  ad em á s  en la Ga
c eta  d e  Ma d r id .

A rt ícu lo  26.
P o r  analogía, con lo d isp u es to  en el 

a r t i c u lo  19 de la ley de E xpropiación 
forzosa,  de las re so lu c io n es  del Dele
gado de  F o m e n to  p o d rá  r e c u rr ie s e  en 
a lzada  an te  el M in is tro  de dicho Ra

mo d e n t ro  de los ocho d ías  siguientes 
al de Ja notif icación  a d m in is t ra t iv a  ó 
de la  p ub l ic ac ió n  en el B ol et í n  Oficial  
de la p ro v in c ia ,  t r a m i tá n d o s e  el re
cu rso  con a r r e g lo  a lo d ispuesto  en 
el a r t íc u lo  7.° de e s ta  Ins t ru cc ión .

A r t ícu lo  27.
Al t i e m p o  de d ic ta r  la reso lución  a 

que  se re f ie re  el a r t í c u lo  24, el De
legado de F o m e n to  of ic ia rá  al Gober
nador ,  dándole  c u e n ta  de la m ism a y  
ro gándo le  la in se rc ió n  del anuncio 
co r re s p o d ie n te ,  cuyo m odelo  acompa-: 
fiará, en  el B o l e t í n  Oficial .  E n  su ca
so, r e d a c t a r á  t a m b ié n  el an unc io  pa ra  
la Gaceta  d e  M a d r id , rem it iéndolo  
con oficio, rog an d o  su  inserc ión  a-1 
D i r e c to r  A d m in is t ra d o r  d e  la G a c e ta .

A sim ism o  ofic ia rá  al p e r i t o  que haya 
de r e p r e s e n t a r  a la. Confederación 
dándole  c u e n ta  de h a b e r  sido desig
n a d o  p a r a  d icho cargo, que se consi
d e ra  de acep tac ió n  o b l ig a to r ia^  s.ienu 
p r e  que el n o m b ra m ie n to  reca iga  en 
fu n c io n a r io s  p e r te n e c ie n te s  al servi
cio del c i ta d o  o rgan ism o.

P o r  ú l t im o ,  y  de sp u és  de u n i r  al 
e x ped ien te  todas  las d i l igenc ias  ¡prac-« 
ti cadas, se d ev o lv e rá  al Ingen iero  Je
fe de D iv isión , a lós efec tos  que en 
los a r t ícu lo s  s ig u ien te s  se previenen.

T od as  las  co m unicac ion es  y  dili
g encias  s eñ a la das  en  es te  artículo,  se 
p r a c t i c a r á n  de u n  m odo simultáneo, 
y con la  fe c h a  de la re so luc ió n  a que 
se a lude  en el mismo-.

A r t ícu lo  28.
Así que el In g e n ie ro  Je fe  de Diyi-j 

sión rec ib a  el expedien te ,  oficiará al 
Alcalde, a fin de que, con arreglo a 
lo d isp u e s to  en  el a r t íc u lo  39 del 
R eg lam en to  p a r a  e jecuc ió n  de la ley 
de E x p ro p ia c ió n  forzosa, se s irva  
n o t i f ica r  in v id u a lm e n tc  a los p ro p ie 
t a r io s  in te re sa d o s ,  a lois efectos ide la 
d e s ign ac ión  de l p e r i t o  que  h aya  < ^
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representarlos. Del mismo modo que 
en el edicto correspondiente del Bo
letín Oficial, en  el oficio al Alcalde 
'se transcribirá la resolución del De
legado de Fomento, y se consignará 
la advertencia re la t iva  a los p rop ie
tarios ausentes que carezcan de r e 
presentación en el té rm ino  m unic i
pal, desconocidos o de ignorado p a ra 
dero.

Artículo 29.
Con el oficio a que se redore  el 

artículo anterior,  se acom pañarán  
los impresos correspondientes p a ra  
las notificaciones.* Dichos impresos 
serán duplicados p a ra  cada, una  íde 
las notificaciones que hayan  de ha
cerse; en el que ha  de quedar en po
der de los inlere'sa¡dos se in se rta rán  
las ‘disposiciones' reg lam entarias  re 
lativa al nom bram iento  de peritos, 
condiciones que han de reu n ir  y p la
zo para designarlos; en el segundo 
ejemplar de los referidos impresos 
constará la diligencia de entrega del 
dup 1 icado respectivo.

Artículo 30.
Los .Alcaldes cu idarán  de que .se. 

practiquen las diligencias, de notifica
ción en el plazo de seis días, y fija
rán en el tablero de edictos y a n u n 
cios del Ayuntamiento, p o r  espacio 
de ocho días, el correspondiente a la 
resolución y anuncio "en e í  Boletín  
Oficial a que se hace referencia en los 
artículos anteriores.

Artículo 31.
• Dentro del expresado plazo de ocho 
días, y aparte de la comparecencia an 
te el Alcalde de los propietariois que 
deseen nom brar  per  i tos que los r e p r e 
senten, se adm itirán  tam bién  las r e 
clamaciones fundadas en errores u  
omisiones en la lis ta  de propietarios.
• En este último caso, es decir, en el 
de que algún propietario, no incluido 
en la relación definitiva, se creyese 
con derecho a figurar en ella, deberá el 
interesado, al tiempo de p re se n ta r  su 
reclamación ante el Alcalde, designar 
el perito que haya de represen ( arle, 
si la reclamación resu lta  fundada; 
entendiéndose ‘que, de no hacer  m an i
festación alguna en tal sentido, se 
conforma con el que la Confederación 
designe. .*

Artículo 32.
Transcurrido el plazo de ocho días, 

a partir  de la fecha de las notifica
ciones,- eí Alcalde re m i t i rá  de oficio 
al Ingeniero Jefe de la División co
rrespondiente de la (Confederación las 
siguientes ac tuaciones:

JO Certificación de haber  estado 
expuesto al público en los sitios de 
costumbre el edicto correspondiente a 
la resolución, y lisia de propietarios, 
publicada en el Boletín  Oficial y co
m un icad^  dichos Alcaldes.
. b) Diligencias de notificación a los 
interesados.

c) Certificaciones o actas de com
parecencia de los mismos p ara  desig
nación de los peritos que hayan de 
representarles, haciendo constar sus 
domicilios, o certificación negativa en 
su caso.

d) Reclamaciones, si se presentan

ren, rela tivas  a la lis ta de p rop ie ta
rios, e informe sobre las mismas.

Artículo 33.
El Ingeniero Jefe de División u n i

rá al expediente las actuaciones r e 
m itidas  por el Alcalde y procederá a 
dar cuenta al Ingeniero D irector o en
cargado de las* obras de los nombres 
y domicilios de los peritos designa
dos por ambas partes.

Al mismo tiempo, y si se hubiesen 
presentado las reclamaciones aludidas 
en loe dos artículos anteriores, las 
re m i t i rá  el citado Ingeniero, con el 
informe del Alcalde, p a ra  que al to 
m ar  los datos de campo puedan ser 
estudiadas sobre el terreno.

Artículo 3L
Si, con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 11, se hubiese, nombrado 
Agente delegado, desemneñará éste su 
cometido de acuerdo con lo precep
tuado en dicho artículo y en arm onía  
con las diligencias que an terio rm ente  
se detallan.

A este fin, una  vez provisto  del 
hom bram iento  o credencial que le 
ac redi te en su función, se p resen tará  
al Ingeniero Jefe de la División co
rrespondiente pa ra  rec ib ir  del mismo 
las órdenes e instrucciones detalladas 
que tenga a bien  dictarle .

Si el nom bram iento  h a  recaído an
tes de form arse  la relación de p rop ie
tarios y el citado Ingeniero Jefe lo 
estimase conveniente, el Agente dele
gado se pondrá a disposición del In 
geniero a quien corresponda cum pli
m en ta r  dicho trám ite , auxiliándole en 
la fo rm a que el mism o determine. E n  
consecuencia, podrá se rv ir  de medio 
de enlace en las relaciones en tre  el 
Ingeniero y el Alcalde, p res ta r  a éste 
los aux i l io s ‘y asesoram ientos que d i
cha Autoridad estime convenientes, 
gestionar  en nombre de la m ism a los 
oportunos datos del Registro de la 
Propiedad cuando ello se juzgue n e
cesario, etc.

E l resto de la actuación del Agente 
delegado, en cuanto se refiere a  las 
diligencias aludidas, se regu la rá  por 
lo prevenido con carácter  general en 
el repetido artículo  11 de esta Ins
trucción y por las órdenes concretas 
que reciba en cada caso.

Artículo 35.
Los Agentes delegados deberán sa= 

tisfaeer, recogiendo el oportuno jus-; 
tificante, los gastos correspondientes 
a  derechos por expedición de certifi
caciones .y traba jos ex traord inarios  de 
las oficinas m unicipales en los casos 
proeedenteis y  dentro de los lím ites 
que de ahtemano se fijen por el D e-: 
legado de Fomento.

A dichos efectos se le proveerá  de 
la cantidad necesaria  mediante el 
oportuno libram iento  de fondos a ju s 
tificar, con sujeción a las norm as de 
orden in te r io r  establecidas por  las 
Confederaciones.

SEGUNDA PARTE

Fijación de datos y bases para las
valoraciones.
A rt ícu lo  36.

E l In g e n ie ro  que r e p r e s e n te  & la

C onfederac ión , u n a  vez notif icado  
del ^nom bram ien to  de pe r i to s ,  s e ñ a 
l a r á  a e s to s  el día en que h a n  dé 
e m p ez a r  las o p erac io n es  de m ed i
ción y to m a  de datos ,  dirigiéndolos; 
p e r s o n a lm e n te  o p o r  m edio  de sus. 
A yudan tes ,  de m a n e r a  que en el 
m e n o r  plazo posib le y con la m a 
yor ex ac t i tud  se o b te n g an  c u a n to s  
d a tos  se a n  n e c e s a r io s  p a ra  p r e p a 
r a r  el ju s t ip re c io .

Se a p l ic a rá  con tocio r ig o r  lo d is
p u e s to  en el a r t ícu lo  35 del Regla-; 
m e n tó  de E x p ro p iac ió n  fo rzosa ,  r e s 
pec to  a la no  com parec en c ia  de los 
P e r i to s  d es ig n ad o s  p o r  los p ro p ie 
tarios. A dicho fin, de la reunión de 
P e r i to s  e In g e n ie ro s  o A yudan tes  
sobre  el t e r r e n o  y niel p r inc ip io  de 
las  op era c io n e s  se l e v a n ta rá  ac ia ,  
que f i rm a rá n  todos  los c o n c u r re n 
te s  y en la que se h a r á n  c o n s ta r  tas 
c i rc u n s ta n c ia s  re la t iv a s  a la a s i s 
tencia  de los P e r i to s  des ignados .

Un e je m p la r  o r ig ina l  del ac ta  de 
r e fe re n c ia  se r e m i t i r á  por  el Inger  
n ie ro  en c a rg a d o  de d ir ig ir  las  ope
ra c io n e s  al In g en ie ro  Tefe de Divi
s ión  p a r a  u n i r l a  al expedieníe. P o r  
su  p a r te ,  los P e r i to s  que a s í  lo de-; 
seen  p o d rá n  o b te n e r  o tro  ejemplar,  
o copia autorizada por el Ingeniero, 
del aleta en cues tión .

Si e x is t ie ra n  r e c la m a c io n e s  rela-  
t iv as  a e r r o re s  en la re la c ió n  defi
n i t iv a  de p ro p ie ta r io s ,  se p ro ce d e rá  
a su  exam en  y com p ro b a c ió n  sobre  
el te r re n o ,  al t iem po  de las o p e r a 
ciones se ñ a la d a s  en el p á r r a f o  1.° 
del a r t ícu lo  p receden te ,  to m á n d o se  
Jas n o ta s  o p o r tu n a s  p o r  el In g e 
n ie ro  r e p r e s e n ta n t e  de la A dm inis
t r a c ió n  p a r a  red a cc ió n  del in fo rm e  
re la t ivo  a es te  ex trem o.

A rt ícu lo  37.

T e r m in a d a s  las  o p erac io n es  de
cam po ,  el In g en ie ro  e n c a r g a d o  de 
d i r ig i r ía s  d a rá  c u e n ta  de ello, indi-, 
cando  la fecha  al Ingen ie ro  Tefe de 
División.

S e g u id a m en te  se p ro c e d e rá  p o r  
los P e r i to s  a r e d a c ta r  los d o cu m en 
to s  re la t iv o s  a es te  per íodo  de la; 
ex p ro p ia c ió n  con su je c ió n  al si-* 
g u íe n te  índ ice :

a) N o ta  explicaitiva o p liego  ge
n e r a l  de obse rvac iones ,  en el f u e  
sé c o n s ig n a r á n  to d a s  la s  r e l a t iv a s  
a v a r ia c io n e s  con re la c ió n  a la l i s ta  
de p ro p ie ta r io s ,  exp l icac ión  o a c la 
r a c io n e s  de los d a to s  co n ten id o s  cii 
los r e s ta n te s  d o cum en tos ,  ju s t i fD  
cac ión  de las  e sc a la s  a d o p ta d a s  
p a r a  el p la n o  p a rc e la r io  y c u a n ta s  
o b se rv a c io n e s  co n s id e re n  conve
n ie n te s  c o n s ig n a r  los P e r i to s  p a r a  
e sc la re c im ie n to  de su  ac tuac ión ' y 
dé los d o cu m en to s  que ac o m p a ñ e n .

‘ b) R e lac ión  d e ta l la d a  y co r r e 
la t iv a  de las  f incas que  l ian  de s e r  
exp ro p ia d as ,  con exp res ión  de los 
d a to s  que  r e s u l t a n  de las d e c la ra 
c iones  de los P e r i to s ,  con a r r e g lo  
a m odelo  im preso .

c ) H o j a s d cola r  a 1 o x: Jas, coi 11 e -
ni en do a s im ism o  los da! os  ̂ conve
lí i en te s  con su jec ión  a r-iouci v

d) P lano  p a rc e la r io  el que 
con la m a y o r  c la r idad  u > .•■b ~
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(^ sen ta rá n  la zona objeto de la 
/e^ropiación, accidentes del terre- 

situación do las lineas, etc., con 
|||; debidas anotaciones para poder 
¡c'páiprobar en todo momento las 
?su|)éríici;és y detalles convenientes, 
i e ) Cuentas de gastos y honora
rios de los Peritos.

; ' Artículo 38.
\ Los planos se presentarán plega-, 
fdos al tamaño de 22 por 32 ceiití- 
/níetros, y en cuanto a la escala en 
fque han de dibujarse se tendrán en 
Sáfenla las siguientes prescripción

r '-Si se trata de expropiaciones mo- 
^táyadas por obras de gran delsarro- 
iIIq .en el sentido de longitud y es- 
|cífsa anchura, se dibujarán los pla- 
|nps en escala de 1 : 400 para las 
ifijioas rústicas y 1 : 100 para las 
¡ufíbanas según dispone el artícu- 
11®; 23 de la Ley, salvo razones e&pe- 
díalé-s que deberán consignarse en 
¡Ignota explicativa citada en el apa.r- 
¡1^,0 a ) del articulo precedente. Las 
gurvas dé los trazados respectivos 
'sé presentarán en su posición ' na- 
ítSrial, evitando la práctica viciosa de 
rectificar su desarrollo, con lo que 
de|ulta falseada la situación y sú- 
peLííoie de las fincas. A este fin, se 
dllpondrán en los planos los “ fue
lles” o soluciones de continuidad 
que sean necesarios para que el 
papel 110 rebasp la anchura de 32 
centímetros.

Cuándo se trate de expropiar ierre- 
con motivo- de ejecución de ern- 

ffefes, repoblaciones forestales u otras 
éausás que exijan la ocupación de su
perficies extensas en sus dos dimen- 
:s|üh.es, se adoptará la escala conve- 
piénte para que, conteniendo todos log 
áqfalles de representación necesarios 
e indicaciones precisas, los planos re
sulten manejables en los despachos, 
p^ra lo cual se dispondrán también 
9®uclones de continuidad, y si fuere 
preciso se presentarán en boj as dis
tintas las zonas del terreno separadas 
por accidentes naturales o- artificiales, 
rjcí, canalles, torrentes, vías de comn- 
irtcáción, etc. Guando no- sea posible 
ó hit) resulten adaptables los referidos 
ater ideo tes para el indicado fin, se es
tablecerá la separación entre las dis- 
íiritis hojas del plano parcelario', por 
medio de líneas arbitrarias, pero con 

, t e  'debidas notaciones para evitar to
da causa de- confusión o error.

ü n . todos estos casos, además del 
ptano parcelario, se presentará un 
;i¡Í|§:q de conjunto a escala reducida 
■ f^nteaienrío la totalidad de la. - zona 
ajotada directa o indirectamente por 
iVi'e&prh.piación, con fe5lcacfen.es re- 
la t iv ^  a los límites de los iéfs&itioái 

.10 un tripotes, accidentes del terreno, 
^división adoptada para las distintas 
’fteojas del plano parcelario, etc.

Artículo 39.
Para la redacción de las cuentas de. 

gastos v honorarios de los peritos, se 
tendrá presente que sj los designados 
por la Confederación figuran en la 
plantilla del Negociado o Comisión de 
expropiaciones o val oraciones, sólo 
tendrán derecho al abono de dietas

por abandono de residencia y gastos 
materiales y de traslación, quedando 
derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a la estricta aplicacióp de lo 
que en el presente artículo se dispone.

Los peritos de-signado© por ios par
ticulares afectados por la expropia
ción, formularán sus cuentas raspee-: 
tivas c-on .arreglo a las tarifas vigen
tes en la fecha en que realicen sus 
trabajos. Igual criterio- se seguirá por 
los peritos nombrados por la Confe
deración, siempre que no figuren en 
la plantilla citada anteriormente.

Artículo 40.
Los documentos reseñados en el 

artículo 37 (a excepción de las cuen
tas a que. se refiere el apartado e), 
deberán ser firmados de común acuer
do por todos los peritos que hayan 
intervenido en la toma, de datos.

En cumplimiento de. lo dispuesto en 
el artículo'. 36 del Reglamento de Ex
propiación forzosa, sé reserva a ios 
peritos la facultad de formular las 
observaciones qué consideren conve
nientes al derecho de sus representa
dos, exponiéndolas en forma razonada 
para dar clara idea de sus funda-, 
montos.

Así mismo' el perito de cualquier 
particular podrá indicar en estas ob
servaciones si, en el caso- de. no ocu
parse con las obras toda la finca cíe 
su representado, convendría a éste la 
enajenación total o la conservación 
del resto que no hubiere de ocuparse, 
justificando en el primer caso m  opi
nión.

Las observaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se unirán a la 
relación detallada y correlativa de las 
fincas que se cita en el apartado b) del 
articulo- 37 de esta Instrucción.

Artículo 41.
Serán de cuenta de la Gonfadora

ción todos los gasto-s a que den -lugar 
las operaciones de medición y fijación 
de datos y bases para el justiprecio', 
así como el abono- de las cuentas de 
todos los Peritos legalmente designa
dos y que intervengan en las opera
ciones citadas, siempre que dichas 
cuentas se ajusten a lo dispuesto en 
el artículo 39 de la presente Instruc
ción.

-Sin embargo!, se exceptúa el caso en 
que el Perito’ de algún propietario, 
contra el parecer del de la Gonfede-* 
ración, creyese , oportuno levantar el 
plano de la parte de finca no ocupa* 
da, caso en que serán de -cuenta y 
riesgo del citado Perito o de • m  re
presentado fes gastos que, esta qpéra- 
ción exija, según el artícu
lo 31 del Reglamento de Expropiación 
forzosa.

Articuló 42.
El Perito de la Gonfederactón cu i

dará especialmente de redactar fes 
documentos que se citan en él repe
tido artículo 37 de esta Instrucción 
con arreglo a las * prescripciones con- = 
tenidas en. la misma y el formulario 
que la aompaña, asesorando a los de
más Peritos, si fuese necesario, nos- , 
pecio a la forma en que pueden fo r
mular sus observaciones o aclarando 
las dudas de interprét^ión que pu- - 
dieran presentárseles*

Una vez formalizados los referidos 
documentos lo.s presentará a! Ingenie
ro Director o encargado de la obra, 
con oficio en que se detallen los que; 
se acompañan y se haga constar ex
presamente si se han formulado O' no 
observaciones por los Peritos res- 
t antes.

Artículo 43.
El Ingeniero encargado de las obras 

unirá a los documentos, detallados en; 
el artículo 37 las cuentas del Agenté 
delegado si yo hubiese hecho tal nom
bramiento, así como las de todos los 
gastos ajenos a la intervención de t e  
Peritos, en el caso de que se hubiesen! 
originado con motivo de la inat.ru©'-. 
ción y tramitación del expediente.

'Redactará además un informe acer
ca de todos los- documentos, observa
ciones formuladas por los Perito®, 
confortamiento de los ' mismos .y del 
Agente delegado- de la tramitación y, 
en su caso-, de las reclamaciones dé 
los propietarios.

Dicho informe, en unión de los do
cumentos a que se refiera, se remiii-: 
rán de oficio al Ingeniero- Jefe de la 
División correspondiente.

Artículo 44.
Por su parte, el Ingeniero Jefe de 

División examinará los citados infor
me y documentos y remitirá a- su vez 
al Delegado de Fomento un ejemplar 
original de los mismos con su pro
puesta relativa, a la aprobación.

Si los propietarios no hubieran de-< 
signado Peritos o si habiéndolos nom
brado no existiesen discrepancias en
tre los mismos y el de la Confederan 
ción, se entenderán aprobad >s provi
sionalmente los documentos presenta
das por aquéllos, y  el Ingeniero Jefe 
de División podrá ordenar que se pre
ceda a redactar ef justiprecio'. Para 
ello será condición indispensable qué 
ni citado Ingeniero Jefe., teniendo en 
cuenta el informe del Ingeniero en
cargado, se hallle de acuerdo con las, 
actuaciones y normas seguidas por el 
Perito o Peritos.

Guando esto ocurra se hará constar 
dicha circunstancia en la propuesta 
a que se refiere el párrafo primero de 
este artículo, que en este caso lo será 
de .aprobación definitiva.

Artículo 45.
En vista del informe del Ingente* 

encargado y de la propuesta del Inge
niero Jefe de División, el Delegado 
de Fomento resolverá sobre lodos fes 
casos dudosos e indeterminados qué 
contuviesen fes expedientes.

'Resolverá asimismo dicho Delegado 
de Fomento acerca de la ocupación 
total de una finca cuando sólo sea no
ca saria una parte de la misma para 
las obras, teniendo en cuenta ‘fe  
yor conveniencia de la Gonfede ráete* 
la .indicación acerca de este punte del 
Perito del interesado y  fes informes 
y propuesta -que antevioimente .se 
citan. • ■

Si para ampliación de elementos 
de fui c i ó l o c o ns id er a s e con v en t e 
te, podrá recabar los informes tié 
los dtetintas órganos de, la Gome- 
*d era oten (Servicios Agronómico y 
Forestal, Ingenieros Industrial, (fe 

y Arquitectos asesares, Asé-
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' jjoríá Ju ríd ica , e tc .) , según  la  ín- 
[áole dé los a sun tos p lan teados.
¡ La Junte cíe Gobierno de la Con
federación, a p ro p u esta  del Dele-; 
¡gado de Fom ento, reso lverá  acerca 
[de este trám ite  del expediente en 
|o s  casos de expropiación de in te 
r e s e s  no afectados de u n  modo di~ 
fecto p o r las obras a  que se alude 
|n  los a rtícu los 42 y. 43 del Real 
jfecreito-ley de 23 de A gosto de 192,6 
^[(aprovechamientos e x is te n te s ; te 
rrenos adecuados p a ra  ap lica r las 
disposiciones sobre colonización in
ferior'.y  traslado  de la  población 
[afectada por las obras del p lan ; 
jt'.errenos sus c ep tib 1 es de trn n s fo r-  
W rse  en regadío y no regados por 
fu s  p ro p ie ta rio s) , c u m p lien d o ? ', en 
|pdo caso. lo. d ispuesto  en el a leu- 
|o  7.° respecto a 1.a conform idad  del 
gobernador civil.

A rtículo 46.

v. Las m ism as reso luciones se  ré- 
ínittrán p a ra  u n irla s  a l expediente 

Ingeniero Jefe de División y se 
J^m m io arán  por é s te  al Alcalde

fiara su notificación a los •in teresa
os., que podrán  re c u r r ir  co n tra  

Jallas dentro del plazo de quince días 
í|í contar desde el de la notificación, 
¡ge conformidad con lo d ispuesto  en 
jbs artículos 38 del R eglam ento  de 
Expropiación forzosa y 7.° y 8.° de 
Ja presente Instrucción , 
i  Por el m ism o Ingen iero -Jefe  se 
dará traslado de las repetidas re so 
luciones al Ingeniero  encargado o 
©Irecior de las obras p a ra  su  eo- 
¡pncimicnto y, en su cáso, el de la 
|m t a  ad m in istra tiva  corresípondien- 
|é  y al P erito  de la C onfederación 
¿ara qué pro  celda a fo rm alizar los 
pe aumentos del ju s tip re c io  si no se 

bubie.se va ordenado según  lo d is- 
Ipuesfo en el a rtícu lo  44.

Artículo 47..
V Con referencia  a las cuen tas de 
Jos Peritos, tan to  el Ingeniero  .em
bargado como el Ingeniero  Jefe  de 
Pivisfón, podrán  devolver a los in- 
lerésados las cuen tas respectivas 
para, que las. m odifiquen con a r re 
cio a tarifas, si a su juicio, no se ajtus- 
tesen a las tn stru cc io n es v igentes 
¡para' el abono de b o n o ra rio s . V oy 
fu parte, los P erito s  osi no están  
¡conformes con la in te rp re tac ió n  del 
ingeniero o ingen iero  Je fe , con bes
a rá n  m anifestando las razones en 
jl&e se fundan  p a ra  m an ten er .* la 
cuenta p resen tada.

M  Delegado de F om ento  re so l
verá sobre dichas cuen tas al Uem- 
¡P de hacerlo  sobre los re s ta n te s  
áceamentos; los P eritos in te resad o s 

no estuviesen conform es con la 
resolución podrán re c u rr ir  en al- 
fceda al G obernador civil de la p ro 
yocia en el plazo de quince d ías. 
Del acuerdo de éste se podrá a su 
vez recu rrir  ante el M inisterio, en 
1̂ mismo plazo, por am bas p a rte s  

mteresadas.
Si no hubiera d ivergencias res- 

g^eto a las ciientasy o si por los 
se ^éépl'á&e-. la  reso lución  

lecaicla, se desg losarán  dél expe

diente p asándo las al Negociado dé 
A dm in istración  con la-s re s ta n te s  
cuen tas de gasto s, si las hubiere, 
p a ra  su inm ediato  pago por la  Jun*  
ta  ad m in is tra tiv a  correspondiente;, 
bien incluyéndolas en las cuen tas 
m ensuales de g as to s , si las obras 
estuv iesen  en curso de ejecución, o 
form ulando  cuenta  especial a dicho 
fin, y siem pre con cargo al cap ítu lo  
y artícu lo  co rrespond ien te  del p re 
supuesto  que figura en el p lan  ap ro 
bado.

En n ingún  caso, se de tendrá la  
m arch a  norm al del expediente por 
las divergencias que pud ieran  exis
tir  respecto  a las cuentas, de los 
peritos.

Artículo 48.

En térm inos generales, la resolu
ción a que se refiere el artículo 45 
de la Instrucción presente, determ i
nará de m anera autom ática la for
mación del justiprecio, .sin merma 
del derecho de los propietarios a re
c u rrir  en alzada, según lo prevenido 
en el artículo 46, pero sin  que por el. 
reconocimiento de este derecho sufra 
el expediente re traso  o dilación (de 
ningún género.

A tales efectos, los recursos, de al
zada que por alguno o algunos de los 
propietarios interesados p u d i e r a n 
formularse, se considerarán como* una 
incidencia, independiente de la cu es
tén de fondo rela tiva  a la  ocupación 
de las fincas; los d o cu m en te  del 
justiprecio se redactarán y tram ita 
rán  como si no existiesen tales alza* 
das, y  su rtirán  todos los efectos le
gales para la oferta, afectación o 
discordia, pago o depósito, tom a de 
posesión de las fincas y diligencias 
en general del justiprecio que en la 
tercera parte  de este capítulo se de
tallan.

Artículo 49.

Bi la resolución definitiva sobre los 
recursos interpuestos fuese favorable 
al propietario o propietarios, la  
Gonfeder ación, p o r medio de m  pe* 
rito, procederá a valorar cada una 

’ de las fincas que se encuentren en  
este caso, con sujeción a los datos 
y bases que po r la expresada resolu
ción se determinen, formulando' una 
beja  de tasación suplem entaria por, 
la dife“cncia entre dicha nueva v a t e  
ra n ó r   ̂ la considerada como defini
tiva en ei expediente.

La 'formación de esta hoja de ta 
sación suplem entaria y  m  ¿bono ' a l ■ 
propietario, en caso de que éste %  • 
acepte, es obligatoria p a ra  la Confe
deración, sea. cual fuere el trám ite éii 
que se halle e l . expediente, sin excep- - 
tu a r  los casos en que éste estuviere 
terminado, en que se hubiese Lomad© , 
posesión de Ja finca previo &l pago m ; 
depósito correspondiente, ni mm M j 
de que el p ropietario  aceptase la  Ja- 1 
sacian del espediente general. t .;

P o r lo demás, t e  propietarios .[ 
conservarán, respecto .a t e  repetid&a ; 
hojas suplem entarias, t e  mismos 
rechos que para las valoraciones en : 
general, con arreglo a lo dispuesto en ' 
la Ley y Reglamento de Expropiación 
forzosa y a las normas de x>roee¡cíi-

miento que más adelante se detallan 
en esta Instrucción.

T E R C E R A  P A R T E

Justiprecio . 

A r t í c u l o s  50.
S n  consecuencia de lo dispuesto en 

el artículo 48, y tan pronto como la 
resolución a que en el mismo se alu
de sea notificada al perito de la Con-' 
federación, se procederá por éste a 
redactar los documentos del ju stip re 
cio que form an el tercer período del 
expediente.

Dichos documentos serán los que a 
continuación se 'de ta llan :

a) Pliego de razonamientos cónte- 
hiendo. una descripción general de la 
zona expropiada, fundamentos de la 
tasación y cuantas circunstancias u 
observaciones estim e oportuno hacer 
constar para justificar su. gestión.

b) Relación del justiprecio qite 
manifieste la extensión y figura de 
cada una de las fincas, así como de 
las partes que a cada una se expro
pian, con expresión del valor por uni
dad., daños y perjuicios y  cantidades 
que correspondén a cada propietario, 
incluido el 3 por 100 de afección que 
previenen los artículos 36 de. la Ley 
y 45 del Reglamento de Expropiación 
forzosa.

c) Una hoja de aprecio para cada 
finca conteniendo los datos que la de
finan e identifiquen, y la cantidad de
ducida de la relación anterior que se 
abone al propietario por finios con
ceptos y libre de toda ciase gastos, 
consignándola como partida ;@íada.

Artículo 51.
Para las valoraciones scb % n d rá  el 

perito  de la Confederación i  los da
t e  iy bases contenidos en t e  docu
mentos del segundo período

En los casos de d isc re p a ® ^  con el 
perito del propietario  respíTto a di
chos datos y bases, así cofvo en los 
dudosos e indeterminados, m  sujeta^ 
rá a lo que disponga la re so rc ió n  del 
Delegado de Fomento, a que el a r
ticulo 45 de esta Instrucción se refie
re, redactando, de acuerdo con aqué
lla, t e  documentos correspondientes 
de! justiprecio.

Artículo 53.
E l perito de. la Confederación re 

dactará los expresados documentos en 
un plazo que no podrá exceder de 
quince días, a p a rtir  de la fecha eq  
que se le hubiere notificado la reso^ 
iución relativa a los d ito s  y bases del 
seprado período, y los rem itirá  de 
ohcio ai Ingeniero Jefe de División.

P o r - su parte, éste exam inará t e  
repetidos documentos y  les rem itirá  
con m  informe al Delegado de Fo
m ente para su aprobación y curso 
posterior.

Artículo 53.
Corresponde al Delegado dé Fo

mento de la Gcnfederación la facul
tad  de apreciar .si t e  la unciones fie- / 
i fam  por tos peritos de la  m ism a .son,, 
i» no excesivas por analogía can hi-.v 
dispuesto en la  Real orden de 2u de. 
Mayo de 1885. aue ropo no ce d ir lia t e
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cuitad a los Gobernadores, 'en lo que 
a la Administración afecta.

En uso de la repetida facultad, ten
drá derecho el mismo Delegado a. dar 
instrucciones al perito de la Confede-* 
ración para que pueda cumplir más 
fácilmente su encargo mirando por 
ios intereses del citado organismo 
oficial. Asimismo podrá revocar el 
nombramiento del perito y designar 
otro que le sustituya si, a su juicio^, 
no fueren atendidas aquellas instruc
ciones.

En consecuencia, el referido Dele
gado de Fomento, teniendo en cuenta 
el informe del Ingeniero Jefe de Di
visión y según lo estime procedente, 
podrá devolver al perito los documen
tos del tercer período con las ins^ 
tracciones que juzgue oportunas, o 
prestarles su aprobación, disponiendo 
se dé curso a las hojas de aprecio. En 
el segundo caso, y para mayor scm 
cillez de trámite, la aprobación podrá 
hacerse por decreto marginal en el 
oficio  ̂ del Ingeniero Jefe de División 
remitiendo los documentos.

Artículo 54.
De la aprobación anterior se dará 

evienía por el Delegado de Fomento ai 
Gobernador civil de la provincia y al 
Ingeniero Jefe de División, devolvién-, 
dote al mismo tiempo lo.s documentos 
del tercer período.

El citado Ingeniero Jefe cuidará de 
hacer llegar a los interesados las res
pectivas hojas de aprecio', bien por 
conducto de los Alcaldes, bien por el 
Agente .auxiliar de la tramitación, bien 
por alguno de los funcionarios a sus 
órdenes si aquél no hubiese sido nom
brado.

Artículo 55.

A cada hoja de aprecio acompañará 
otra hoja impresa conteniendo los a r
tículos de la ley de Expropiación foiv 
zosa, de su Reglamento y de la pre
sente Instrucción, relativos a los de
rechos y obligaciones de los propie
tarios en este trámite del expediente.

Dé la entrega de la hoja de aprecio 
O impreso a que se refiere el párrafo 
anterior, se extenderá el correspon
diente recibo que los interesados au
torizarán con su firma, haciendo 
constar la fecha en que hubiesen lle
gado a su poder dichos documentos. 
Si algunos de los interesados no su
piesen firmar, podrá hacerlo a su rue
go cualquier otra persona, pero tanto 
én este caso como en el de negarse 
a firmar, se requerirá la presencia dé 
dos testigos, que firmarán a su vez 
como tales.

. S¡ en el término dé tercero día no 
fuese habido el interesado', se inser
tará  la hoja de aprecio en los edictos 
que se publicarán en los periódicos 
oficiales y fijarán en los sitios de cos
tumbre por el plazo de ocho días co
mo mínimo y veinte como máximo, 
señalado en el artículo 39 del Regla
mento de Expropiación forzosa.

Artículo 56.
A p a r t i r  de la fecha en que hubie

sen recibido la hoja de aprecio, y den- 
. tro diCl térm ino de quince días, ios 
propietar ios  están obligados a contes

tar  aceptando o rehusando lisa y lla
namente. la oferta.

En el primer caso comparecerán en 
el Ayuntamiento para firmar el píle

osle aceptación que a este efe?lo ha- 
rá sido formulado por el Ingeniero1 

Jefe de División v remitido por e'I 
mi*nq Alcalde. La aceptación se fir
m ará por los propios interesados o 
por los que en su representación os
tenten poderes debidamente autoriza
dos, ya sean generales ya especiales 
para  este caso-. Si alguno de los pro
pietarios no supiese firmar, podrá* üa- 
corlo a su ruego otra persona, ha-: 
c i endose constar dicha circunstancia 
en Ja antefirma, en presencia del Al
calde, que tanto- en este caso como en 
el de la aceptación por poder, autori
zará con su J .°  B.° y el sello del 
Ayuntamiento las respectivas firmas 
en sustitución de los directamente, in
teresados.

Artículo 57.
Los propietarios que firmaren m 

plieg-o oe aceptación se comprometen 
por este acto a cesar en el dominio 
de la finca o parte de ella determinada 
én la hoja de aprecio, dando posesión 
de aquélla al represen tan le de 'a Con
federación que designe el Delegado de 
Fomento de la misma, previo «ie.mio.re 
él pago del importe señalado en" la 
referida hoja de aprecio;.

Si el propietario no contestase den
tro del término señalado, se. entende
rá  que se conforma con la cantidad 
ofrecida, y la Confederación tendrá el 
derecho de ocupar la finca en los mis
mos térmnos prevenidos en el párrafo 
anterior.

En uno y otro caso no podrá exce
der de seis meses el plazo para la 
entrega del precio a que se alude, pu- 
diendo disponer el propietario de su 
finca si pasado ese tiempo no se le 
entrega el importe deí aprecio.

Artículo 58.
El propietario  que reh u sa re  la 

o ferta  viene obligado a p re se n ta r  
al Ingeniero Jefe  de División co rre s 
pondiente, dentro del mismo térmi
no de quince días señalado en el 
artículo  anterior, una  ho ja  de f a c 
ción suscrita por su perito, tn la cual 
se valore razonadamente la finca.

E,n cuánto a los p r o p ie ta r io s ^ u e  
por no haber .sido habidos se haya 
insertado  la ho ja  de aprecio corres
pondiente en los periódicos oficia
les, se considerarán  .comprendidos 
en el p á rra fo  2.° del artículo a n 
terior, si no p resen tasen  la respec
tiva hoja  de tasación dentro deí 
plazo fijado en eíl .editato.

Artículo 59.
Dentro de los tres días siguientes 

al de te rm inación  del plazo seña
lado en el artículo anterior, el Al
calde rem it i rá  al Ingeniero Jefe de 
División los recibos de las ho jas  
de aprecio, si la en trega  se hubiese 
efectuado por su conducto, y el 
pliego de aceptación con las firmas 
de los p rop ie tarios  que hubiesen 
comparecido a este fin.

Artículo 60. ¡
P or el Ingeniero Jefe do-División •

se d ispondrá se unan  a su expe
diente los citados documentos. Con; 
respecto a la s  ho jas  de tasación 
formuladas ¡por los peritos de lqs 
propietarios, según vayan llegan
do a su poder, las pasará al nerita 
de la Confederación, después de oba 
tener de cada una  la copia corres
pondiente, que au to r iza rá  con su 
firma y rem itirá  a la Delegación de 
Hacienda de la provincia en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 18 de Octubre de 1922.

El perito de la Confederación ' á 
su vez, conforme vaya recibiendo; 
las hojas do tasac ión  ele los p ro p ia  
ta rios, red ac ta rá  o tra  análoga para 
cada firma, devolviendo unas y otras 
al Ingeniero Jefe  en ef plazo más . 
breve posible y que en n ingún  caso 
deberá exceder de ocho días, a con
tar  de L: fecha en que reciba las; 
ho jas  de ios propie tarios .

Artículo 61.
De acuerdo con lo que previene el 

artículo 28 de la Ley, en las hojas 
de tasación formuladas por los pe
ritos  de ambas par tes  se ta sa rá  ran 
zonadam ente la finca, haciende 
consta r  los. fundam entos del justi
precio, ya por lo que toca a la 
clase de , finca, ya por lo • relativo 
al precio que se le señale. Los . pe
ritos  tend rán  en cuenta todas1 las 
c ircuns tanc ias  qué puedan  influir; 
pa ra  au m en ta r  o d ism inuir  su va-, 
lor respecto de o tras  análogas qúé 
hayan podido ser objeto de tasa
ciones recientes en el mismo tér
mino m unicipal y al valor de la 
pa r te  ocupada de. la finca agregarán 
el rep resen tado  por los perjuicios 
de toda clase que se les ocasibaeií 
con la obra que da lugar  a la ex-: 
propiación, como tam bién en com
pensación de éstos o par te  de ellos! 
deberá tene rse  en cuenta  el bene
ficio que la m ism a obra le propor-: 
e ioná en el resto  de la finca cuando 
no se ocupe to talm ente .

Los peritos son responsables _de 
. las i r regularidades que en las hojas!

de tasac ión  se adviertan  o de las 
* fa l tas  de conform idad en qu e  se ha

llen con la re lación anteriormente, 
form ulada. ., !

L as referidas  ho jas  de ta s a c ió n  
se acom odarán  en s u  form a a los, 
modelos qû g • a es ta  In s t ru c c ió n  
acom pañan.

Artículo 62.
Los honorarios que los peritos 

devenguen en estas tasaciones, los 
gastos  de los m ism os  y los de re
integro de las correspondientes
hojas  con sujeción a la ley del Tim
bre del Estado, se rán  satisfechos, 
respectivamente, por cada una de las 
p a r te s  in teresadas.   ̂ i

Por parte del perito de la Con
federación, u n a  vez haya c o n  tés.la
do todas las ho jas  f o r m u la d a s  por 
los peritos de los propietarios, s 
fo rm u la rá  la cuenta  de gwstos .y, ® 
procediese con arreglo a lo cúsfiocy . 
t o e n  el a r  í í cu 1 o 39,1  a de h on o i a- 
ríos por Inda su actuación en este 

! período, en i regándola al Ingén ito  
1 Jefe de División, que la Iramuara
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de acuerdo con lo e s tab lec id o  en 
el a rtícu lo  47 en cu an to  sea  a p li
cable a este  caso .

D e'igual modo se tram ita rán  las 
cuentas del agente au x ilia r be la t r a 
mitación, si hubiese actuado* y, en 
general, las de todos los gastos re la 
tivos a este período.

A rtículo  63.
Reunidas por .el Ingeniero  Jefe ele División las hojas de tasación que se 

mencionan en los a r t íc u lo s . 58, 60 y 
61, las examinará.., p a ra  com probar 
si en ellas se advierten  irreg u la rid a 
des o si existen fa ltas de conform idad con los datos de otros docum entos 
anteriormente form ulados, ad v irtien - 
do, en su caso, a los peritos, para  que 
subsanen los defectos que pud ieran  
existir, o consignen las aclaraciopes convenientes. •

A rtículo  64.
En el caso de que fuese la m i sana 

la cantidad total señalada a la expro
piación de la finca en la tasación de 
cada uno de los peritos, se en tenderá 
fijado en d ic h a .-cantidad el ju s tip re 
cio de la fíne a de que se tra te , según, 
dispone el párrafo  tercero  del a r tículo 2-8 de la Ley, y la Confederación 
tendrá derecho a ocupar la finca, p re 
vio el pago de la repe tida  cantidad, 
análogamente a lo d ispuesto en el artículo 57.

Si no resultase igualdad en tre  las tasaciones, el Ingeniero Jefe de D ivi
sión dispondrá que se reú n an  los 
peritos correspondientes, p a ra  ver" si logran ponerse de acuerdo respecto, 
de la. tasación, lo que h ab rá  de tener 
lugar dentro del plazo de ocho días, 
señalado en el p árrafo  cu arto  del citado articula 28 de -la Ley.

A rtículo 65.
Los resultados de la reun ión  de 

peritos se consignarán en acta, que 
firmarán todos los com parecientes, teniendo derecho cada perito  a un 
ejemplar original de la 'm ism a, para su en trega a la parte  que re p re 
senten. En el acta se h a rá  constar si 
fia recaído o no acuerdo sobre la ta 
sación de toda o alguna de las fincas- 
objeto de la discordia, especificándolas, en su caso, y si h a  ¡dejado de 
comparecer o excusado su asistencia 
alguno o algunos de los peritos convocados.

Si lesullase acuerdo, quedará fijado. con arreglo a él el justip recio , y 
la Confederación podrá tam bién, en 
este caso, ocupar la finca, como en 
los señalados en los artícu los 57 y 64.

 A rtículo 66.
en la reunión de peritos no lle

garan éstos a un acuerdo respecto  a 
las tasaciones; si tran scu rrid o  el ¡plazo de ocho días señalado en el p á 
rrafo segundo del artícu lo  63, nada 
m anifestasen’ los peritos, o si por 
cualquier c ircunstancia d e ja ra  de 
efectuarse la reunión dentro de dicho plazo, se considerará p lanteada la d is
cordia para las fincas que se encuen- 
i!en fiste caso, y se p ro seguirán  ms diligencias con arreglo a lo que previene en esta Instrucción  en

arm onía con los artículos 30 y 35 de 
la ley de Expropiación forzosa.

A rtículo 67.
Con arreglo a lo dispuesto por la- 

ley de Expropiación forzosa en su a rtícu lo  29, reform ado por Ley de 
30 de Ju lio  de 1904 y por Real de
creto-lev ele 7 de Octubre de 1926, 
una vez p lanteada la discordia, la 
Confederación podrá en todo tiem po 
ocupar el inm ueble, p revio  el depó
sito en efectivo de la cantidad que 
corresponda en cada caso, según las reglas' siguí en tes:

Primera!. Cuando la e/ypropiacioin 
sea total, el depósito equivaldrá a la 
cantidad en que el inm ueble esté 
am illarado con dos años de an tela
ción, n?ás el 20 por 100 ¡de la m ism a.

A fa lta  de am i Param iento , serv irá  p a ra  fijar la  cu an tía  del depósito el líquido im ponible adm itido en el año 
ú ltim o p a ra  la contribución, más el 10 por 100.

Segunda. Cuando la' expropiación 
de terrenos p o r necesidades de ocupación sea sólo de una p arte  del p re 
dio, el depósito que p a ra  los efectos de la ocupación deba hacerse será  de 
una cantidad igual al doble del que 
correspondería  a la parcela1 expropiada. aplicándole los precios un itario s 
deducidos de la valoración catastral, si está term inada; en su defecto, de 
los que figuren en el am i lla r am iento 
declarado con dos años de antelación, 
y en caso de no ex istir *-ste tampoco, 
de lo s que se ob tuvieran  . ni loando los 
líquidos im ponibles adm itidos p a ra  la contribución el año ú ltim o; bien  en
tendido que este depósito no podrá ser 
en ningún caso m ayor que el que se 
deduzca de la aplicación de la regla 
p rim era  del artícu lo  29 por Ley de 30 de Ju lio  de 1904.

Si la fa ja  ocupada divide la finca en dos partes, siem pre que la m ás pe
queña sea m enor de la sexta parte  
de la  extensión del predio to tal, será 
tam bién  objeto obligado por el E s ta do de ocupación y depósito de su  va
lor po r igual reg la de valoración, a 
menos que el p rop ie tario  solicitare lo contrario .

No obstante lo indicado en el párra fo  an terio r, se considerará como lí
m ite m áxim o de extensión superficial 
de esta p a rte  de finca a ocupar, p o r 
considerarlo  como ju s ta  atención al 
p rop ie tario  y  no por necesidad de. elidí, 
la de cinco hectáreas* si es un terreno  de regadío, 30 si es de secano y 60 si 
es de monte.

T ercera. Si se tra ta se  de un in
m ueble destinado a uso púb 1 ico que 
por su n a tu ra leza  no esté am illarado ni tenga señalada riqueza im ponible, la cantidad que deba depositarse se 
reg u lará  p o r los valores que en los inm uebles vecinos rijan , aplicándose., 
por lo dem ás, las reglas p rim era  y se
gunda de esta Ley.Desde la constitución del depósito, 
en cualqu iera  de los casos m enciona
dos en las precedentes .reglas, _ percib irá  el expropiado por sustitución del 
d isfru te  to tal o p arc ia l del inm ueble los in tereses de la cantidad deposita
da, regu lada a razón de 4 por 10-0 
anual.Al recib ir el exp rop iado , el im porte

de la indem nización definitivam ente; 
señalado s1© h a rá  liquidación cié inte
reses a dicho tipo de 4 por 100 para l 
que, o ra perc iba  aquél la cuan tía  dé;, 
aquellos in tereses anuales por exceso.' 
de la indem nización sobre el depósito,; 
ora se l e . descuente o exija el exceso.; 
de ellos que hubiese percibido-., po r seif 
él depósito más cuantioso que el ju s- ti p r e c i a d o d e fin i t ivo .

Como resarc im ien to  de] perju icio  se bonificarán con la cuarta  p arte  de, 
su cuan tía  los in tereses que, según! 
esta liquidación, hayan de percib ir, según los casos,, el expropiante o eí 
expropiado-.

Este podrá pedir en todo tiempo la! 
entrega inm ed iata  del depósito, cons
titu ido  según la regla p rim era , y en 
los casos de las reglas segunda y  t e r 
cera. la entrega de la tasación del perito  del expropiante., cesando sobre 

cualquiera can tidad  que reciba el abo* 
no del 4 por 100 de interés anual, te 
niéndose todo presen té en la liquida
ción definitiva. -

A rtículo 68.
Al rec ib ir el acta de la reun ión  dé 

peritois o al exp irar el plazo p ara  ce
lebrarla, el Ingeniero  Jefe  de D ivi
sión u n irá  al expediente íod-f^ los do
cum entos y diligenciáis del' ju s tip re 
cio. Seguidam ente redactará  -‘jpia. nota" resum en de todo lo actuad;' a p a r t ir  del trám ite  inicial del expííiiente, en. 
la que figurará u n a  relación de las fin
cas con expresión de las. c a r id a d e s  en! que ha  quedado fijado el f \ s t  i precio 
como resu ltado  final de las tu  acio
nes., indicando las fincáis e© que p e rsiste la divergencia en tre  tasacio
nes practicadas por los perifefs de am 
bas partes.El expediente así preparé®* se re
m itirá  por el Ingeniero  J e í t  & la co
rrespondien te Ju n ta  adm in istra tiva , 
de ía que recabará  el inform é a qué se refiere el apartado  d) del artícu lo  
6.° de la presen te Instrucción.

A rtículo 69.
L a Ju n ta  adm in istra tiva  evacuará 

d icha  diligencia, dentro del térm ino de 
ocho días,* y devolverá el expediente; ! 
al Ingeniero  Jefe de D ivisión, acorn- : 
p a rando  certificado dejl ceta en que 
c-onsi^ el acuerdo relativo  a este ex- ; 
trem a. 'P o r últim o, el repetido  ingen iero  
Je-fe, después de u n ir  el certificadlo 
an te rio r al expediente, lo rem itirá  
con su inform e ñnajt al Delegado dé 
Fom ento de la Confederación.

A rtículo 70.
P o r su p a rte  el Delegado de F o

mento-, teniendo en cuenta los in for
mes em itidos, fo rm u lará  la -oportuna 
propuesta, que som eterá a la  aproba
ción de la Ju n ta  de Gobierno, iL a citada p ropuesta  abarcará  p re 
cisam ente los siguientes ex trem os:

a) Aprobación del expediente,
b) Desglose del mismo y continua

ción de los trám ites para  las fincas en que los peritos respectivos no h a 
yan llegado , a un acuerdo con el de 
la Confederación..c) Pago y Iorna de posesión de las. 
fincas pertenecientes a los p rop ic ia -
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< ir ios que hubiesen firmado el pliego 
<út aceptación.
¡ d) Declaración de conformidad con' 
das tasaciones del perito de la Confe- 
'doracíón, do los propietarios que nada 
;fiubiese. 1 1 manifestado dentro del pía--.

legal, y pago y toma de posesión 
ido sus fincas.
¡ e) Pago y toma de posesión de las 
■fínicas para las que el importe total de 
.las tasaciones de ambos peritos sea 
Reinciden te o baya recaído acuerdo 
'éntre los mismos como resultado de 
• Ja reunión.

í) Toma de posesión previo el de
pósito correspondiente, de las fincas 
a que se refiere el apartado b).

g) Nombramiento del représen tan- 
fie do la Confederación para dichos 
'actos.

Artículo 71.
La Junta de Gobierno resolverá, so

bre la anterior propuesta, consignán- 
■doae en la misma el acuerdo recaído, 
que autorizará con su firma el Secre
tario y con su visto bueno y sello de 
la Confederación el Delegado Regio.

El anterior documento se remitirá 
por el Delegado de Fomento al Go
bernador civil, a los efectos de que 
'consigne en el mismo la diligencia 
correspondiente a su conformidad o 
yeto, según lo dispuesto en el artícu
lo 7A

Be acuerdo con el mismo, corres
ponde al Delegado de Fomento deter- 
úninar los casos en que, transcurrido 
•$\ plazo de ocho días que allí se se-; 
' fíala sin recibir indicación en oontra- 
írio del Gobernador, procede hacer uso 
[ídp la facultad de poner en ejecución 
,lbs acuerdos relativos a ocupación de 
'terrenos. A tales efectos, empezará 
por dar cuenta al Gobernador, dispo
niendo al propio tiempo la realiza
ción de los trámites necesarios.

Los recursos de alzada cuando el 
Gobernador pusiera su veto a los 
acuerdos de la Junta de Gobierno se 

¡formularán por el Delegado Regio, 
.ante el Ministerio de Fomento, por 
^conducto del Gobernador civil de la 
^provincia, en el plazo de treinta días, 
Acompañando copia de la propuesta, 
{acuerdo de la Junta de Gobierno y di
fidencia del Gobernador. Este, en el 
; plazo de ocho días, dará curso a la 
;alzada con -u informe, en el que ra
tonará los motivos en que se funda 
su veto.

■ El Gobierno, representado por el 
iMinísterio de Fomento, estudiará la 
Cuestión, reclamando para ello el ex- 
jpediehte, si lo estima necesario, y 
ffesolvjDrá sobre la misma por Real 
>Orden, que se notificará en el plazo 
(Máximo de treinta días. La expresada 
)fieal orden pondrá fin al procedimien- 
iífi# por la que concretamente se refie- 
i re a este trámite.
f U«a vez sea firme el acuerdo de la 
f Junta de Gobierno, el Delegado de 
¿Fomento dará cuenta de la resolución 
¡ Recaída al Delegado de Hacienda de 
pía provincia, a los efectos de consti- 
\ loción de los depósitos correspondíen- 
tés; el Alcalde, para su conocimiento 

de los interesados; a Ja Junta ad- 
^p»ínistrativa correspondiente fie la 
. Climfederación y al Ingeniero Jote de 
División de la mis¡ma, al que devolve
rá el evme-ífieofia- para que coontinúé

las diligencias a su cargo que más 
adelante se detallan.

Artículo 72.
Por lo que se refiere a las iasacidr 

nos en discordia, el Delegadle de Fo-: 
mentó oficiará al Juez de primera ins
tancia e instrucción del partido a que 
la propiedad pertenezca, a los efectos 
de la designación del perito tercero, 
en consonancia con lo dispuesto en 
toe artículos 30 y 31 de la Ley.

El perito tercero habrá de reunir 
tas condiciones que, según la clase dé 
fincas que hubieren de tasarse, pre
viene el artículo 32 de la Ley y dis
posiciones complementarias vigentes, 
y sobre su designación no será admi
tida ni consentida recdamacMn de 
ninguna clase. ; .

Artículo 73.
El Ingeniero Jefe de División ré* 

unirá, mientras se hace por el Juez 
la designación de perito tercero, los 
datos que se mencionan en el artícu
lo 32 de la Ley y todos los demás que 
juzgue oportunos, dirigiéndáse para 
oh lene ríos a los dueños de tas fincas, 
a I s oficinas de Hacienda pública, ai 
Registro de la Propiedad y, en gene
ral, a todos los centros oficiales que 
puedan suministrarlos,

Articulo 74.
El perito tercero- desemipeñará su 

encargo ajustándose estrictamente a lo 
que se previene en él artículo 33 de 
la Ley, y teniendo en cuenta Indos ios 
datos que se mencionan en él articu
lo anterior, a cuyo- efecto el Ingeniero 
Jefe de Divisióndeberá entregárselos 
así que los tenga reunidos.

Artículo 75 .
El expediente a que se alude en 

los artículos 33 y  34 de la Ley, le 
constituirá para cada una de las 
fincas en cuya tasación hubiere re
sultado discordia:

1.° Copia de la resolución de la 
Junta de Gobierno, disponiendo el 
desglose del expediente general.

2A Las declaraciones de los pe
ritos en que consten los datos que 
se mencionan en los artículos 30 y 
31 del Reglamento de Expropiación 
forzosa, así com o las relaciones a 
que se refiere e¡l artículo 36 del 
mismo, con las observaciones que 
puedan haber hecho Imi peritos y 
ios informes que sobre mías hubiese 
emitido el Ingeniero Jefe! de Divi
sión, según lo prevenido en él ar
tículo 12 de este Reglamerfto.

•4A Las hojas da tasación for
madas por los peritos de las partes, 
con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 23 y 24, en vista de la 
negativa del propietario .a admitir 
la oferta hecha por la Confederación.

5A Los dalos que se mencionan 
en el artículo 32 de la Ley y la hoja 
de tasación formada én su vista por 
el perito tercero; y  .

6A Todos los domás. datos, &o* 
tic i as y documentos que se crea 
oportuno allegar para la mayor 
ilustración del asunto.

Este expediente se form ará por 
el Ingeniero Jefe de División, des

glosando del general los documen^ 
tos correspondientes.

Artículo 76.
Completado el expedienté en dis

cordia en la form a que se detalla 
en el artículo anterior, el Ingeniera 
Jefe de División, formará el corres
pondiente resumen y recabará el 
informo de la Junta administra'tiva 
que unirá asimismo al expediente 
remitiéndolo al Delegado de Fomen
to análogamente a lo dispuesto en 
los artículos 68 y 69 para el expe
diente general.

Artículo 77.
El Delegado de Fomento, teniendo 

en cuenta lo que resulte del expedien
te, oyendo* sumar i ámente- a los inte- 
resaclos, si lo considerase necesario, y 
precisamente a la. Asesoría jurídica 
de la Confederación, redactará una 
propuesta dé resolución di derramando 
la cantidad que deba abonarse al pro
pietario sobre la tasación de la fincar 
sometiéndola ¡a la conformidad de Ig, 
Junta de Gobierno en forma análoga 
a io dispuesto en el artículo 71.

La propuesta habrá dé ser motiva
da y contendrá la exposición clara y 
precisa del resultado del expediente y 
de las razones y fundamentos que sir
van de base a 1a. -valoración.

Esta propuesta, con el correspon-: 
diente acuerdo de la Junta de Gobier
no, ¡se remitirá por el Delegado de. 
Fomento al Gobernador civil de la 
provincia a los efectos de su confor
midad ó de la resolución que estimé 
procedente., devolviéndola en ambos 
casos al Delegado de Fomento.

La resolución aceptada por el Ge» 
bernador se unirá al -expediente y sé 
comunicará al Alcalde para su notifi
cación al propietario o propietarios 
interesados, los que dentro dél plazo 
de diez días deberán contestar mani
festando si ,&e conformad o rio con io 
resuelto'.

En el primer caso, la res.eteión 
consentida será firme y so publicará 
en el Boletín Oficial de la provincia*

En el segundo caso, el propietaria 
podrá usar del derecho de alzada per 
la vía gubernativa para ante el Mi* 
nistro de Fomento, dentro del plaza 
de treinta días que le concede el pá* 
rrafo primero del articulo 35 de la 
Ley y en la forma prevenida en el ari 
líenlo 7.° de esta Instrucción.

Si dejase transcurrir el plazo fijado 
sin hacer uso de su derecho., se en- 
tenderá que consiente la resolución 
adoptada por el Gobernador.

A su vez, la Confederación podrá 
recurrir en alzada dentro de igual 
plazo y ante la misma Autoridad sí 
considerase lesiva dicha resoiueióii 
para los intereses que administra.

Artículo 78.
El Gobierno, representado . por el 

Ministro de Fomento, resolverá sobre 
los recursos que se mencionan en ei 
artículo anterior, dentro del plazo #  r 
treinta días, y  la. Real ,ord,en que re-, 
raiga ultimará la vía gubernativa.

Dicha Real orden se notificará a las 
partea interesadas, y si fuera consen
tida por ellas, sei¿ firme y se pu-
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Iblicará en el Boletín Oficial de la

Artículo 79.
Contra la resolución del Gobierno 

tafee recurso contencioso, en el plazo 
y  por las causas que se detallan en

último párrafo del artículo 35 de 
la. Ley.

Las reelamaeiones que. en este caso 
se ípresentasen por los recurrentes, 
habrán de determ inar con precisión 
la .cantidad que se reputa, con precio 
Ajusto de la ñnca que hubiese de ex- 
¿L^iarse, y la que constituye, por 
'consiguiente, la lesión cuya subsana- 
%m  &e pretende.
¡ La .sentencia del Tribunal conten
cioso, dictada con arreglo a las Leyes 
jqtfe rigen sobre la m ateria, pone fin 
i|l expediente de justiprecio, y pu- 
4)linada en da G-acsta de Madrid y Bo- 
ietm Oficial de la provincia, es obli
gatoria, para las partes interesadas.

- Artículo 80.
Las modificaciones que en todos 

t e  easéA a que se refieren . los di
versos artículos do esta te n  era parte 
|e  la presente Instrucción, hubiese 
Sjue hacer a los propietarios o a sus 
peritos, se verificarán- en términos 
Iguales a los que previene el artículo 
39 de la ley de Expropiación for
zosa.

CUARTA PARTE

Pago y toma de posesión de las fincas 
expropiadas.

A r t í c u l o  81.
Recaída la resolución de la Junta  

de Gobierno en el expediente y hechas 
notificaciones que se citan en el 

frtíeulo 71, se dispondrá lo necesario 
jipara proceder al pago, constitución 
;|e depósitos y toma de posesión de 
las fincas expropiadas.
U'A este fin, el Adm inistrador de la 
ififtnfederación tom ará las medidas 
oportunas para que se expida el opor- 
ÍJiao libramiento a la. Jun ta  adminis- 
|rativa correspondiente o al Pagador 
|e  las obras, si no existiera aquélla, 
, | f  acuerdo con lo dispuesto en el a r- 
ffculo 85 del Reglamento de la Con- 
federación del Ebro.

^cguidam ehte, el Ingeniero Jefe de 
División dispondrá- se extiendan las 
;pfas: de aprecio para pago y toma de 
pstsién  de Jas  fincas y propondrá al 
t t t e id o  de Fomento la fecha en que 
i p  de precederse al pago y consi-, 
píente toma de posesión de las fin- 

acompañando el modelo de anun- 
'I#  «oirespmdionte para el Boletín  
Oficial fie la provincia.

dicho anuncio se hará constar 
m  hora y punto designado para el 
W>, adviriiéhdose que* una vez uL 
toadas las operaciones, del mismo y 
m- cmfitución de depósitos,, se pro- 
Merá a tomar posesión* no solamen- 

las fincas objeto del pago, sino 
twíién de tas que por no haberse 

a un a€Uetó& las tasaeio- 
^  te m  sido objeto del depósito en 
Wahco a que se refieren los artícu- 

^  la Ley, 47 de su Reglamento 
y 06 de esta Instrucción.

Artículo 82.
^01 ei IMegado de Fpmenlo se se

ñalará la fecha indicada con la debi
da antelación, dando cuenta al Gober- 
pador civil de la provincia, de que se 
va a proceder a los actos señalados, 
si nada se dispone en contrario por 
su autoridad antes de la fecha, fijada, 
y remitiendo el borrador del anuncio 
para que se sirva ordenar su inser
ción en el Boletín Oficial ■ de la pro-, 
vincia.

Al propio tiem po extenderá la 
opo rtuna  credencial que acredíte  al 
R epresen tan te  de la  Con federación 
en la p rác tica  de sus actuaciones.

D ichas diligencias se com unica
rá n  al Jefe  ele D ivisión que, por su 
parte , av isa rá  al Alcalde, rem itién 
dole la lis ta  de los in teresados.

El Alcalde se d irig irá  individual
m ente a ^ s to s  interesados,- dánfio- 
les conocimúento del día, h o ra  y lo
cal que se hubiese señalado p a ra  el 
pago, así como de que se pro cederá 
a la ocupación de la s  fincas.

A rtículo  83.
El P agador de la Ju n ta  adm in is

tra tiv a  procederá, en p rim er té rm i
no, a la constituc ión  de los depósi
tos en m etálico correspond ien tes a 
las fincas en que exista desacuerdo 
respecto  a las ta sac iones.

D ichos depósitos se co n stitu irán  
en la L a ja  provincial de la D elega
ción de H acienda a nom bre de la 
Confederación Sindica.! H idrográfi
ca, indicando la  causa  que los xno- 
tiiya, y a d isposición del G oberna
dor civil de la provincia. Los .res
guardos orig inales so conservarán  
en la Caja C entral de la Confedera
ción; copias de dichos resguardos, 
au to rizadas por el Delegado de F o 
m ento y con el sello de la Confede
ración , se rán  rem itidas al G oberna
dor y unidas al expediente.

A rtículo 84.
E n  el día, ho ra  y punto  designa-; 

dos se reu n irán  el Alcalde, el Re
p re sen tan te  de la  Confederación, el 
Pagador, el Secretario  del A yunta
m iento  y los in te resados que hub ie
ra n  acudido 'al llam am ien to  y se 
p rocederá al pago de las can tidades 
consignadas en el expediente por el 
orden en que consten  dichos In te re 
sados en la lis ta  rem itida  por el 
Ingeniero  Jefe  de D ivisión.

Los pagos se harán en metálico y 
precisamente a los (fue sean dueños 
reconocidos de las fincas expropiadas, 
según lo dispuesto en ios artículos ñ.° 
y 6.° de la Ley, no admitiéndose re 
presentación ajena sino por medio de 
poder debidamente autorizado, ya. sea 
general, ya expreso para este caso.

El Alcalde autorizará con el sello 
ele la Alcaldía las firmas de los que 
pongan el recibí en las hojas corres
pondientes dé valoración, y h a rá  ob
servar estrictam ente todo lo prevenid 
do en el artículo 38 de la, Ley.

Artículo 85.
No sé adm itirá .tt ninguno .de los ••in

teresados p ro te ja  ni ubsíuvacíón a l 
guna al firm ar el recibí de la canti
dad que le corresponda; cuyo recibo 
hab rá  dé constar, por lo tanto, lisa 
y  llanamente, en la hoja respectiva.

En caso de que algún particular tu 
viese algo que exponer, se suspende
rá  el pago de su expropiación, reser
vándose aquél el derecho de entablar 
ante el Gobernador la reclamación 
que considere el caso.

Artículo 80.
Las dudas que puedan suscitarse en 

el acto del pago sobre cualquiera cié 
tos incidentes relativos al mismo, se 
resolverán por el Alcalde, oyendo ai 
representante de la Confederación y 
reservándose a, los que se consideran 
agraviados con las providencias de 
dicha autor i da,d el derecho de recu
r r i r  contra ellas al Gobernador de la 
provincia.

Artículo 87.
Terminado el pago se redactará por 

el Secretario del Ayuntamiento un 
acta en la que consten todos los in
cidentes ocurridos, así como todas las 
circunstancias que se mencionan en 
él arlículo 39 de la Ley, en virtud de 
ilas^ cuales haya dejado de hacerse el - 
aben o de alguna o algunas de las pro
piedades comprendidas en el expe
diente. i

El acta irá firmada por el Alcalde, 
el representante de la Confederación, 
el Pagador y el Secretario' del Ayun
tamiento, y* se extenderá por dupli
cado, remitiéndose por el Secretario 
un ejemplar al Gobernador, y por eí 
representante de la Confederación se 
reservará el otro ejemplar para ser 
unido al expediente.

Artículo 88.
El Pagador se h a rá  cargo de las ' 

cantidades que resulten sin destino 
por las causas previstas en el artículo 
3,9 de la Ley, y de ellas hará^ entrega, 
dentro del plazo de ocho días des
pués de terminado el acto de pago, 
en la Caja de la Administración eco- • 
nómiea de la provincia correspon
diente, mediante el oportuno resgiiar- 
do.

Dichas cantidades quedarán a dis
posición del Gobernador, para que 
pueda, irlas entregando a los respec
tivos interesados a medida que se 
resuelvan las cuestiones que motiva
ron  el depósito, oyendo a la Confede
ración.

Artículo 89.
Los resguardos originales se guar

darán «en la Caja Central de la Confe
deración, remitiéndose al Gobernador 
y conservando en el expediente copias 
de los mismos, autorizadas con la fir
ma fiel Delegado de Fomento y sello 
de la Confederación.

Artículo 90.
Terminado el pago y la redacción 

de las actas correspondientes, se 
procederá a la  toma de posesión de 
las fincas. A estos efectos, en las fin
cas para las que no haya habido dis
cordia, sé realizará el acto de pose
sión, haciéndose constar en la hoja 
fie aprecio corresponr’ienie.

Para las fincas en que aún no 
se hubiese llegado a la tasación defi
nitiva, el Alcalde dará nomínón de 
las m ism as ai -■ tcprosé-nlauto de íá 
Confederación, roducíán ítee  para $#-
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da finca un acta con sujeción a mo
delo que aompañará a esta Instruc
ción, en la que se tengan en cuenta 
'todos léfc requisitos de tía ley Hipote
caria, al objeto dé qué sean conside
rados como documento' auténtico para 
efectuar la inscripción en el Registro 
dé la Propiedad.

! Artículo 91.
'A los indicados efectos de inscrip

ción en el Registro de la Propiedad, 
se remitirán al Gobernador copiáis de 
las hojas de aprecio, en las que se 
tendrán en cuenta los mismos requi
sitos, para que, una vez autorizadas 
con la firma de dicha Autoridad, pue
da pTocederse a inscribir a nombre 
de la Confederación todas las fincas 
ocupadas mediante, la presentación de 
dichas hojas de aprecio y de las ac
tas a que se refiere el artículo ante
rior, en cumplimiento de lo dispues
to en él articulo 41 de la Ley y en 
el Real decreto de 18 de Noviembre 
de 1907. .*

Artículo 92.
El pago de la expropiación de toda 

/Inca que hubiese sido ocupada me
diante depósito, se hará así que re
caiga sobre el litigio la resolución fi
nal bien por la vía gubernativa, bien 
por la contenciosa. El Gobernador 
dispondrá entonces del depósito para 
"entregar al interesado la parte que 
le corresponda, devolviendo el resto, 
©i lo . hubiere, a la Confederación. Si, 
por el contrario, el indicado depósito 

bastase a cubrir la tasación defi
nitiva, la Confederación vendrá obli
gada a suplir la diferencia en favor 
del propietario.
: Artículo 93.

Para facilidad de cumplimiento cíe 
lo dispuesto en el artículo anterior 
y una vez recaída la resolución defi
nitiva a que en el mismo se refiere, 
podrá el Gobernador disponer que 
por la Confederación se paguen ínte
gramente al propietario el importe de 
la tasación final y los intereses que 
correspondan con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 06. Una vez 
efectuado^ dicho pago y mediante la 
presentación del correspondiente, jus
tificante, ordenará la devolución del 
depósito en s-u totalidad a la Confe
deración.

Artículo 94.
El Gobernador contribuirá, por to

dos los medios que se hallen en sus 
facultades â  facilitar las operaciones 
que se mencionan en los artículos an
teriores para que el §á£go de las ex
propiaciones tenga fugar'en el plazo 
/fuis breve posible y adoptará las 
medidas conducentes para la custo
dia y seguridad de los caudales des
tinados al referido pago a petición 
de la Confederación.

Artículo 95.
Para los casos en que durante la 

ejecución de las obras se reconociese 
¡v, necesidad de ocupar una extensión 
mayor que la abonada en la hoja de 
valoración, en el de no ejecutarse la 
obra que hubiese sufrido la expro
piación y en el de resi.iltaí alguna

parcela sobrante, se cumplirá lo dis
puesto en los artículos 71 al 73 del 
Reglamento de Expropiación forzosa, 
adaptados á la peculiar nipdalidad 
que la existencia de las Confedera
ciones establece, con arreglo a las 
normas generales contenidas en está 
Instrucción. . '

Articuló transitorio.
La Confederación Sindical Hidro

gráfica del Ebro redactará, én el pla
zo de un mes, un formularlo adapta
do a cuanto en esta Instrucción sé 
previene, que será sometido a la 
aprobación de la Dirección general de 
Obras públicas y se aplicará fión ca
rácter general por las demás Confe
deraciones constituidas o que en ade-v 
lante se constituyan.

Madrid, 23 de Marzo de 1928.— 
Aprobado por S. M. — Rafael Beniu- 
mea y Burín.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION

SEÑOR: En cumplimiento de lo dis
puesto en él artículo 4.° de] Real de
creto de 3 de Febrero de 1927,' que 
creó el Patronato de la Habitación, de 
Barcelona, con la misión primordial 
de construir viviendas humildes que 
sustituyan a las barracas existentes en 
dicha capital, sé han presentado por 
dicho Patronato a la aprobación de 
este Ministerio unos proyectos y tipos 
de construcción, acompañados de un 
estudio financiero, encaminado a ar
bitrar los recursos para su ejecución.

El Patronato de la Habitación, de 
Barcelona, convocó un concurso para 
elegir terrenos, resultando elegidos 
las parcelas que se detallan en la par
te dispositiva de este Decreto.

Los tipos de viviendas, que son dos, 
denomiinados A y B, tienen un presu
puesto de. 7.5)90 pesetas el primero 
y 5.390 pesetas el segundo, lo que da 
un coste por pie y planta de ocho pe
setas 76 céntimos $ nueve pesetas 59 
céntimos, respectivamente.

El plan financiero que el Patronato 
presenta consiste en la emisión de 
60.000 obligaciones, representativas de 
un capital de 30 millones de pesetas. 
Estas obligaciones' tendrán garantía 
hipotecaria, serán avaladas por el 
Ayuntamiento fie Barcelona, se amor
tizarán por sorteos anuales en treinta 
años, fijándose también el tipo de in
terés y la mañera de realizarse la 
emisión.

El Inspector del Trabajo de Barce
lona ha informado favorablemente 
respecto do las condiciones fie higiene

y salubridad dé los terrenos elegidas, 
y ha fijado en su informe el precio 
que debe fiarse a los mismos, tenieihi 
do en cuenta su gran extensión y «u 
emplazamiento, algo distante del cen
tro de la capital.

Los tipos de viviendas proyectados! 
son aceptables en cuanto a la distrié 
bución, númiero de dormitorios1, cubL 
cación y demás, características pro** 
pias de viviendas modestas, llamadas 
•a sustituir a las barracas'.

El plan financiero, con las modifi
caciones que se han estimado iutro-. 
duir, y .encaminadas. todas ellas a la 
mayor eficacia del mismo y a ' las de-: 
bidas garantías para todos los intere
ses, merece igualmente ser aprobado; 
ya que el Patronato fie la Habítate i óny 
de Barcelona, contará con los elemen
tos' pecuniarios indispensables para el 
logro de la finalidad perseguida con 
su creación.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto* : 
de Decreto.

Madrid, 23 fie Marzo de 1928.

SEÑOR:
A L R. Ps de WM.,

E d u a r d o  A u n ó 8 P é r e z

REAL DECRETO 
Núm.. 583.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-, 
nistros y a propuesta dei de Trabajo, 
Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to de construcción fie viviendas pre
sentado por el Patronato de la Habí- < 
tación, dé Barcelona', a los efectos del 
artículo 4.° ds Mi Decreto de 3 de- Fe- • 
brero fie 1927.

Artículo 2.° Se declaran aptos para 
la construcción de los dos tipos' de vi
vienda. A y B de] proyecto presentadg 
por el Patronato de la Habitación dé 
referencia, a los precios de 7.590 pe
setas para el tipo A y 5.390 pesetas 
para el tipo B, con un coste por pie f  
planta de ocho pesetas 76 céntimos 
para e] primero y nueve pesetas 59 
céntimos para el segundo.

Artículo 3.° Se declaran asimismé 
aptos para la construcción los te-» ■ 
rrenO'S presentados por el Patronato 
repetido, y que son:

Primero. Terreno de D. Francisco 
Vives Pons, a 17 pesetas el metro cua-* 
drado. ' •

Segundo. Terreno de la Excclen-< 
tísima Señora Marquesa de Casteilbot 
a ' 13 pesetas el m e t r o  cuadrado.
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Tercero. Otro ferréno de' ía mis
ma señora, a nueve pesetas el metro 
(cuadrado.

Cuarto. A) TerrenS do P- Podro 
Orau Mauri, a 11 pesetas el metro 
cuadrado.

Cuarto. B) Terreno de doña María 
Teresa Gallardo, a siete pesetas el me
tro cuadrado.

Quinto. Terreno de D. Enrique L o
sarlos', a siete pesetas 50 céntimos el 
metro cuadrado.

Artículo 4.° Las aprobaciones con
cedidas se entenderán- con* carácter ge
neral, y.no eximen al Patronato de la 
■Habitación, de Barcelona, de presen- 
ter detalladamente ios proyectos de 
barriadas que hayan de construirse 
gn cada parcela.

Artículo 5.° Se autoriza al Patro- 
$ to  de la Habitación, de Barcelona, 
para emitir 6 0.0 00 obligaciones re 
presentativas de un capital total de 
30 millones de pesetas, ajustándose en 
la emisión a lo dispuesto en la legis
lación de Casas baratas.

Artículo 6.° Las obligaciones ex
presadas disfrutarán de garantía hi
potecaria, que formalizará el Patrona
to a medida que las fincas se ter
minen.

Artículo 7.° Ep Ayuntamiento de 
Barcelona avalará las expresadas cé
dulas'.

Artículo 8.° La amortización de los 
valores se verificará por sorteos anua
les en el plazo de treinta años, como, 
máximo, a partir del año en que se 
haya terminado la construcción de to- 

'%.s las viviendas'; devengarán un in
terés del 5 1^2' por lt>0 anual, serán 
ofrecidas en suscripción pública y el 
seguro blancario no excederá del 2 
por 100 pomo máximo.

Artículo 9.° El Patronato de la Ha- - 
bitación, qe Barcelona, se obliga a 
pesUnar, los auxilió^ que pudiera re- 
jctbir >a la amortización de fas obliga
ciones emiitidas y a la .creación de un 
íondo^de reserva para atender a po
sibles contingencias, sin aplicar a este 
filtimo fin más que el 40 por 100 de 
dos auxilios que recibiere, y en el m o- 
P̂ ê to en que este fondo cubra las 
,^hgScioiíe.s que queden en circula
d a ^  s¡é destinará a su amortización
I f l f i a t a .
* . en Palacio a veintitrés de
Marzo ' de mil novecientos veintiocho, 
c ’ **

^  .. . ALFONSO

l18 Ministro de Trabajo» Comercia 
a Indu&trSa»

touARDo Aünós PÉnnz.

A  PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

 REALES ORDENES 
 Núm. 510.
Excmo. Br.: Vista la instancia pre

sentada p or D. Joaquín  González 
Carvajal y  B ernardino, com o Con
sejero  D elegado y  en representa  

* ción  cíe la Sociedad M inera B etico 
Manohegá, en la que expresa la im 
posibilidad *en que se han encon 
trado dé solicitar, den tro del plazo 
establecido en la octava de las d is
posiciones adicionales del Real de
creto núm. 1.377, de 6 d.e A gosto 
de 1927, la in clusión  d.e dicha E m 
presa en q¡l régim en prea.do por la 
referida Soberana disposición , y su 
p lica  la con cesión  de una prórroga , 

S. M. el Rey (q. D. g\), de c o n 
form idad con la propuésta del Con
se jo  Nacional de Com bustibles1, se 
lía dignado disponer que se estime 
la instancia m encionada y se de
clare prorrogado, con  carácter ge
neral, hasta prim ero de Mayo pró
xim o, el plazo de adm isión de so li
citudes de in g r e s o  en el régim en dé 
la econom ía del carbón.

De Real orden lo digo a V. E. pa 
ra su conocim iento y dem ás e fec 
tos. D ios guarde a V. E .$ mu ellos 
años*. Madrid, 23 de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA1

Señor Presidente del Conseja Na-», 
cional de C om bustibles, -  ... .

 N úm. 511. 

E xcm o. S r .: Creada por Real o r 
den ilúm. 1.195 de esta Presiden
cia, fecha 20 de Septiembre de 1927, 
la Delegación del Consejo Nacional 
de Com bustibles en Madrid, que ha 
de tener, a su cargo  la interven
ción de la Central de ventas» según 
lo. establecido en el régim en de la 
E conom ía del Carbón,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
á bien destinar al Consejo. Nació 
nal de; Com bustibles lal Ingeniero 
de Minas1 D. José Díaz y Ciruelas 
y nom brarle Delegado d.é dicho or
gan ism o en Madrid, confiriéndole 
la gratificación  de 4.500 pesetas 
anuales, que serán satisfechas con 
cargo a la sección  prim era de la 
Caja de Com bustibles del Estado.

De Real orden lo digo a V. E. pá 
ra su conocim iento y demás e íe e -

|.tq;sv D ios guarde a V. E. muclíogf 
añób1. M adrid ,'23 de Marzo do 192B,

JPRIMO DE RIVERA 
S eñ oí Presidente' del C onsejo Na* 

.cional ¡de C om bustibles. , ,, i

N ú m .  5 1 2
E xm o. Sr.: Vista la instancia' pr&L 

sentada! por  la Federación  E spa-" 
ñqla de A rm adores de B uques do 
Pe^ca, féqha 15. de Septiembre últimso :• )

C onsiderando que de accedes* a 
lo solicitado en la prim era con clu 
sión de la súplica contenida en ’ 
aquélla, se .otorgaría a las entida
des. en cuyo nom bre actúa la Fede-d 
ración , una preferencia  injustiílaa-:, 
da, sin» beneficio alguno para el EW, 
tad.o; ;

Considerando, que las d isp o s ic io - ' 
n.es legales4 obligan, sin otras, con 
diciones que las im puestas en los 
textos de las m ism as, siendo in
adm isibles las interpretaciones con 
dicionales, y, por tanto, habiéndo
se regulado el consum o ob ligatorio  
de carbón  nacional por d isposición  
nes de esta P residencia del Gonse.V- 
jo  de M inistros, procede su eum*j 
plim iento desde la fecha de. su en-r 
irada en v ig o r : !'

Considerando que-*la ob ligación ’ 
de consumir earbpn nacional, c o n ; 
determ inados coeficientes del im 
p ortad ^  im puesta a ciertas4 in d u s - ’ 
trias, viene aplicándose individual^ 
miente a las l^ p r e q a s  explotado-¡ 
ras de  cada una de aquéllas, si$j 
que en ningún caso se haya pre*¿ 
tendido referirla  a la totalidad deii' M ■ ' * ■' 'i
carbón ’ utilizado por él con junto de; 
una industria específica : 1

Considerando que las d isp osic io 
n es del Real decreto-ley  núm . 1.390, 
de 15 d.e A gosto  últim o, en cuanto 
se refiere ál pago previo de los de-, 
rachas arancelarios por  los con ce
sionarios de depósitos flotantes, no 
puede tam poco tener; interpretación 
especial para beneficiar, precisa;-, 
mente a determ inada clase de con-.' 
sum ido r e s :

Considerando que la obligación ’ 
de los productores de carbón n a cio 
nal de establecer y  m antener de
pósitos en los que se vénda al pre
cio autorizado es coincidente con 
los preceptos de la reglam entación  
de la organización  com ercial de su - ;! 
m inistros de carbones n acion a les :;

Considerando que la norm a e s - ! 
tablecida en el párrafo cuarto de j 
ía bas4e décim ocuarta del Real de-* í 
creto -ley  núm. 1.390, para no; con -:'
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siderar en vigor las lim itaclones 
precep tuadas en la base duodécim a 
de la m ism a Soberana disposición, 
corresponde ap rec ia rla  al Son so jo 
Nacional de Com bustibles,

S. M. el Rey fcp D. g-) se ha dig
nado disponer:

1.° Que se riese sil me la in s ta n 
cia p resen tad a  por la Federación  
E spaño la  de A rm adores de B uques 
de Pesca en 15 de Septiembre último.

2.° Que p a ra  el abas toe.immn-to 
de carbón a dicha in d u stria  debe
rán  a ju s ta rse , p roducto res y eou- 
amn i-dores, a los preceptos* de los 
Reales decretos números 1.377 y 1-390, 
de 6 y 15 de Agosto, de 1927.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su  conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1923.

' PRIMO DE RIVERA

fe ñ o r P residente  del Consejo Na
cional de Com bustibles.

N ú m ,  519.

E xcmo, S r.: Establecido por Real 
tecre to  número 1.377 de 6 de Agos
to do 1927, un período de seis meses,., 
a  p a rtir  de la fecha ée su prom ulga
ción, durante el cual las Empresas 
productoras de carbón, y en su caso 
las transform adoras, pudieran aco
gerse al régimen creado por la Soné- 
rana disposición mencionada, y tra 
mitados por el Consejo Nacional do 
Combustibles los expedientes de ad
misión de las entidades que se citan, 
de conformidad con la propuesta del 
Comité Ejecutivo de Combustibles 
Sólidos;

S. M, el Rey (q. D. g.\ ha tenido a 
bien disponer sean" admitidas en el 
grupo Bj del Régimen de la Eeoiio- 
fnía del Carbón, creado por el Real 
^ecreto número 1.377 de 6 de Agosto 

1927, las Empresas productoras de 
yirbón que se citan en la relación in
je r ta  al pie de la presente-

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 23 
de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA,

Señor Presidente del Consejo Nacio
n a l de Combustibles.

Relación de las Empresas explotado
ras de carbón que con arreglo a la 
disposición novena adicional del 
Real decreto - ley número  1.377 de 
 6 de Agosto de 1927, son admitidas 
 en el grupo “B ’ del Régimen de la

Economía del Carbón, establecido
por dicha Real disposición:
40,—-Manuel Suárez y García (Mina 

Rufina)-
41—Compañía Minera Anglo His

pana. ’
4 2 Oampoman.es Hermanos.
43.—Sociedad Industrial As tu ri ana 

(Santa Bárbara).
44.—Luis Lozanía Leguizamón y 

Antonio Acebal y Uriñe (Goto Ca- 
rrandi).

45.—Sociedad Hullera Española.
■46.—Esteban Corral y Sánchez (Mi

na Perla y otras).
47— Pedro Qromí y Compañía, So

ciedad en comandita.
48.—-Tomás Allende y Esteban Co

rral (Mina Soñar segunda y otras).
49.—Unión Minera, S. Á.

■ 50,—'Angel G. Posada (Mina Buen 
Suceso).

51.—Diez, Fernández y Compañía. 
(Mina Im prevista).

52-— Minera del' L!obcegat, S. A.
Aprobado por S. M.—Prim o de Ri

vera.

Núm. 51 4.
E xcm o. S r .: V ista la in s ta n c ia  

p r  e s e n 1 n o a e n 1 a D i r  e c c i o n g e n e ra 1 
de M arruecos' y Colonias por don 
A ntonio Pérez López, con fecha 15- 
de Febrero  ú ltim o :

R esultando que en dicha solici
tud pide se le concedan 9.509 hec
tá re a s  p a ra  la explotación fo re s ta l 
en el te rrito rio  del Mu ni, en la o ri
lla del río  M’Wuha, bajo los linderos 
s ig u ien te s : Norte, desde el cruce del 
río  M ahioosok, en la fro n te ra  del 
Camerún, toda ésta hacia el Este, 
hasta su cruce con el río  N’Weiíeng, 
h a s ta  su  cruce con el cam ino de 
• N?Gom a Mikomesen, y siguiendo 
éste h as ta  su cruce con ' el río 
M’W uba; Sur, desde este último 
punto , descendiendo por la m argen  
derecha d-el río M’Wu-ba, hasta la 
desem bocadura del río  M’Bem ben. 
en el prim ero, y al Oeste, el te rre 
no solicitado por D. Jo aq u ín  C ar
ies, h a s ta  el cruce del rio  M abino- 
sok, con la  f ro n te ra  fran cesa  del 
Camerún,.. desde donde arrancó ok 
lím ite N orte:

C onsiderando que tan to  en la r e 
ferida in stan c ia  corno en la tra m i
tación  del expediente se ha tenido 
en cuen ta  lo d ispuesto  en el Real 
decreto de 11 de Ju lio  de 1904 so 
b re  el Régim en de la  propiedad  en 
aquellos' te rr ito r io s  y R eglam ento  
p a ra  su  ejecución y dem ás leg isla 
ción p e rtin en te  en la m ateria ,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se saque a subas
ta la referida concesión, con suje
ción al pliego de condiciones que 
a continuación se inserta.

De Real orden lo digo a V.'E. 
ra  su conocim iento y 'dem ás efec
tos, debiendo ten e r presen te  el ^  
lic itan te  la obligación que le \m+ 
pone el p á rra fo  tercero  de] a rtice  
lo 24 del Reglamento anteriormeole *»jw 
todo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. M adrid, i 5 de Marzo de iE2^

• ú\ D.,
TM rector g<n).ef£-l,

CONDE DE «TOítDANA

Señor G obernado? genera! - d<? i03 
Tcrrí lories españoles do! Golfa le 
Guinea.

P liego  de cond ic iones para la subasta  
de  9.500 h ectá reas de terreno, pro
piedad. del E stado , para ser
ded icadas a la exp lo tación  f orestal 
situ a d a s en las p rox im idades del río 
M’Wuba. ' '

Artículo i A Será objeto do es! a sm 
basta la explotación forestal, durante 

' veinte años, deí terreno propiedad pri
v ad a‘del Estadu. de cabida do 95(10 
hectáreas, situado en la Guinea eoti-, 
tinental, .en la ribera del río. MAVub-a, 
cuyos' linderos son los siguientes-: 

Norte, desde el Cruce del río ¡Via- 
binosok, en la frontera del Cimiento, 
toda ésta hacia oí -Este, hasta su cru
ce con el río 7PWeíteng; al Este, des
de osle último punto, remoníaiaío el 
río NAVeiIeng hasta su cruce con el 
camino de N’Gon a  Mikornes'on, y si
guiendo- éste hasta su cruce con el 
río M’W uba; Sur, desde este último 
punto, descendiendo por la margen 
derecha del ido M’Wuba hasta la des
embocadura del río M’B'eraben- en el 
prim ero; y al Oeste, el terreno soli
citado, por D. Joaquín Garles hasta el 
cruce del río Mahinosok con la fron
tera francesa del Camerún,, destíe 
donde arrancó el límiío Norte.

Artículo 2.»- Las preposiciones se 
presentarán, baja pliego cerrado, en la1 
Dilección general dé Marruecos y Ckn 
Ion i as, o en lâ  Secretaría del Gobierno; 
general de loe Territorios españoles 
de i Golfo de Guinea, acompañabas deí 
documento que acredite el, depósito 
provisional ele 9.5Q0 pesetas, y habrári 
■ de ajustarse a lo preceptuado para 
ta  cíase de concesiones en los arito* 
los 20 y 22 del Real decreta dte i í  de* 

Julio de 1094 sobre el 
propiedad en los Térritoriós 
del Africa Occidental, .en los anlfcu-j 
los 2.° del Real decreto de !.° de Mwm 
de 1926 y 3.° y 4.° deí de 5 de H*ay« 
de 1926 y demás disposiciones 
dantos. A

A rticula 3a  Por las Registres «i 
dicha Dirección y Gobierno gcfíéW: 
se dará recibo de los pliegos. 
presentaren, dóii expresión de le
cha de su presentación. . .

Artículo 4.° Podrán concurrir a 
subasta, por sí o por m e d i o  de 
sentantes debidamente autorizados, 
particulares o Empresas que 
aptitud legal necesaria para ello, cu» 
arreglo a las disposiciones - vW?V 

Artículo 5.o El plazo de presenta
ción de proposiciones s e u  
noventa días naturales siguientes a ,
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¡publicación (Je este pliego m  la Gace
ta  d e  Ma d r i d ,

Artículo 6.° El Gobierno' general de 
Jos Territorios españoles del Golfo de 
Guinea remitirá a la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias, por el 
¡primer correo, los pliegos presenta
dos, o manifestará por radio la falta 
de presentación de los mismos.
;; Artículo 7.° Recibidos en la Direc
ción general de Marruecos y Colonias 
todos los pliegos presentados, la Sec
ción Civil de Asuntos coloniales pro
cederá a su calificación y elevará la 
propuesta correspondiente al Director 
general.

Artículo 8.° La adjudicación se hará 
já a la Empresa o particular que eon- 
¡curra y acepte las condiciones siguien
tes, las cuales han de ser las cláusu
las del contrato que la Empresa o par
ticular ha de suscribir con la Admi
nistración: •

a) Se concede el derecha exclusi
vo de corta y beneficio* de *o dos los 
árboles existentes bajo los límites y 
'con la extensión señalada en el ar
tículo 1.°

En lo que concierne a los derechos 
rde tercero, a los Tribunales . ordina
rios corresponde su declaración; en 
cuanto a los de los indígenas, corres
ponde al Gobernador declarar el 
mantenimiento o* abrogación de los 
derechos que aquéllos invoquen.

La duración de la concesión será 
'de veinte años, a contar de la fecha 
de su otorgamiento.

b) La concesión no* puede ser 
transmitida a un tercero sin autorh 
nación . de la Administración.

c) La Administración se reserva el 
derecho de establecer sobre el terrb  
torio de la concesión todas las reser
vas que le parezcan convenientes y 
útiles a la Colonia, tajes como la pro
hibición de desboscar en las proximi
dades de los cursos de agua o en las 
de los manantiales. La superficie totad 
de los terrenos así- reservada puede al
canzar al 1 por 20 de la superficie de 
concesión, sin que el concesionario 
tenga el derecho de formular la me
nor reclamación para obtener, ya una 
superficie igual que la- reemplace o ya 
una disminución en el canon anual, 
ni tampoco ninguna otra clase de in
demnización.

El concesionario se cómpramele a 
dejar establecer sobre su eonoaalón 
toda clase de caminos, ya sean ferro- 
carriles o carreteras, canales, líneas 
telegráficas u otras instalaciones si
milares, En caso de construcción de 
una vía férrea, una faja de cien me
tros a cada lado de la línea, medida 
a partir del eje geométrico del traza
do final,, será desmembrada de la con
cesión.

El concesionario respetará el arbo
lado y plantaciones precisas a las ne
cesidades de las tribus indígenas en
clavadas en la concesión, reservando a 
este fin, por lo menos, (jos hectáreas 
por indígena, con arreglo a las nor
i a s  dictadas por las Autor ida,des de 
m Colonia.

d) Dentro de los seis meses si
guientes a la concesión definitiva de
berá designar un Perito, que ha de 
ponerse a la disposición de la Admi
nistración colonial para proceder, de

acuerdo coii el Perito nombrado por 
la propia Administración, a la delimi
tación del terreno; en la inteligencia 
de que dicho- concesionario no entrará 
en posesión del referido- terreno antes 
de que esa delimitación esté ultimada.

e) El concesionario se comprome
terá a terminar durante el primer año 
todos ío*s trabajos preparatorios; y 
durante los seis meses siguientes, a 
organizar la explotación. Los trabajos 
preparatorios serán considerados ter
minados cuando todo esté preparado 
para comenzar la explotación.

Para la buena, marcha del trabajo, 
será exigida anualmente la corta y 
venta de un mínimo de 300 tonela
das por cada l.OOO hectáreas. Al Ins
pector de Colonización del distrito de 
Bata cories,pon,de comprobar estos ex
tremos.

f) Si la explotación se interrum
pe durante un año-, o si durante dicho 
tiempo el volumen de explotación in
dicado en la letra d) no es cortado y 
vendido, la Administración podrá res
cindir el contrato; la Administración 
puede autorizar la interrupción de la 
explotación en caso de fuerza mayor o 
por motivos sobrados invocados por 
el concesionario.

g) El concesionario se comprome
te durante veinte años a talar a hecho 
132 hectáreas por año, Al final de cada 
anualidad tendrá una multa de 50 pe
setas por hectárea no desboscada; el 
número do hectáreas desho,S;cadas de 
más de las 132 indicadas se ie con
tarán en la anualidad siguiente.

La demarcación de la • superficie a 
talar a hecho la hará el Ingeniero de 
Montes al servicio de la Colonia.

h) El concesionario tendrá el de
recho de explotar todo lo que no esté 
previsto en la letra anterior, pero se
gún las reglas de una selvicultura 
bien ordenada, siguiendo en ello las 
indicaciones de la Administración. 
Todo lo talado y no utilizado debe ser 
destruí-do. El concesionario deberá de-' 
ja r comprobar* sus trabajos por los 
funcionarios del Gobierno y ayudar
los en su gestión.

i) El concesionario tiene el dere
cho de' establecer en la concesión to
dos los caminos e instalaciones nece
sarias para sus transportes, sin nece
sitar para ello autom ación especial. 
Para continuar estes trabajos fuera 
de los límites de la concesión necesi
tará permiso del Gobierno general.

j) La elección de lo-s loríenos pa
ra de pósi tos, muelles, lugares de em 
barque, etc., será sometida a la apro
bación -de la Administración. Un año 
después de la terminación de la con
cesión todos estos establecimientos, 
así como los caminos, vías o servidum
bres cualquiera, todavía en uso, pasa
rán a ser propiedad de la Adminis
tración. La Administración podrá u ti
lizarlos también durante el tiempo de 
la concesión, gratuitamente, en tanto 
que no cause perjuicio coa ello al con
cesionario.

k) No deberá haber ningún abuso 
por parte del concesionario en las vías 
fluviales que utilice. Partí cu la miente 
deberá ocuparse en recoger toda ma
dera que haya caído al agua y pueda 
impedir lá navegación. Deberá recons
tru ir los caminos durante, el tiempo '

que dure la concesión y el año siguierñl 
te a su terminación. El concesionaria! 
deberá permitir el paso a las Empreaj 
sas vecinas poi; sus propios caminos f¡ 
prestarles los emplazamientos de su4 
depósitos, mediante la indemnizaejósi 
de los dañes causados, si los hubiere^ 

1) El concesionario se comprometí 
a observar iodos los Reglamentos pm* 
séntes y  futuros sobre la conservación 
de los 'bosques, régimen de las aguají; 
caminos, ferrocarriles, teléfonos, y ta*r 
légralos. \

m) Si el concesionario no puecteif 
continuar su explotación por causa $é\ 
fuerza mayor—sublevación de inflige**} 
ñas, guerra, destrucción de sus cons-6j 
slrucciones, etc., etc.—, no tiene derer: j 
cho a presentar ningún recurso contra' ¡ 
la Administración por daños e inte'" > 
reses. *

n) El concesionario pagará un ca- j 
non anual, durante el tiempo que dure. S 
la concesión, de una peseta por Lee- j 
tarea, pagadero por semestres anticte j 
paños. I

ñ) El concesionario plantará los] 
terrenos indicados en la letra g) coi* 
palmeras de aceite durante el año que * 
siga al de la tala. Las plantas se có-: ¡ 
locarán a ocho metros las unas de las • 
otras, y serán plantadas o repuestas j 
durante la época de lluvias.

El concesionario tendrá el usufruo-; 
to de estas palmeras durante el tiom-J 
po de la concesión, y durante veinte] 
años más, a contar de la fecha de sil-; 
temía nación. ■

o) Si el concesionario, en el mb-1 
mentó de otorgarle la concesión no le; 
interesa verificar Ja plantación de pafió 
meras en las condiciones . señaladas, ; 
deberá -entregar al Gobierno general,; 
a la terminación de cada anualidad, y 
durante el período que dure la expío-.; 
taci-ón., las 132 hectáreas taladas a he- .■
cho indicadas en la letra g). i

p) En la5 partes no taladas a he- 
cho,- la Compañía deberá, por cada ár- ( 
bol de 0,50 metros de diámetro corta-:] 
do, plantar 20 plantas jóvenes de las \ 
esencias que se determinarán segum
la naturaleza del terreno. )

q) En el resto de la concesión no i 
podrá cortarse ningún árbol que ten-:! 
ga un diámetro menor de 0,50 metros ¡ 
a la altura de cuatro metros sobre eb) 
suelo. La Administración se reserva él 
derecho de cambiar estas prescripcio- J 
nes. . i

r) Los troncos que hayan de ser I 
cortados serán numerados y mareado^ [ 
con las iniciales del concesionario; j 
estos números se relacionarán en tm r 
registro, can especificación de sus loa*¿  ̂
gitudes, diámetros y volúmenes, ade- | 
más del nombre local de la esencia, \ 
a fin de que el funcionario encargado j 
de comprobar la cifra de explotación j 
señalada en la letra d) pueda ejecutar ; 
fácilmente su servicio a la salida de i 
la madera de los terrenos de lá con- ? 
cesión. I

s) Cada fin de trimestre este r&-; 
gistro será Intervenido, el cual se ha~- ¡ 
liará firmado por el concesionario y ; 
será presentado al funcionario del 
servicio forestal que visite la conce
sión. ■ r

t) El concesionario, ejercite o lio 
el derecho que le reconoce |a  letra ijj} 
de no plantar de palmeras de aepjft
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'el terreno talado a hecho, dñl canon 
de una peseta 'que le corresponde pa
gar anualmente será descontado el 
correspondiente a l'ás hectáreas que 
tenga entregadas a la Administración. 
El canon que deberá pagar, por tanto, 
¡al transcurrir el segundo ano de ex
plotación,-será: 9.500 —■ 316 =  9,184 
pesetas; al terminan el tercer* añó: 
9.500 — 632 =  8.868, y así sucesiva
mente.

u) La Administración podrá en 
•odo momento comprobar los libros 
íle contabilidad que lleve el concesio
nario.
. v) En caso de inobservancia del 
contrato pbr el concesionario, la Ad
ministración podrá rescindirlo sin de
plora alguna; sobre todo en el easo'én 
que el concesionario tratara de frus
trar las gestiones de la Administración 
para el cobro de su canon o el ejer
cicio de sus derechos. En caso de con
travención de las cláusulas dlel contra
to, la Administración puede, indepen
dientemente de la multa de 3.000 pe
setas para cada caso particular, hacer 
repoblar, plantar o reconstruir los 
caminos a expensas del concesionario.

-Caso de caducidad de la concesión 
por incumplimiento de la misma por 
parte del concesionario, se le conée- 
tírá el plazo de un año para que aban
done la concesión.
*• A la terminación de la concesión, el 
concesionario no podrá entablar nin
gún recurso por d/ños y perjuicios.
\ x) * El concesionario se comprome
te, caso de que no resida en la capital 
tie la Colonia, a dar plenos poderes a 
un agente europeo, para que pueda 
Representarlo en todo momento ante 
y contra la Administración.

y) Todos los fastos inherente^ a 
ila concesión serán de cuenta del con
cesionario; igúalm’ente lo serán los' 
que origine la inscripción de la mis
ma en el Registro de la Propiedad..

Artículo 9.° Serán baso de la su
basta:

1.° La mejora del canon anual de 
una peseta por hectárea.

2.° El compromiso de roturar 
anualmente a hecho ún número die 
hectáreas superior a las señaladas en 
^  letra g).

bMcuío 10. Si la propuesta de 
Ja ¡Wcción es aprobada por el Di- 
jreotor general, se publicará la ad
judicación en la G a c e t a  d e  MAd r i d , 
pon carácter provisional; y se ele
v ará  a definitiva, si en los diez días 
Siguientes a dicha adjudicación no 
fee hubiera ejecutado por el prim er 
so licitan te de la superficie de que

tra ta  el derecho de tanteo. Una
determ inada a quién correspon

de la adjudicación definitiva, se pro- 
pederá al otorgamienito de la conce
sión, a la delimitación del terreno qué 
§ 8  ác abarcar la concesión—conforme 
m  procedimiento señalado en la le-

¿)—? y a la inscripción de la mis- 
'b:á eh e f  Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

N ú m .  3 6 8 .

limo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que se pu
blique el a .junto Escalafón del per
sonal del Cuerpo administrativo de 
este Ministerio cón ¡arreglo a su si
tuación en 31 de Diciembre de 1927, 
señalándose un plazo de treinta días, 
a contar de.sde su inserción en la Ga- 
cifi'A  d e  M a d r i d ,# a fin de qué los fuiV 
ci-onariO'S en el mismo comprendidos 
puedan formular las reclamaciones 
.que estimen oportunas. {Véase el Ane
xo único,)

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. L muchos años. 
Madrid, 24 de Febrero de 1928.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Güito y Asuntos generales.

Núm. 309.
limo. Sr.: Vista la sentencia dicta

da por la Sala tercera (Sección 2.a) í\el 
Tribunal Supremo de Justicia en 18 
de Febrero último, cuyo testimonio 
fue recibido en este Ministerio el 15 
de Miarzo, acusándose recibo del mis
mo en el siguiente día 16, por la cual 
se resuelve ef pleito eontencioso-ad- 
ministrativo en única instancia segui
do entre D. José Sánchez Vilches, de
mandante, representado por e7 Procu
rador D. Luis de Pablo, y la Adminis
tración general del Estado, demanda
da, representada por el Fiscal, contra 
Real orden de este Ministerio de Gra
cia y justicia de 2’3 de Febrero, 
de 1926:

Resultando que por la citada Real 
orden de 23 de Febrero de 1926, in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 2 4  
del mismo mes, se declaró la situación 
ilegal del Registrador de la Propiedad 
de Bilbao, Df José Sánchez Vilches 
(número 1 de la citada disposición), 
Ordenándose, entre otros particulares, 
lia baja del mismo, a quien se tiene 
por renunciante en el Escalafón de 
Registradores de la Propiedad (núme
ro 2), y declarando ni en percibidos los 
honorarios que cobró el Juez de pri
mera instancia correspondiente du
rante la situación ilegal del Registra
dor nombrado (número. 5), y la sen
tencia de 18 de Febrero último, en 
su parte dispositiva, revoca la Real 
orden de 23 de Febrero de 1926, “en 
cuanto confirma la declaración de si- 

, tu ación ilegal y ordena la baja en el

Escalafón de. Registradores de la P ro 
piedad en sus conclusiones1 primera y 
segunda, y sin efecto, por tanto, larri- 
bien la quinta, ponió consecuencia que 
os de aquélla”, y en su lugar decla
ra “que el Registrador D. José Sán
chez Vilches debe ser rcpuo.sU> en su 
cargo” :

Resultando que en la sentencia Jo 
que se trata se reconoce y afirma que 
el 16 de Marzo de i 926 se concedió 
al Registrador de la Propie-dan de Bil- 

*bao, Sr. Sánchez Vilches, licencia par-a 
someterse a una operación. quirúrgica 
en Sevilla., siéndole prorrogada por 
otro mes' en 3.0 de .Abril, con la con
dición de justificar por certificado 
médico oí curso do la dolencia, y no 
habiéndose practicado la expresada 
operación se reintegró el Sr. Sánchez' 
Vilches al Registro al terminar el pe
ríodo durante el cual lenía d creen o a 
percibir honorarios; que en 9 de Ju
nio del mismo año ' el Sr. Sánchez Vil- 
ches, alegando enfermedad oe su espo
sa, solicitó otra licencia, reiterando- su 
petición por telégrafo el 12 de Julio; 
que por Real orden de 14 cíe Julio se 
denegó la licencia solicitada, teniendo 
en cuenta el informe-del Juez dele
gado y una queja dol Decano del Co
legio de Procuradores sobre el retra
so en el despacho de los asuntos, man
dándose al Juez delegado formar el 
oportuno expediente; que el mismo 14 
de Julio, el Oficial sustituto del Re
gistrador comunicó al Juez delegado, 
acompañando certificación facultativa* 
que el Sr. Sánchez Vilches había su
frido el día anterior una crisis ner
viosa por tener noticias de que su s'e- 
ñora, residente en Sevilla, había em
peorado, y estaba imposibilitado de 
despachar la oficina; que el mi.smo 
día un Módico forense reconoció ai 
Sr. Sánchez Vilches, y manifestó que 
no había motivo que le imposibilitase 
(ál Sr. Sánchez Vilches) el desempe
ño del cargo; que el mismo día, el se
ñor Sánchez Vilches se ausentó, sin 
licencia ni autorización, de Bilbao, po
niéndolo. en conocimiento, ¿el Juez de
legado el Oficial sustituto al siguiente 
dad; que eJ día 18 el Sr. Sánchez Vil- 
ebes desde Sevilla participó su ausen
cia al Director general; que incautado 
del Registro el Juez delegado y dado 
conocimiento de ello a la Dirección ge
neral, el Presidente de la Audiencia 
territorial de Burgos declaró en 20 
de Julio ilegal la situación del Regis
trador, y en el mismo día se dictó por 
este Ministerio una Real orden orde
nando unía visita, extraordinaria al Re" 
gis-tro de la Propiedad de Bilbao T la 
instrucción de expediente contra
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Registrador por su ausencia ilegal; 
que el Sr. Sánchez pilches regresó a  
Bilbao, en miin i can clonen 2 2 de Julio al 
Juez delegado que se hallaba en ap
titud de encargarse del Registro, re
integrándose el 5 de Agosto, sin per
juicio de las resoluciones que se adop
tasen en los expedientes que .se le se
guían o pudieran seguírsele: 

Resultando que igualmente se r e 
conoce y afirma en la sentencia de 18 
de Febrero último que los hechos que 
quedan expuestos dieron lugar a ex
pedientes seguidos en cuatro piezas 
separadas, que, respectivamente, ver
saban sobre ausencia ilegal del Regis
trador, stobre declaración de ile
galidad en la s i tuac ión  del fu n 
cionario, sobre morosidad en el 
'despacho de los* asun tos  y sobre la 
y i s i t a extra o rd i n aria, lía c i e n d o e n  
todas las piezas el Sr. Sánchez Yil- 
chos las alegaciones que tuvo a 
bien hacer; que en cuanto a la ausen
cia ilegal informó el Juez instructor 
que el Sr. Sánchez Vilclies, al a u 
sentarse de Bilbao en las c ircuns
tancias en que lo hizo incurrió  en 
las Canciones que establecen los 
artículos 15, 17 y 18 -del Real de
creto de 12 de. Junio, de 1922 y el 
artículo 1.° del Real decreto de 7 de 
•Mayo de 1924; que de lar .declara
ción de ilegalidad de la situación 
'del Sr. Sánchez Yilc.hes, hpoha por 
él Presidente de la Audiencia de Bur
gos, apodó aquél ante  la Dirección 
general de los Registros y del No
tariado, por los fundam entos  que 
expuso, sintetizados en que no  deT 
jó de actuar el máximo del té rm i
no de ocho días, a que tenía  dere- 
élío con arreglo a la Real orden de 
12 de Diciembre de 19.24, y la Di
lección general acordó re se rv a r  la 
fesolución p a ra  d ic tarla  en visfia de 
Jos antecedentes y expedientes que 
!fee estaban t ram itando ; que cuan- 
;do fueron unidos todos los expe
dientes, el Presidente  de la Au
diencia de Burgos informó en cuan 
to a la ausencia y a la declaración 
’efe situación ilegal (no es necesa
rio en esta resolución consignar* lo 
Relativo a la. m orosidad y fa ltas  en 
$1 despacho de as-untos) que com
probado de m an era  inconcursrt por 
Manifestación del Sr. Sánchez Vil- 
£hes que s e : ausentó  de Bilbao sin 
¡estar comprendido en ninguno cíe 
Jos casos a que se refiere el Real 
Secreto de 7 ;Cie Mayo de 1924, in 
currió en la fa lta  que sanciona di- 
íbo Real decreto, por  lo cuál es- 
f e 0  ̂a justada a derecho 3a decía- 

Aación de situación ilegal, haeien-

do no ta r  que la enfermedad a lega
da p a ra  la ba ja  no fue confirma
da po r  el Médico * forense  'vq que, 
aunque hubiera  sido cierra, la b a 
ja  no autorizaba  al R egis trador p a -  • 
ra  ausen ta rse ,  según Real orden. de 
3 ele Octubre de 1923, y añadiendo 
que, por equidad, la sanción apli
cable. del Decreto de. 7 de^Mayo de 
1924, podría  sus t i tu irse ,  por a n a -  . 
logia con lo dispuesto én el a r i íeu -  . 
lo 450 del Pmglamento hipotecario, 
por una  corrección discip linaria  de 
las enum eradas en los lugares  4.° 
y 5.° del artículo 463'dé.l Reglamento:

Considerando *Rue el Real decre
to-ley  de 14 .de Octubre de- 1926 
a tribuye al Consejo de. Ministros, 
con ca rác te r  extraordinario , la f a 
cultad de aco rda r  la sMsp.ensión o , 
la inejecución de las sentencias de
c laradas firmes por la Saia te rce 
ra  del T r ibuna l  Supremo, por el 
procedimiento y los plazos que es
tablece el artículo 84 de la ley Re-.- 
guadora  del ejercicio de la j u r i s 
dicción conten ci o s o - adm ini s t r  a t iva, 
entre otros casos, siempre que es- -. 
time que la •resolución adm in is t ra -  , 
tiva objeto del recurso  y revocada 
por lar sentencia  fué dictada con el 
objeto de moralizar la Administra-, 
ción separando de sus cargos a fu n 
cionarios que la perjudicaron por in-‘ 
cumplimiento, descuido o in f rac 
ción de sus deberes, añadiendo (a r 
tículo 3.°) que cuando se acuerde 
por el Gobierno la suspensión o in
ejecución de una  sentencia  confor-  . 
me a los nuevos casos previstos en * 
dicho Decreto-ley,, el que hubiera  
obtenido a su favor la sentencia  
suspendida o inejecutada. carecerá  
de acción p a ra  solic itar la indem 
nización a que se refieren ios a r 
tículos 84 de la ley Reguladora del 
ejercicio de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa y 504 del Re
glam ento  dictado p a ra  s*u ejecución.

Considerando que uno. de los m a 
les de la A dm inistración a que h u 
bo de poner remítelo mediante dis
posiciones enérgicas al advenb  
miento tlel* Directorio Militar, fué 
él abuso públ-eo y notorio  en que 
Incurrían  algunos Regis tradores  de 
la Propiedad, no residiendo en ;e| 
luga r  del Registro o ausentándose 
de él cuando lo ten ían  a bien, sin 
licencia ni permiso y con evidente 
perjuicio, dé la Administración y de 
los ciudadanos interesados en el 
buen funcionam iento  ele los Regis
tros  de la Propiedad, ya que q u e 
daban éstos en manos' de quienes n-o 
ofrecían las ga ran tía s  exigidas ms« ;

diante la oposición a sus4 titulares*' 
y que aparte  de o tras  disposicioir ' 
mes dictadas con tal .fin, el R ea l  
decreto-dey de; 7 de Mayo .de 1924 
establece ca tegóricam ente  en el p á 
r ra fo  segundo del artículo 3 .° qmj 
usi los Regis tradores  dejaren  da 
servir el. Registro no hallándose en 
disfrute, de licencia, p ró rroga  o co
misión, no percib irán  honorarios  y 
declarada la s ituación ilegal se les 
tend rá  por renunc ian tes  y se les 
dará  de b a ja  en el escalafón del 
Cuerpo” :

Considerando-que la misma senten
cia de que se tra ta  reconoce y jíro- 
ólamia (considerando 2'.°) que el Real 
decreto-ley de 7 de Mayo de 1924 se 
dictó para injpedir los abusos que se 
¿Ómetían respecto del d.ebér de re 
sidencia, que no evitaban las medidas 
y correcciones establecidas' en la le
gislación hipotecaria y en el Real de
creto de 12 de Junio de 19212. legis
lación que modifica el # Decreto-ley 
primeramente citado, qué, a par t ir  de 
á i  vigencia, regula la miateria, s iendo: 
briosa, por tanto, la invocación de p re- ' 
qeptos anteriores a d.i.eho-Decreto-ley 
(consideíriando 3.°) si sp oponen a las 
prescripciones del mismo o Las ener
van; y que para la debida aplicación 
del citado Decreto (considerando 4.°), 
en lo referente^ql constante servicio 
de los Registradores, se ha de e s t e  
no solo a la letra, sino al sentido % 
espíritu que lo informa, dándole la 
debida interpretación, para que la gr&-« 
ve sanción que autoriza sua propotr-^ 
clonada a la falta que se persigue;

Considerando que. Ja interpretación 
más autorizada ha de darla el Gobier
no que dictó la medida; debiendo el 
actual Gobierno, sucesor del Directo
rio Militar, persistir en el espíritu 
que guió a aqwél al redactar el pá
rrafo segundo del artículo 3.° del Rea! 
decreto-ley de 7 fie Mayo de 1924, y 
al aplicarlo, el cual no es otro que el 
de que se considere renunciante y seia 
dado de baja en el Cuerpo e4 Regis
trador que, como efectuó el Sr. Sán
chez Yilches, es declarado en situa
ción ilegal porque se ausenta de Bil
bao, donde tiene su residencia, obli
gada, y marcha a Sevilla, no ya sin 
licencia ni permiso de sus superiores» 
sino contra la resolución denegai.ori’a1 
de éstos, alegando para olio enferme
dad propia, que no sólo no acredita, 
sino que se acredita que no existe, y 
sólo regresa cuando advierte que su 
falta es corregida con lá severidad 
que está ordenado y está ya decía na
do por la Autoridad competente para  
ello en situación iiegniy



i8 86  2 4  M arzo 19 28  Gaceta de M adrid.— Núm. 84

Cons i de rancio que ante hechos como 
los realizados por el Registrador se
ñor Sánchez V il ches, y reconocido ex

presam ente en la sentencia resoluto
ria de su recurso (considerando 7-°) 
que el Sr. Sánchez Vilches se ausentó 
del Registro que servía sin recibir la 
autorización o licencia procedente, y  
que el abandono del servicio sin cau
sa conocida del Centro directivo (con
siderando 5,°), debe seir estimado 
m otivo para la declaración de si
tuación ilegal y la sanción gravísima 
de separación de ia carrera como cas
tigo procedente que se impone al fun
cionario que desprecia su obligación 
y  quebranta el deber de residencia por 
su conveniencia y voluntad, lo que 
constituye, además, un acto de insu
bordinación; por muy respetables que 
sean las aluciónos que la sentencia 
hace a causas justas de ausencia, y  
sin analizar la ilación lógica que 
oxisla entre tales alusiones y  los he
chos antes manifestados, no pueden 
producir variación en el criterio del 
Gobierno de estimar necesario que lo 
Brandado por el Real decrete de 7 de 
Mayo do 1924 so cumpla, pues dejar 

de hacerlo equivaldría a autorizar la 
continuación de abusos que rayaron 
en escándalo, a los cuales puso coto 
aquella disposición legal, y htaeer es
tériles en este orden el deseo <je 
ralizar la Administración y  el esfuer
zo realizado pasra lograrlo: 

Considerando que por todo- lo ex
puesto procede la inejecución de ia 
sentencia de que se trata, como com
prendida en el eaiso que prevé ei Real 
decreto-ley de 14 de Octubre de 1926 
le ser revocatoria de una Real orden 
dictada con el fin de moralizar la Ad
ministración separando de su cargo a 
hi funcionario que la .perjudicara por 
^fracción  de sus deberes,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que, de conformidad con 
io acordado' por el Consejo de Minis
tros quede inejecutada en todas sus 
partes la sentencia dictada por la 
Bala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, Sección segunda, en 18 de Fe
brero del corriente año, por la cual 
íué revocada ia Real orden de 23 de 
Febrero de 1926, de este M inisterio, 
en cuanto dicha Real orden confirma 

la -declaración de situación ilegal y  
>rdena la baja en el escalafón de Re
gistradores de la Propiedad de D. José 
Sánchez Vilches, en sus conclusiones 
prim era y  segunda, y  deja sin efecto 
la quinta como* consecuencia que es 
de aquélla, mandando reponer en su 
cargo de Registrador de la Propiedad 
fíe B ilbao a dicho señor. Y  que, con

forme al artículo 3.° del Real decreto- 
ley de 14 de Octubre de 1926, en re
lación con el artículo 84 de la ley Re
guladora de la jurisdicción contencio- 
so-admiiaistrativa, la presente resolu
ción se ponga en conocimiento- del 
Tribunal sentenciador por conducto 
del Ministerio público.

De Real orden lo digo- a V. L  para 
su conocimtiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Marzo de 1928.

PONTE

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado-.

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 

N úm. 162.

lim o. Sr.: Conform e a lo acorda
do en sesión de 14 de Febrero  del 
año actual por la  Junta Superior 
Consu ltiva de la contribución in 
dustrial, en cum plim iento de lo dis
puesto en la base 55 de la Ordena
ción del tributo aprobada por iReal 
decreto de 11 de Mayo de 1926, se 
ha form ulado el s igu ien te d icta
m en:

“ Excm o. Sr.: Vistas4 las instancias 
presentadas por la Agrupación  de 
Confeceion istas cam iseros y corba
teros de Barcelona, y  por v a r ’ os in 
dustriales, en nom bre del grem io 
de Cam isería fina al por m ayor, de 
esta Corte, solicitando una aclara
ción respecto a lo que debe enten
derse por ta lle r en los estab lec i
m ientos dedicados a la con fección  
de dichos artícu los :

Considerando que la ca racterís
tica  d istin tiva  entre las industrias 
definidas en el núm. 4 de la clase 
segunda, de la sección prim era de 
la ta r ifa  prim éra y  en el núm ero 2 
de la clase tercera de la misUia sec
ción y  ta rifa , no es otra  que la exis
tencia del ta lle r para la confección, 
en todo o en parte, de los artícu 
los inclu idos en los citados ep íg ra 
fes, que nom inativam ente se re 
producen en ambos, reservándose 
el de la clase segunda para los es
tab lecim ien to^  que tienen ta ller, y 
el de la clase tercera  para los que 
no lo tienen, sin perju ic io  de que 
los prim eros tributen separadam en
te por las m áquinas que en el m is
mo se em plean:

Considerando que si bien ésta ca
racterística distintiva del taller jus
tifica en principio la diversa cliaisiñ-

carión adoptada y el incremento <̂ ¡ 
cuota fijado a los establecimiento# 
con taller de confección, la informa# 
ción y el estudio hecho de la indug# 
tria, en su conjunto, ha demostrad# 
que su desenvolvimiento, dentro de la# 
modalidades de lugar y en atención #  
la forma de venta por mayor y a 1$ 
cíase de géneros que comprende, n<j 
perm ite una perfecta diferenciaeióá 
que evite lias apreciaciones de olásífl# 
cae i ón qué puedan redundar en per* 
ju ic io  vde los contribuyentes, y sí qu$¿: 
por el contrario, aconsejan refundir 
uno sólo los dos epígrafes citados, $ 
m ejor aún, la Supresión del de la cía# 
se 2*% autorizando el taller en el d<f 
la clase 3.a, y  manteniendo el pagó 
separado de las máquinas que en éstflf 
pueden emplearse,

Esta Junta Superior Consultiva 'e$ 
dé dictamen proponer la supresión dé! 
epígrafe 4 de la clase 2'.* de la Seo# 
ción 2.a de lia T a r ifa  1.a, y  que en s*i 
consecuencia, el epígrafe 2, de la cía-* 
se siguiente quede redactado de -está! 
manera: wEstablecimientos de cons 
fección y  venta al por mayor de ca# 
m iseria fina ó basta y demás’ ropá 
blanca, lisa o bordada, cuellos y pu# 
ños ¿e hilo o algodón, chalinas y eorá 
batas de todas clases. ;

Estos establecimientos’ pagarán, ades 
más, la cuota que corresponda pot 
las máquinas que empleen y  qué sf 
Rallen clasificadas en la tarifa 3.a” ;

Y  conformándose B. M. ed Rey  (qú$ 
Dios’ guarde) con el preinserto dieta# 
men, se ha servido resolver como e® 
el mismo se propone.

De Reai orden io digo ai V. I. paral 
su conocimiento y efectos consiguieiH 
tes. Dios guarde a V. I. muchos año& 
Madrid, 21 fie Marzo de 1928. j

CALVO BOTELO #  

Señor D irector general de Rentas p&s;

blicas.

MINISTERIO DE IA GOBERNACION

R E A L  ORDEN 

N ú m . 267.

limo. S r.: Transcurrido 'el piaz<T;-
fijado por Real orden de 17 de ÍW*/ 
viembre próximo pasado para la 
sentación de instancias de los aépirató* 
tes al concurso-oposición,  entre Ayu* 
dantos de Sección del Instituto -Ñadí* 
nal de H igiene de Alfonso X III, P®# 
la provisión de una plaza de ^  
Sección de Química del referido t t r  
tituto, y  no habiéndose presentado 

ningún concursante,
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-*
do disponer que se convoque nueva
mente un concurso-oposición libre én
tre Médicos, Farmacéuticos, Doctores 
en Ciencias químicas o Ingenieros in
dustriales para proveer la plaza de 
Jefe de la Sección de 'Química de] Ins
tituto Nacional de Higiene cíe Alfon
so XIII, vacante por haberse concedi
do la excedencia a D. Obdulio- Fernan
dez, y que por la Dirección general de 
Sanidad se publique la correspondien
te convocatoria ele acuerdo con los 
preceptos regí amen! arios.

De Real orden lo digo a Y, L para 
so conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. L muchos 'años. Madrid. 21 
de Marzo do 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general de Sanidad del 

Reino.

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES
REAL ORDEN 

Núm. 485.
limo. S r.: Próxima la fecha de 

‘cumplimiento de edad, para jubila
ción forzosa por Catedráticos, Profe
sores y Auxiliares de Centros do
centes, que dependen de este Mi
nisi erio, a guiones alcanzó el bene
ficio concedido por el Real decre te- 
ley de 22 de Jim io de 1926, p re o isa 
poner en relación y concordar dis- 
p o sí e i ones an I er i o r es y po s te ,ni o res 
ai citado Real decreto, en cuanto 
se refieren a la jubilación y ceso de 
dicho personal docente.

Dos Jefes de los diversos Centros 
éstin  obllgado-s, en cum plim iento 
de lo dispuesto e n ‘ la Real oréen 
de 20 .de Octubre de 1.900, a p a r ti
cipar a este M inisterio, con la an
ticipación debida en cada caso, y 

bajo su responsabilidad, la f e c h a  
Ib que cumplan la edad reglamen
taria de jubilación forznsa todos 
los funcionarios del orden docente 
del Centro que dirigen, estando asi
mismo obligados a ordenar la baja 
en nómina de los mismos al cum
plimiento de dicho edad.

Ultimamente el artículo 53 del 
Heg]amento de 21 de Noviembre del 
pasado año, dictado para la aplica
ción del Estatuto de Clases pasivas, 
tapone (con el laudable propósito 
fi© que medie el menor plazo posi
ble entre el cese en el servicio ac~ 
tiyo del funcionario jubilado forzo

sam ente por edad y el señalam iento 
de. la pensión que, como pasivo, le 
corresponda) que se rem itan  a la 
Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, por los Negociados 
de Personal, con tres  m eses de an
telación a la fecha crol cum plim ien
to de la edad reg lam en taria  el o 1 fu 
tu ro  jubilado, su certi.fi.cam ó o. de 
nacim iento y los títu los ju stifica ti
vos de sus servicios al Estado, con 
excepción del correspondiente ' al 
del últim o destino.

En atención a lo anteriorm ente 
expuesto, y para el m ejor cum pli
miento de las citadas disposiciones, 

S. M. el Ruy (q .. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Los Jefes de los Centros do
centes que dependen del M m isle- 
rio de Instrucción pública y Bellas 
Aries, reclam arán  al Catedrático, 
P ro fesor o Auxiliar, cuatro meses 
antes de que llegue a la edad de 
seten ta  y dos años, los títu los y 
docum entos justificativos-de los ser
vicios com putables para  su s itu a 
ción pasiva, a excepción del titulo 
a ém í n i s i r a t i v o o o r r  e s p o n d i e n 1 e al 
últim o destino o últim o sueldo del 
interesado, una ho ja  de servicios y 
la certificación de nacim iento, en 
condiciones legales para  que sur-: 
ta sus efectos.

2.° Los citados docum entos se
rán  rem itidos a esto M inisterio por 
dichas Autoridades, procurando 
•siempre que su envío se realice con 
cien días ele antelación al en que 
e-1 fu tu ro  jubilado haya de cesar 
forzosam ente.

3A Los repetidos Jefes, dé Cen
tro s  segu irán  dando cum plim iento 
a lo prevenido en la Rea! orden de 
21 de Octubre de 1900, con la ún i
ca' variación de ser la edad de sé- 

• len ta  y dos años y no la de seten ta 
la dé la jubilación forzosa del per
so n a l docente; y

4.° El Catedrático, P ro feso r o 
Auxiliar jubilado por la causa di
cha dará  cum plim iento después de 
su  cese, a lo dispuesto en el artícu 
lo t>4 del m énclonado Reglam ento 
d© 21 de Noviembre de 1927.

De Rea! orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
21 de Marzo de 1929. CALLEJO
Señor D irector general de E nseñan

za superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
)

REAL ORDEN
Habiéndose observado un error en el texto de la Real orden número 515̂  de fecha 2-0 del actual, publicado' fep el número correspondiente al día S§/ se reproduce a continuación, mente rectificada:

Núm. 55 (rectificada).
Excmo, Sr.: Yisto lo dispuesto en 

la base 13 del Real decreto-ley de 15; 
de Agosto de 1927, sobre Ordenación 
de Depósitos flotantes de Combu sti  ; 
bles, lo preceptuado en la vigente ley . 
de Puertos y Reglamento para su e je - . 
cución de 19 die Enero último, asi 
como la condición 10 de la Rea! p,r~; 
den de 21 de Febrero del corriente!’i 
año sobre las concesiones ratificadas*;

S. M. el R ey  (q- D. g.) ha tenido a ’ 
bien disponer se aclare que la men-y 
clonada condición 1-0 de la Real ordeh ' 
de 21 de Febrero último (Gaceta d é >
1.° de Marzo) e-n nada se opone, a lo ;
preceptuado en la base 13 del ReaL 
decreto-ley de 15 de Agosto de Í927P; 
sobre Ordenación de Depósitos flo
tantes de Combustibles. i

De Real orden lo digo a Y. E. para ' 
su conocimiento y a los efectos c o - 1 
rrespondi-entes. Dios guarde a Y. EL:

. muchos años. Madtrid, 20 do Marzo 
de 1928.

p- T)., .
GELABERT ;

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias marítimas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE I N D U S T R I A
REALES ORDENES'

Núm. 417. -
Excmo. Sr.: V isto 'el recu rso  enta~: 

blado por D. Ju an  Antonio A]niéín-f 
dros., dependiente de comercio cfel 
ram o de tejidos en Albacete, contríá 
un pacto celebrado entre el Gremio 
pa tro na l de U ltram arinos y varios 
dependientes de este gr emio: \

Resultando que en 29 dé Enero 
de 192 i se celebró entre la Cámara; 
Oficial de Comercio e. In d u s tr ia  y 
la “Liga de Dependientes de Oo- 
m ercio, Industria  y  B anca”, de Al
bacete, un pacto para  la regiilaoióh 
de la jo rnada de trabajo  y horaria 
de descanso de la dependencia mrnv 
cantil en genera], en él cual m  cohV 
vejría tam bién g u ard ar 34 fleeiá$.
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tradicionales  e.n el año, quedando 
facultados Tos dueños d/e los e s ta 
blecimientos p a ra  p ro longar  la jor-» 
n a d a d le  los4 días laborables, a fin 
de recuperar  las horas  perdidas "en 
dichas fiestas:

Resultando que. al dictarse, el 
Reglamento de descanso '"dominical 
de 17> de. Diciembre de i9 2 ’6 la De
legación local del Concejo de T r a 
bajo en Albacete requirió  al Gre
mio pa trona l  y a la Dependencia 
de U ltram arinos pa ra  que reg u la 
ren  la m anera  de dar cum plim ien
to  a aquella disposición y que, 
planteado el asunto  en el seno de 
la Liga de Dependientes del Comer
cio y Banca, en que los dependien
tes de u l t ram ar in o s  se ha llan  en 
minoría, la m ayoría  de los asoc ia 
dos ele otros ram os del comercio 
im pidieron se llegara.,a un  acuerdo: 

Resultando que, en consecuencia, 
el Gremio pa trona l de U ltram ar i
nos firmó un pacto, en 24 de Mar
zo de 1927, con la m ayoría  de los 
dependientes asociados y no aso*- 
ciados del gremio, acordando el 
cierre dominical de los estable
cimientos en domingo; la m odi
ficación, .en cuanto a los e s ta 
b lec im ien tos  del gremio, de la 
cláusula  del pacto de ca rác ter  ge
ne ra l  celebrado en 29 de Enero  de 
1921, re lativa a la observancia  de 
las fiestas tradicionales y  del ho
rario ' de ap e r tu ra  y c ierre de los 
establecim ientos en los m eses de 
Mayo' y Agosto:

Resultando que el Gobernador 
oiibkl, entendiendo que el cierre do
minical de todos los esdablec i m ien
tas- de u l tram arinos  desudaba p e r
judicial ,  invitó a los firm antes del 
pacto a modificarlo y que éstos lo 
Itíeieron as4í, estableciendo el cierre 
dominical por tu rnos de estableci- 
"^n tos :

\ \  insultando que contra dicho pac
to ha  recurrido ante  el Ministerio 
¿1 dependiente del ram o de tejidos 
D. J u a n  Antonio Almendros, fu n 
dándose en que dicho pacto no ha 
'sido suscrito  por la Liga de De
pendientes de Comercio, Indus tr ia  
y Banca y en que en él se modifica 
el régim en de observación de fies
tas  tradición al es y horario  de ap e r
tu r a  y cierre de establecimientos 
acordados p a ra  todos los gremios 
de la localidad por el pacto de 25 
de Enero  d e ' 1921:

Considerando que la legislación 
sdbre jo rnada  mercantil,  jo rnada  
Üe qcho horas  y descanso clomini- |

cal ha dado validez y fuerza de 
obligar a los pactos que ‘se cele
b ren  p a ra  la ap l ic a c ió n ' de dichas 
Leyes, s coi and o &  celebren por la 
m ayoría  die los elementos asoc ia 
dos ‘pa trona les  y obreros de cada 
gremio, s4in que sobre la voluntad 
de éstos, pueda prevalecer la d-el 
elemento de otros -gremios, aunque 
estén agrupados  en las m ism as  
Asq'cíaciones que aquéllos y que, 
por consiguiente, las m ayorías de 
los elementos4 pa trona les  y obreros 
a:Sociados del Gremio de Ultrama
rinos están  facu ltadas  en todo m o
mento p a ra  im p lan ta r  o modificar 
el régim en a que lian de su je ta rse  
los horar ios  de a p e r tu ra  y cierre 
de los establecimientos del propio 
gremio, la jo rnada  cío traba jo  de 
los dependientes del mismo y la 
m an e ra  d.e .observar los. preceptos 
del descanso dominical; por lo que 
el pacto celebrado en 2T cíe Marzo 
de P927 debe considerarse  válido si 
es tán  conformes con él la m ayoría  
de los com erciantes de u l t r a m a r i 
nos que están  asociados y la m a 
yoría de los dependientes del m is 
mo gremio que s*e hallen afiliados 
a la liga de Dependientes de Co
mercio, Industria y Banca y en cual
quiera o tra  Asociación general de 
Dependientes que pueda existir en 
Albacete, en defecto ele una Asocia- 
ciónw de dependientes del ram o.

De acuerdo con el dictamen de 
la Comisión pe rm anen te  del Con
sejo de Trabajo ,

S. M. el Ptey (q. D. g.) se ha se r 
vido d isponer que por la Delega
ción local del Consejo de T rabajo , 
die Albacete, se requ ie ra  al Gremio 
p a trona l  de U ltram arinos y a las 
Asociaciones especiales de depen
dientes del laísmo GiLinio, que pue
dan ex istir  en la localidad, o, en 
su defecto, a la L iga  de Dependien
tes de Comercio, In dus tr ia  y B an 
ca y a cualquiera  o tra  Asociación 
general de Dependientes que' exis-* 
tiese, p a r a  que se p ronuncien  so 
bre el pacto suscrito  en 27 de Mar
zo- títe 1927, las mayorías de los ele
m entos pa trona les  y de dependien
tes del Gremio que pertenezcan a 
las indicadas Asociaciones y q u e d a  
m ism a Delegación adopte las m e
didas pertinen tes  para  que sea r e s 
petada  la voluntad expresa de las* 
míe notoria das mayorías, en tanto 
que ella se a jus te  a las disposicio
nes legales en vigor sobre jo rnada  
máxima y descanso de los depen
dientes.

De Real orden lo digo a Y. E. pa 

ra  su conocimiento y efectos4. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 15 de Marzo de 1928.

AUNOS

Señores D irec tor  general de T ra
bajo e. Inspec to r  general del Tra
bajo.

Núm. 41

Exorno. Su: 'Vistas las insíanclas 
dirigidas a esto Ministerio por la So
ciedad de Obreros Panaderos- y por la 
de Fabricantes de Pan, de Valladolid, 
en reliadon con un pacto celebrado 
por ambas entidades en 20 do Marzo 
de 1920 para regular la manera de 
hacer los relevos del persona) obrero 
para el cum-plimienío del descanso 
sem anal:

Resultando que ep ?I referido pac
to se establecen Ds siguientes cláu
sulas:

La Todos los fabricantes de pan 
de Yaliadolid concederán un d k  do 
descanso a  la semana a cada obrero 
que trabaje en sus fábricas, c-omio de
termina la Real orden de 2á de Mayó 
de 1907.

2.a El obrero a quien toque des
cansar será relevado por otro de* igual 
categoría en el trabajo, mandado por 
la Sociedad de Obreros Panaderos.

3.a Para cumplimentar lo indicado 
en las. basas anteriores, la Sociedad 
de Obreros Panaderos proveerá al 
obrero relevante de un volante', donde 
constará el qía y categoría de k  pla
za que va a sustituir, el cual entre
gará al dueño de la fábrica con vein
ticuatro horas de*, anticipación al día 
en que tenga que ir a trabajar.

4.a El patrono será el encargado 
de recibir el volante del obrero rele
vante, o quien te represente, dando 
aviso al obrero que esté en plaza y 
que le corresponda relevar con arre
glo a la categoría del sustituto-

5.a La Sociedad do Obreros Pana
deros se compromete ¡a tener especial 
cuidado de no mandar a relevar a 
ningún obrero, a ninguna plaza en que 
no haya sido reconocido como apto» y 
sólo serán mandados a ^elevar todos 
aquellos que hayan desempeñado di
chas plazas’ por algún tiempo como, 
obrero fijo.

6.a La Sociedad de Obreros Pana
deros atenderá en todo m o m e n t o  to d a  

reclamación de parte dé los p a t r o n o s  

por falla de algún relevante en el 
cumplimiento de su obligación, y 1° 
impondrá el correctivo a que se haya 
hecho acreedor. .

7.a Tanto, la Sociedad de patronos



Gaceta de M adrid.— Núm. 84 24 M arzo 1928 1889

como la do. obreros se comprometerán 
á que sean cumplida.?'estas bases, íau 
to por los patronos como por los obre- 
ros-, y de cornual acuerdo procederán 
para ' su erar, t o :urna 1 m u en t o.

8.a Paro solucionar todas las d iñ 
en! tades que puedan surgir* para el 
cumplimiento *ae présenlos bases, 
se formará un Tribuna] mixto, com
puesto de tres obreros y tres patro- 
11 os, que se pem ilrá  n. p or i ódi e arneni.e o 
cuando Jo crean necesario, cuyo T ri
bunal ,será el encargado de resolver 
todas las reclamaciones que se. íorm u- 
len por parle do unos v de oíros. Si 
en algún cuso no m i legara a un 
acuerdo, se elevará la cuestión a la 
Jimia local de Reformas Sociales, la 
que fallará en d añ a r iva, y cuyo- fallo 
será acatado por arribas partes.

9.a Aprobadas estas bases, un 
ejemplar de ellas será pues (o en todas 
las fábricas en sitio visible, para su 
mejor recordación y cumplimiento

Resultando que a 'instancia, de la 
Sociedad de Fabrican íes de Pan, cíe 
“Vallado-lid, el Gobernador civil, en el 
mes (je Agosto último, declaró nulo el 
pa c to tiran ser i to ; re s iluci ó n con tra  1 a 
cual recurre ante este Mmisterio la 
Sociedad de Obreros Panaderos, fun
dándose en que pa.ra tal anulación no 
se lian llenado los requisitos exigidos 
por la antigua, ni por la nueva legis
lación sobre descanso dominical:

Resultando que en 2'6 de Noviembre 
se ha dirigido tam bh'a a este Ministe
rio la Sociedad de Fabricantes de- Pan, 
solicitando la anuiaeión del pacto, ale
gando que la condición que en el mis
mo se establece de que el personal 
que haya de relevar al que lia de des- 
tansar semana luiente ha de ser desig
nado por la Sociedad de Obreros Pana
deros, perjudica a los intereses patro 
nales; instancia que apoya en su in
forme el Gobernador civil, quien en
tiende que tal condición del pacto vul
nera la libertad de trabajo y la de 
asociación:

Considerando que la legislación so
cial- solamente ha autorizado — con 
fuerza de obligas* a todos los elemen
tos patronales y obreros en un de te r
minado ramo industrial en una locali
dad-—aquellos pactos o acuerdos que 

forma y condiciones regladas se ce
lebren por los elementos asociados del 
propio gremio sobre ciertos particu
lares de la reglamentación del trabajo. 
&>n la finalidad del cumplimiento do 
^ le l la  Legislación, y que así, la rela
tiva al descanso dominical de tal fuer-' 
®a y validez a los pecios que so cele
bren en tro las As oei ae i o n e s p a t r o n a l e s 
y Obreras de una determ inada indus

tr ia  en. que se pueda traba já r  
los. domingos, bien para  reducir 
los térm inos de la excepción p re
vista por el Poder público, bien 
p a r a  determ inar el núiiicro de. 
obreros y el de horas que indispen
sablemente! se han de emplear los do
mingos para atender a las circunstan
cias que motivan lo excepción, o bien 

‘para fijar el numero de turnos que se 
han (je establecer para que los obreros 
xpie trabajen  en domingo gocen del 
descanso semanal de compensación, y 
aun para fijar los' días en que cada 
turno ha de tener dicho descanso; pen o 
que en m anera alguna autoriza a pac
tar con obligatoriedad para todos los 
elementos dél gremio, que una de las 
Asociaciones contratantes designe no
minalmente los. obreros que en .cada 
establecimiento han Jo sustitu ir a los 
que hayan de gozar del descianso se
manal, estipulación esta ú ltim a que 
solamente ante los' Tribunales indus
triales y^uede ser exigida a quienes 
pueda obligar, sin que sea de la com
petencia ciie este Ministerio ni de sus 
órganos delegados declarar su vali
dez o nulidad, ni velar por el cum
plim iento de ella, por no referirse  a 
condición cíe trabajo regulada por la 
legislación obrera:

Considerando que conforme a la 
doctrina expuesta y de acuerdo con 
el dictamen d¡e la Comisión Perm a
nente clel Consejo de Trabajo, fue 
dictada, la Real orden núm ero 680 de 
este Ministerio, fecha 29 de Julio del 
pasado año, “p^d icada  en la Gaceta 
del día 18 de Agosto siguiente.

De acuerdo con el informe de la 
Comisión Perm anente del Consejo ele 
Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sobre las instancias de 
referencia sol amen ̂  se declare que 
el pacto transcrito, celebrado el 30 
de Marzo de 1920 entre las Sociedía- 
des de Fabricantes de Pan y la So
ciedad de Obreros Panaderos de Ya- 
líadolid, no es de la índole de los que 
autoriza la legislación vigente sobre 
descanso dominical y, por consiguien
te, no implica norm a u obligación le
gal por cuyo cumplimiento haya de 
velar la Inspección del Trabajo n i 
sus órganos auxiliares, ni cuya in
fracción pueda ser objeto de las san
ciones que la expresada legislación 
ha previsto para  las contravencio
nes de sus preceptos.

De Real orden lo digo a F. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a Y. E. muchos años- Madrid, 15 
de Marzo de 19:28.

A UNOS
Señores D irector general de * Trabajo 

e Inspector general del Trabajo, y

Núm. 419 .
Excmo. S r.: Examinadas la instan

cia y documentación presentadas pop 
el Presidente de la Asociación Gene-, 
ral de Fumigadores de España, do
miciliada en Valencia, solicitando lai 
inscripción de una Mutualidad, filial 
de la misma, en el R cgistro .de las 
Sociedades autorizadas por este Mi
nisterio para sustitu ir al patrono en 
las obligaciones que le impone la ley 
de Accidentes del trabajo :

Resultando que Jta Mutualidad dé 
.que se tra ía  se compone de más de . 
veinte patronos, condición que sé 
acredita con los recibos de la contri
bución industrial que figuran en el 
expediente:

Resultando que, según testimonio 
notarial, expedido en Valencia, está 
Mutualidad ha depositado en la  Su
cursal del Banco de España la canti
dad de cinco mil (5.009) pesetas, se
gún resguardo número 409, como 
fianza inicial exigida por la -Ley a las 
Mutualidades patronales al comenzar 
su ac tu alción:

Considerando que en el artículo 5.° 
de los Estatutos se consigna la résn 
ponsabilidad de los socios en los tér'-: 
minos que previene él artículo' 183 
del Código del Trabajo, y que en el 
artículo 7.° del Reglamento se excep-s 
tú'an del seguro los aumentos de in
demnización .por accidentes que oca-? 
sione la falta  de medidas p rev en te  
v a s : >

Considerando que, según certificad 
ción dél Secretario' de la Mutualidad* 
el núm ero de operarios a qué vdatí 
ocupación los asociados excede vfi&J 
mínimo qué fijaii las disposiciones 
vigentes para  que puedan, funcional; 
las Sociedades patronales de está íri-: 
do 14 i

S. M, él Rey (q. D. g.), de acuerdé 
con el parecer de la Asesoría de Ac-» 
cidentes del Trabajo, se ha servido; 
disponer se inscriba a la entidad dé-: 
nominada “Mutualidad Patronal de  
la Asociación General de Fum igado
res de E spaña”, domiciliada en V á- 
lencia, en el Registro de las au to ri
zadas por este Ministerio para  susti
tu ir  al patrono en las obligaciones 
que le impone ía legislación en vigor ¡ 
sobre ace iñudes de lo--- m  el
o icuto rio de su prnív a -' ■*.
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Lo que de Real ordten d igo  & V. E.
para su conocimiento y  efectos con
siga i cates. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 2,1 de Marzo de 
A 928.
i AUNOS

■Señor D iré olor general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  J U S T I
C IA ,  C U L T O  Y  A S U N T O S  G E N E 
i RALES. 

En ei Juzga-do de primera instancia 
o instrucción de Benabarre se halla 
vajeante, pur excedencia de D. Vicente 

. Arregui Jinieno, que La desempeñaba, 
y  después do habar sido declarado d¡e- 

j glorio el concurso anunciado para su 
j provisión entre excedentes de los 
! Juzgados suprimidos, la Secretaría
' judicial de categoría de entrada, que 
; debe proveerse por traslación, con
forme a lo prevenido en el artículo 10 
del Real decreto 'de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el de 2G de Ju
lio de 192&, u ¡scj

Das Secretarios aspirantes presen
tarán. sus instancias en la forma pre-

. venida por el artículo 14 del citado
Real decreto, dentro del plazo de Irem - 

r la días naturales, a contar desde el 
siguiente, al de la publicación de este 
anuncio en la Gac e ta  de Ma d r id .

Madrid, 23 de Marzo de 1928.— Ei 
D irector general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
é  instrucción de Pontevedra ■ se halla 
vacante, por excedencia de D Lino 

.Martín García, que la desempeñaba, 
%  Secretaría judicial, de categoría de 
término, que debe proveerse por an
tigüedad, como, comprendida en el se- 
guiado de los tumos establecidos en 
e l párrafo segundo del artículo 12 del 
Repjl decreto de l.° de. Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio 
d!a 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por -el artículo 14 del mismo 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en la Gac e ta  de  Mad r id .

Madrid, 23 de Marzo do 1928.— E  
Director general, G. del Valle.

■ En cumplimiento de lo dispuesto ei 
el artículo 8.a del Iteal decretó de 2: 

Junio de 1926 y  de la Real ordei 
dé 30 de Diciembre deU mi sano añe 
se anuncian las vacantes de Secreta 

existentes en los Juzgados de pri 
mera instancia e instrucción de Gan 
Josa y Caza,lia de la Sierra, ambas d 
:a legó ría de ascenso, que deben pro' 
/eerse enlrc excedentes de los Juzga

dos suprimidos y  con arreglo a lo 
prevenido en las citados disposiciones.

Los interesados dirigirán sus ins
tancias a ios Colegios de Secretarios 
judiciales de las respectivas Audien
cias, dentro del plazo de quince días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta  de Ma d r id , expresando 
la Secretaría para la que deseen ser 
nombrados por orden do preferencia, 
y  los Presidentes de las Audiencirus 
la,s rem itirán a esto Ministerio en los 
diez días siguientes.

Madrid, 23 de Marzo do 1928.— Ei 
D irector general, G. del Valle.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en ei artícu lo 3.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1926 y de la lie ai 
orden de 30 de D iciem bre del m is
mo año, se anuncian las vacantes 
de Secretarías existentes en los Juz
gados de prim era instancia  e ins
trucción de Parchen  a, R.ibadeo, V a
lencia de Don Juan, A gu ila r  y  San 
Mateo, todas de categoría  de entra
da, que deben proveerse entre ex
cedentes de los Juzgadoo suprim idos 
y con arreg lo  a lo prevenido en las 
citadas d isposiciones.

Los interesadas d irig irán  sus 
instancias a los Colegios de Secre
tarios jud ic ia les de las respectivas 
Audiencias, dentro del p lazo de 
quince días naturales, a contar des
de el sigu iente al de la publicación 
de este anuncio en la Gac eta  de Ma 
d r id , expresando la Secretaría pare 
la que deseen ser nom brados poi 
orden de pre ferencia  y  los P re s i
dentes de las Audiencia las rem i
tirán a este M in isterio  en los dies 
días sigu ientes.

Madrid, 23 de Marzo de Í928.— E  
D irector general, G. del V a lle . .

En la Audiencia te rr ito r ia l de 
B arcelona, de ca tegoría  de ascenso, 
se hal^a vacante por pase a otro 
destino, de D. Fernando Serrano 
M ont-iano, que la desempernaba, la 
p la za 'd e  Secretario de Gobierno de 
la m ism a que debe p roveerse por 
concurso entré Secretarlos de Go
bierno y  de Sala de iam demás Au
diencias territoria les  de*e¡ntrada, de 
con form idad con lo preven ido en él 
párra fo  1.° del artícu lo $.° del Real 
decreto de 29 de M ayo de 1922 y  
núm ero 3.° cíe la Real orden de este 
M in isterio, fecha 23 del corriente 
mes (número 307 de la Gaceta  del 
día 23 ).

Los  aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias ai Presi
dente de la Audiencia en que des
empeñen el cargo, quien las infor
m ará y remitirá a este Ministerio, 
de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 525 de la ley orgáni
ca provisional del Poder judicial.

El plazo para la presentación da 
instancias será e l.de  quince días 
naturales, a contar desde el siguien
te al do la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Ma d r id .

Madrid, 23 de Marzo de 192-8*— E i  
* D irector general, G. del Valle,

MINISTERIO DE HACIENDA
limo. $r.: V isto el expediente pren 

movido por D. Sergio Hernández Ruiz, 
Sargento de Carabineros adscrito a 
esa * dependencia provincial, en solici
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g,>, de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
gí amento y Fvenl orden de 12 de Di
ciembre do 1924.

De Real orden comunicada le digo 
a V, I, para los debidos efectos, cotí 
devolución del expedí en ha Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1928.— El Jete de Persona!,- 
Manuel Vidal.
Señor Delegado* de Hacienda en Cádiz.

d ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  
DEUDA Y  CLASES PASIVAS 

Los  individuos da Ciases Pasivas 
que tienen consignado el pago do 
sus haberes en la Pagaduría de esta 
D irección, pueden presentarse a 
perc ib ir la mensualidad e órnenle 
de doce a tres y de cuatro a seis ei 
día 2 y los restantes de onc-e a te s  
y  de cuatro a seis, en los días y por, 
él orden que á continuación se ex
prés aü :

Día 2 de A b ril de 1928.

Montepío M ilitar, letras S a Z.—  
Montepío Civil, letras N a Z,— Soldar 
dos. .

Día  3.

Montepío Militar, le!ra* A a 12—* 
Jubilados primor cmmv Rp.ste 4 999 
pesetas anuales. —  Pensiones del Ma-? 
gisterio, letras A  a L.

D ía  4.

Montepío Militar, letras G a IL-y8 
Montepío Civil, letras A  y B.—JubH 
lados, segundo grupo, de 4.001 'pese-* 
tas en adelante.— Generales.— Coro-* 
neles. — Tenientes coroneles.— Goman* 
dantes.

D ía  7.

Montepío Militar, letras L  a 
Montepío Civil, -letras C. #  F.— Magií-í 
íerio.—  Jubilados. — Pensiones, léteaS 
M a Z,-—Cesantes,— Excedentes.—  
munieratorias.— Plana Mayor de 
fes.— Capitanes.— Teniientes.

D ía  8.

Creces, de 19 a 12.

Dia. 9. 
M ontepío M ilitar, le tras  N 

Montepío Civil, letras G  a  M.— 
mu— Sa rgen tos.— ‘Plana Mayar w - P * ’  
pa.— Cabos. , •>

Días 10 y 11.
Altas.— Extran jero.---

das y  todas las. nóminas Ste w f » »  
ción.
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Día 12
 Retenciones.

OBSERVACIONES 

L° No se abonará haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
¡¡exhiban al Pagador las nominillas 
p papeletas de cobro.
, 2/ Las viudas y huérfanos de
berán entregar en la Pagaduría, en 
[el momento del cobro, ios certiñ- 

joados de existencia y estado expe
didos por los Jueces municipales dei 
Jdistrito a que pertenezcan, desde el 
Bia 25 del actual en adelante.

3.a No- se admitirá certificado 
alguno que carezca de la declara

ción suscrita por el interesado o
interesados, si son dos o. más los

S' aftícipes, da que no perciben otro 
aber de fondos generales, provin

ciales, municipales, ni pasivas de ia 
Peal Gasa, debiendo los Apoderados 
[estampar su firma a! píe de la pro» 
pía declaración como garanda de 
que han recibido el citado documen
to  directamente de su poderdante y 
¡de que responden de la identidad de 
jas firmas de los mismos.

4.* Los Apoderados de acreedo
res que por su categoría justifiquen 
mediante oficio, estamparán en él 
jsu firma con igual objeto.

5.* Los que justifiquen fuera de 
¡esta Corte, tendrán cuidado de ex
presar en el justificante, no sólo el 
pueblo, sino también ia provincia a 
que éste corresponda.

6.* Guando algún perceptor no 
iepa firmar, lo harán a su ruego y 
presencia y a satisfacción dei Pa
gador, dos particulares que perci
ban haberes, o dos contribuyentes, 
haciendo constar la clase a que per
tenezcan.

7.* Para el pago de retenciones, 
íe exigirá a todos los acreedores 
fque perciban desde tres en adelante 
la presentación del justificante de 
¡haber satisfecho el último trimestre 
Be la contribución industrial como 
¡prestamista; llenando igual requ i
sito los que cobren como apodera
dos de un prestamista. Los que alo
casen no haber hecho operaciones 
pe préstamo con posterioridad a la 
techa del último recibo, lo justifi- 
barán presentando la papel ría dp su 
paja en esta, industria. Los repre
sentantes de Bancos o Sociedades 
anónimas que prestan sobre suel
dos y Pensiones autorizados por sus 
Estatutos, deberán acreditar el co
bro de la* retenciones hechas a su 
favor que los establecimientos 
Creedores se hallan al corriente en 
JHpago a la Hacienda de la contri
bución que les corresponde

Madrid, 23 de Marzo de 1923.— Por 
director general, Moisés Aguirre.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Excmo.. Sr,: Vista la instancia di- 
^ 'd a  a este Centro por el Goberna- 
dor civil interino de la provicia de 
J^on.. en concepto de PresWenle de 

provincial de Beneficencia, 
. a u e tta^ . en n&mbre. de ía -Obra pía 
!‘ ?tunida en Fresnedo por D. Nicolás

García, la exención del impuesto sobre 
bienes do las personas jurídicas:

Resultando que, según consta del 
título fundacional, dicho señor, por 
testamento otorgado en 6 de Noviem
bre de 1594, instituyó una Obra pía, 
cuyo objeto es la dotación de donce
llas de su propio linaje, dando pre
ferencia en los llamamientos a sus 
sobrinas carnales, desde los quince 
años de edad y que sean honradas y 
virtuosas, de buena vida y costum
bres; y pensiones para estudiar clere
cía o Leyes, a favor también de pa
rientes del fundador de la línea pa
terna y materna:

Resultando que e¡l capital de la ins
titución asciende a la cantidad de 
32.000 pesetas en una lámina Intrans
ferible de la Deuda pública de par
ticulares y colectividades:

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación, en Real orden de 25 de 
Septiembre de 1920, clasifica a la en
tidad peticionaria con el carácter de 
benéfica particular, y reconoce el Pa
tronato familiar nombrado por el ins
tituidor:

Resultando que el mismo Ministe
rio,-en Real orden de 26 de Junio de 
1923., designa como Patrono de la 
Fundación a la Junta provincial de 
Beneficencia de León:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de loo .imimcsíos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bienes, 
texto refundido de 28 de Febrero de 
1927, y el 261 del Reglamento dictado 
para su aplicación en 26 de Marzo si
guiente, declaran con derecho a gozar 
de la exención del impuesto sobre 
bienes de personas jurídicas a los 
que, de una. manera directa e inme
diata, sin interposición de persona, 
se hallen adscritos o afectos a la rea
lización de un objeto benéfico da los 
enumerados en el artículo segundo 
del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, siempre que en él se empleen 
directamente los mismos bienes o sus 
rentas o productos: .

Considerando que la Fundación 
peticionaria' no puede, en manera 
alguna, comprenderse, a los efectos 
fiscales, entre las benéficas, pues las 
disposiciones testamentaria^ del 
fundador conceden un .beneficio a 
personas de su propia fam ilia, a 
quienes no exige condición de po
breza, constituyéndoser por tanto, 
con los bienes fundacionales una 
vinculación debida a ta liberalidad 
del testador, de las que están ex
cluidas las personas exrañas a su li
naje:

Considerando que en armonía con 
lo adoptado por e£ta Dirección ge
neral en múltiples resoluciones 
diitadas en expedientes análogos, 
procede denegar la exención soli
citada:

Considerando que est# Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de la delega
ción que al efecto le fué conferida 
por el Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Es laido acuerda denegar la 
exención del impuesto de personas 
jurídicas, solicitado a nombre de. la

Obra pía instituida en Fresnedo por 
D. Nicolás García.

Dios guarde a V. I. muchos años.!, 
Madrid, 13 de Marzo de 1928.— El Di
rector general, Conde de Santamaría 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de León.

Timo. Sr.: Vista la instancia diri
gida a este Ministerio por D. Misare! 
Gorgas y Gorgas solicitando, en con
cepto dé patrono del Patronato Ar
món!, eras, la exención del impuesto
sobre bienes de las personas jurídi

cas :
Resultando que D. José Armente-ras, 

en testamento otorgado'el 15 de Julio 
de 1911 ante el Notario de Barcelona 
D. Gabriel Faura Márquet, ordenó 
que del remanente de sus bienes, una 
vez satisfechas las atenciones prefe
rentes, se destinase un 25 por 100 a
satisfacer la suma de 10 pesetas a
cada una de las persones enfermas
que hubiesen permanecido quince días 
consecutivos en ei Hospital de Santa 
Cruz, de la ciudad de Barcelona, en
cargando del cumplimiento de esta 
misión a sus herederos y albaceas:

Resultando que, socún* consta en el 
Reglamento por que se rige la Fim~. 
dación, para dar efectividad al lega
do, los herederos universales invertí- . 
rán la cantidad de 110.000 pesetas en 
una inscripción intransferible y la 
depositarán en el Banco de España, 
haciendo constar que su renta se en
tregará al Hospital con destino a loa 
fines fundacionales; que del referido 
capital se destinarán anualmente 2.50Q 
pesetas al albergue y hospitalización 
de pobres enfermos, y  el resto se en
tregará en metálico a los salgan 
del Hospital expresado:

Resultando que el artíeAfé 19 del 
Reglamento preceptúa que | lt  patro
nos podrán disponer anuárf^nhe de 
una cantidad, en concepto d j  a tr ib u 
ción, hasta de 1.200 peseta^

Resultando que el M inistKie de la 
Gobernaciófi, en Real orden 23 de 
Marzo de 19°3, clasifica al patronato 
Armenteras con*el carácter de enti
dad benéfica particular; nombra pa
tronos a D. Juan Boter, D. Joaquín 
Boten, D. Miguel Gorgas Maristany y 
D. Miguel Gorgas Gorgas, con la obli
gación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas al Protectorado, y que 
se modifiqué él artículo adicional de! 
Reglamento de la Fundación en él 
sentido de que los patronos no po
drán disponer como retribución d® 
más del 10 oor 100 de las rentas fun
dacionales*

Resultando que e* capital fundacio
nal figura en una inscripción de ca
rácter intransferible por el valor de 
i 10.000 pesetas:

Resultando que al expediente se há 
unido un ejemplar del Reglamento de 
la entidad solicitante de 24 de Enero 
de 1922 y el traslado de la Real or
den de clasificación, dictada por el 
Ministerio de la Gobernacón:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido, de 28 de Febre
ro de 1927. y ei 261 dei Reglamento

*
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dictado para su aplicación en 26 de 
Marzo siguiente declaran con derecho 
a gozar de la exención, del impuesto 
de * personas jurídicas los bienes que' 
de una manera directa e inmediata, 
sin interposición de personas, se ha
llen adscritos o afee ios a la realiza- 
chin de un objeto benéfico de los enu
méranos en el artículo 2.° del Real 
decáelo de 14 de Marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen directamen
te los bienes o sus rentas o produc
tos :

Considerando que el fin de la Fun
dación Patronato Armentéras es en 
su esencia benéfico por cuanto se de
dica al remedio de necesidades ajenas 
dé índole material, do una mañera 
enteramente gratuita:

Considerando que no existe persona 
interpuesta entre los fines benéficos 
y  el capital fundacional, toda vez que 
al exigirse al Patronato la rendición 
ih cuentas no puede, en su consecuen
cia, disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad, cumpliéndose 
asimismo el requisito de la adscrip
ción directa e inmediata de los bie-: 
litis por figurar éstos en una inscrip
ción intransferible:

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención del 
tapuesto de personas jurídicas soli
citada :

Considerando que este Centro tiene 
Competencia para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de la -dele-

tdión que le dué conferida por el 
inistro do Hacienda en la Real or- 

deh de 21 de Octubre de 1913,
La Dirección general de lo Conten

cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto de personas ju 
rídicas el capital de la Fundación Pa
tronato Armenteras, establecida en la 
ciudad de Barcelona.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 13 Marzo de 1928.— -El Direc
to!» general, Conde de Santa María de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Bar-: 

celona.

MINISTERIO DEL AGOBERNACIÓN

DIRECCION G EN ERAL D E  SANIDAD

En cumplimiento de la Real or
den de esta fecha y  de acueráo coja 
la preceptuado en el artfeu)¿> quinto 
del Real decreto de 31 de íünero de 
1019, se convoca un confcurso oposi
ción para proveer la plaza de Jefe 
tía -la Sección de Química del Insti
t u to Nacional de Higiene de A lfon
so XIII .

Para tomar parte en dicho concur
ro oposición, precisa: Ser español,
tarecer de antecedenteis penales, es- 
4ar en posesión del título de. Doctor

Licenciado en Medicina, Farmacia, 
Ciencias químicas o el de Ingeniero 
industrial.

Las instancias, acenquiñadas de los 
documentos acreditativos de Jas -con
diciones requeridas, secan presenta
llas- en el Registro general doí Minis
terio de i a Gobernación, dentro- . del 
plazo de un mes, a parí ;¡* a o la pu

blicación de esta convocatoria en la 
‘G a c e t a . ;

Asimismo loé aspirantes deberán 
presentar cuantos documentos,' traba
jos, etc. acrediten sm espe/cializ ación, 
en Química, y  muy particularmente en 
Química biológica.

El Tribunal, oportunamente nom
brado al efecto, decidirá la¡s pruebas 
teóríco-prácticas a que han de ser 
sometidos lo§ opositores, y una vez 
realizadas éstas, formulará propuesta 
unipersonal, qiíe* será elevada a la 
Superioridad:

Madrid, 21 de Marzo- de 1928.— El 
Director general, F. Muriilo:

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION G EN ERAL DE PR IME
RA ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Gabriel de 
ElorTiaga Estafí, apoderado del fiador 
del contratista dé las obras con des
tin ó la  escuela unitarias para, niños 
y niñas en Martoréllas. (Barcelona),  
solicitandb' la devolución de. la fianza:

Resultando que D. Domingo Milá 
y Púig, de su propiedad .y para que 
sirviera de garantía a D. Enrique 
Goma Oriach, contratista ele las 
obras, consignó en la Caja general 
dé Depósitos, en 7 de Mayo de 1925, 
nueve títulos de* la Deuda amortiza- 
ble al 5 por 100, importantes. 6.500 
¡pesetas, según resguardo señalado 
con los números 264.284 de entrada 
y  105.917 de registro*

Resultando que en certificación 
expedida por el Alcalde accidental 
del Ayuntamiento de Martorella.s, se 
hace constar que no se ha presentado 
reclamación alguna contra el señor 
Goma Oriach por ningún concepto y 
ne relación con las obras de referen
c ia :

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfecto estado de conserva
ción y haber transcurrido' el plazo de 
garantía, fué recibido y entregado al 
•Ayuntamiento,- cual consta en las 
oportunas'actas dé recepción y en
trega unidas * a esto expediente:

CpiisideTando que con los docu
mentos aportados se ha dado el de
bido cumplimiento a lo prevenido' en 
los artículos 64, 68 y 70 del Pliego 
ele condiciones, generales aprobado, 
por Real decreto de 4 de Septiembre 
de 1908:

Considerando que al haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la- devo
lución de ln% fianza constituida al 
efecto, si bien precediendo e ella la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto cíe Dere
chos reales, en virtud de jo dispuesto 
en el parrafo tercerO' < foh- arí ícu 1 o 
171 del vi gen le Reglamento del ex
presado i hipnos! o, do 26 de Marzo 
úíi iivio,

8. U. el Rey (q. D. g.) ha ten id o a

bien aprobar las actas de recepción 
definitiva y eñtrpga de las obras, así 
como también que, por la Ordenación 
do Pagos de la. Caja general de De
pósitos, se devuelvan a D. Gabriel 
de Elorriaga Están, cómo apoderado1 
del fiador del contratista, los valores 
sobre que versa el resguardo señalado 
con los números 264..á84 de entrada 
y 105.917 de registro,, una vez que, 
sean satisfechos los correspondientes 
Derechos reales.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su. conocimiento' y cíe- 
más y fe c  tos. Dios guarde a V. S. mu- 
ch oh u: ños.

Madrid, 10 de Marzo de 1928.—Él 
D irebor general, Suárez Somonte.
Señor /T  Ganador de pagos de la Caja'

genei::1 de •Deposito?.

MINISTERIO DE FOMENTO 

 DIRECCION GENERAL DE OBRAS
p u B LIc a s .

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Visto el informe em itido por él 
Servicio Central de Señales Maríti
mas, y dé conformidad con el dicta
men del Consejó de Obras públicas 
y con lo propuesto por esta Dirección 
general,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha teñida a 
bien disponer (como resolución a la 
instancia de los torreros del faro de 
Maspalomas D. Feldérico Baso Asen si, 
D. Manuel Sánchez Bañulls y D. José 
Martín de Paz, sobre invalidación do 
faltas en el servicio de los. torreroV 
de faros, y su atención por los hechos 
meritorios que posteriormente sé rea
lizaren), que el Reglamento' para la 
organización y servicio del Cuerpo de 
torreros de faros, aprobado por Real 
orden de 16 de Agosto de 19*23, en. 
su capítulo VI se ha adicionado con 
los siguientes: • *

“ Artículo 108. L a s correcciones 
impuestas a los Torreros de faro?* 
con excepción de la separación defi
nitiva del s-ervicio y de las expresa* 
mente excluidas por este Reglamento, 
podrán ser invalidadas, yimpre qu& 
ios Torreros que hayan s ido  objeto ci$ 
cprrección hayan observado una con
ducta posterior inmejorable en el des
empeño de .su servicio durante dos 
años, si el correctivo hubiera sido 
tivado por una falta leve; durante 
cuatro para las faltas graves, que 
durante los dos últimos dichos años 
quedarán consideradas como leves, y 
durante seis años par-a las. muy gra* 
ves, dentro de cuyo plazo pasarán a 
graves a los dos años, y a leves a lo® 
cuatro.

Estos plazos em pezarán a contarse
desde la’ fecha en que hubiese sido 
impuesto el corro., tivo por resolución 
fina i. En ningún caso podrán ser in
validados los correctivos -inmuesl 
por i moralidad o .falla do prohid&ajb 
Terrero, o ñor la conusu-Ti de heci 
o í : ¡ : ¡ ! i v f S  de contrabando, defrau
dación, malversación de caudales, xa.-
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seicl-ael, .prevaricación, .cohecho u otros., 
eómótiiios 'contra 1^ propiedad'. 
.A rtícu lo  '109. La invalidación de 

los 'correctivas extingue' y cancela 
las consecuencias de éstos e n ' l a  
forma y dentro de los 1 ínutes que el 
acuerdo  de invalidación d isp o n g a ; 
pero’ solo a p a r tir  def m om ento en 
ene la invalidación sé acuerde, es 
áeipir, p a ra  lo sucesivo y  110 p a ra  
lo pasado.

Articuló 110. Cuando un T o rre 
r o ' corregido desee ob tener la in 
validación dal correctivo 01 su  ex
pediente, y siem pre que hayan tra n s  
í: arricio los plazos señalados sn el 
artículo 1 0 8 / lo so lic ita rá  por con
ducto reg lam en tario  de la A u to ri
dad que se. lo im puso, la cual reca 
bará de los funcionarios^ y entidades' 
que sobre los hechos' 'motivadores: 
emitieron informe, el que proceda so
bre el com portam iento'y conducta del 
solicitante, y de si le considera o no 
merecedor a la gracia que pretende: 
y una vez obtenidos estos- informes, 
la Autoridad que impuso el correcti
vo acordará discrecionalmente lo- que 
estime procedente.

Artículo l í í .  La invalidación de 
los correctivos- se hará  constar por 
medio do una contranota, en la que 
se exprese clara y term inantem ente,. 
al tenor de, lo que prevenga ■ la reso- 
1 lición que así lo haya dispuesto, 
hasta qué punto y en qué caso debe
rá tener consecuencias la nota que 
reforme o modifique, o si ha de que
dar nula y d*e ningún valor, y, por 
consiguiente, sin efecto sucesivo en 
lodo tiempo y circunstancias. Cuando 
se hayan invalidado por completo to
dos los correctivos anotados, se po
drá cambiar el libro personal del 
Torrero por. otro en el que no se men
cionen los correctivos que hayan si
do invalidados.

Artículo 112. En el caso de que, 
invalidad'a una nota, el Torrero vol
viera a incurrir en la misma falta 
que produjo aquélla, se considerará 
miltVla invalidación. Cuando una ins
tancia solicitando invalidación del 
correctivo fuere denegada con la 
cláusula de “por ahora”, será mece- 
snrio-, paira poder solicitar la invali
dación del correctivo de que se trate, 
que haya- transcrft’rido por lo menos 
um ;plazo doble al establecido en él 
artículo 108, para poder solicitar la 
invalidación. Sólo en casos muy ex
cepcionales podrá solicitarse la inva
lidación de un segundo correctivo por 
reincidencia en 1a. misma el abe dé 
falta que hubiese motivado el prim e
ro, ^siendo preciso, para  el curso de 
la instancia, en que tal solicitud sé 
deduzca que haya transcurrido un 
plazo doble del señalado en el a r
tículo 110 para solicitar la invalida
ron.

Artículo 113. Dentro del servicio 
profesional del Torrero, los actos dé 
éste, de un mérito extraordinario^, po
dran servir para am inorar los co- 
iTectiyos por faltas anteriorm ente 
cometidas; a dicho efecto se incoará 
n c^ a caso el oportuno o b ed ien te  

Por la Jefatura de Obras públicas de 
que dependa el Torrero, la cual Jefa- 
ura propondrá la rebaja que crea

procedente en* los correctivos, cuyo 
expediente pasará  a informe • del Ser
vicio Central de Señales Marítimas, 
y, además, al del Consejo de Obras 
públicas, si se tra ta ra  de un ¡caso 
dudoso o de importancia.

De orden del Sr* M inistro lo digo 
a Y. S. para  su conocimiento^ y éfec- 
tos. Dios guarde a V./S. muchos^ años.
• Madrid', 10 de Marzo de 1928.—-El 
Director general, Gelabert.
Señor Jefe del Negociado de Personal 

¡de Obras públicas y asuntos gene
rales.

SECCIÓN DE P U ERTOS

Concesiones.

Excmo. S r.: Visto el expediente
instruido a instancia de la Sociedad 
“Altos Hornos, de Vizcaya”, en soli
citud de q u e ; se le autorice para  cons
tru ir  un tablestacado y cargadero en 
el muelle de la Benedicta, del puerto  
de Bilbao, para el servicio de su fá
brica de Sesiao:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para  la 
aplicación de la 'ley  dé Puertos: 

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguná contra lo soli-' 
citado:

Resultando que han. i i Arma do en 
sentido favorable a la cc: -cesión, el 
Ayuntamiento de Be-stao, la Coman- : 
dancia de Marina, la Jun ta  de Obras 
del puerto de Bilbao, la Jefatura  de 
Obras públicas de Alava y Vizcaya, el 
Gobierno civil de Vizcaya, y los Mi
nisterios de Marina y de la G uerra: 

Considerando que las obras a qué 
la petición se refiere, no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particulares: 

Considerando que, tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras e je -1 
ciliadas por el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene el ■ 
artículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio 
de 1911, y, en su consecuencia, impo
ner la obligación de abonar al Estado 
mi canon, cuya cuantía puede fijarse 
en 759 pesetas anuales, .según propo
ne la Jefa tu ra  de Obras pública^

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien au
torizar a ?ft Sociedad “Altos. Hornos : 
de Vizcaya”, para instalar un tables
tacado y cargadero en él muelle de la 
Benedicta, frente a las boyas 10 y 11 
de j a  Jun ta  de Obras del puerto, que 
perm ita la carga dé escorias, en loé 
gánguiles que han de llevarlas al 
mar, sujetándose a las siguientes 
condiciones:

1.a El tablestacado de madera se 
constru irá con arreglo al proyecto 
presentado, y la Junta de Obras derl 
puerta  queda autorizada para levan
ta r  sobre dicho tablestacado una plan
chada corrida dé 5,60 metros de an
chura, que servirá para am pliar su 
zona de servicio, que hoy día es de

12 metros en esta parte de la ría* 
hasta ‘17,60 metros.

2.a El cargadero se construirá en 
la forma proyectada, pero el arrios- 
traitlfentb superior deberá quedar, 
por lo menos, a cuatro metros, de ah 
tu ra  sobre él piso del muelle, y se 
dispondrá éste en form a de que_ sea 
posible la circulación por el mismo.

3;:i; Queda . obligada la Sociedad 
peticionaria a conservar las obras en 
perfecto estado, y a reparar las ave-' 
rías que se produzcan en ese amelle, 
tanto en el período de construcción 
e-onío durante l a , explotación, -que
dando asimismo obligada a la extrac
ción de los maTerialeh que cayeran a 
la ría  a. consecuencia dé dicha explo
tación, así como la vertedera, que 
deberá quedar adrizada cuando no se 
hagan operaciones en el cargadero, no 
'podiendo destinar dichas obras a uso 
distinto del que en la presente dis- 
poición se determina.

4.a Las instalaciones’ y obras com
prendidas en las zonas m arítim as y 
las que ocupen parte  de la ría, bien 
sean obras objeto dé esta o de otras 
concesiones anteriores, quedando so
metidas a las disposiciones vigentes 
o las que se dispongan en la sucesivo, 
y a las condiciones particulares de 
esta concesión.

5.a Darán principio los trabajos 
dentro del plazo de seis meses, conta
dos a p a r t i r ’de la fecha de la p re
sente disposición, debiendo quedar 
terminados completamente en M de 
dos años, contados a p artir de ía 
misma fecha.

6.a Se realizarán las obras bajo 
la inspección y vigilancia del- Inge
niero D irector de la Jun ta  de Obras 
del puerto de Bilbao y del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de Alava y 
Vizcaya, o del facultativo subalterno 
en quien deleguen, el qué a su te r
minación y previo reconocimiento 
levantará un acta, en la. que ha dé 
hacerse constar precisamente,* además 
del resultado obtenido en el recono
cimiento, el exacto cumplimiento ’dé 
las condiciones estipuladas en la con
cesión.

7.a El .acta de recepción dé los 
trabajos ejecutados por el concesio
nario, se someterá a la aprobación $§ 
la Dirección general de Oh *s públi
cas, y una vez recaída; ésím podrá 
hacerse uso del tablestacado y riarga-. 
dero para  la qué ha sido otorgada la 
concesión. Una vez aprobada dicha 
acta, se devolverá la fianza constitui
da por la entidad peticionaria, cuya 
fianza sé elevará previamente al 5 
por 100 del presupuesto de las obras, 
conforme a lo dispuesto en la vigente 
!Ley de Puertos y Reglamento para’ 
su ejecución de. 19 dé E n e ro  último, 
a responder de la ejecución de aqué
llas y sujeta a lo proscripto en el 
apartado séptimo del artículo 55 de 
dicha Ley.

8.a Los gastos originados por los* 
servicios facultativo de inspección y 
vigilancia de las o b ras durante el 
período de su construcción, así como 
los derivados del acta de recepción 
de los trabajos realizad os, serán de 
cuenta del concesionario,' que entre
gará su importe, justificado opo.Mu- •
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tesmeníe en la Pagaduría de Obras 
públicas de Alava y Vizcaya.

9A El concesionario será respon- 
$&bfe de cuantos daños y perjuicios

causen a la propiedad' privada con 
i vo de las obras, previo ju stip re 

cio adm inistrativo cíe los mismos en 
fosar km pericial.

10. Se otorga esta concesión sin 
gvkzo limitado, con arreglo ai ar
tículo 47 de la ley de Puertos de 19 
do Enero ¡do 1928 y de su Reglamen
to  do igual fecha, dejando a salvo el 
derecho do propiedad-y sin perjuicio 
de tercero, y debiendo el concesiona
rio  cum plim entar lo refe reído ai 
Real decreto de 20 de Junio y Real 
orden de 8 de Julio de 1902, en su 
parto  .relativa a las com isiones de 
Obras públicas de todo género.
. 41. Sí llegara el caso de que fuese 
.¡conveniente la adquisición total o 
parcial de la instalación, podrá ésta 
adquirirse, efecliaiiido^e la- tasación 
corres-pendiente, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 91 del Regia- 
.monto do 19 de Enero ele 1928.

12. La Je fa f u ra  de Obras públicas 
e Ingeniero D irector de la Junta  de 
Obras del puerto, ejercerán la ins
pección y vigióme i a de la explotación 
de las instalaciones,  y la Autoridad 
gubernat iva d ic tará las disposiciones 
reglam entarias a dicho objeto.

13. El concesionario satisfará un 
canon anual de 750 pesetas dentro 
del mes ¡do Enero de cada año- en la 
'Caja -de la Junta.

14. Queda obligado el concesiona
rio al cumplirá i en lo de las prescrip
ciones relativa s a.l con trabo del tra
bajo, a los acciidientes del mismo y a 
la protección a la industria nacional.

.15, La Sociedad concesionaria re 
m itirá una copia del proyecto a la 
Ckumndaneia de Obras, . Heserva y 
Parque de Ingenieros- de Tú sexta Re- 
gién, .reservándose el Ramo de Gue
rra  c! derecho a utilizar o a destru ir 
las obras, cuando así convenga a los 
intereses de la dr-fensa.

16, Esta concesión será rein te
grada con arreglo a la vigente ley 
de 1 Timbre.

1*7. La falta ¡de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones prein- 
$ r ta s  dará lugar a la caducidad de 
la concesión; y llegado es.te caso, se 

‘Procederá con arreglo a . lo que de- 
. term inan las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para su conocimiento, 
el de. la Jefa tu ra  de Obras públicas 

: de Álava y Vizcaya, el de la Jun ta  de 
■-Obras del puerto de Bilbao, el del 
: interesado y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muflios años.

Madrid, 13 de Marzo de 1928,—El 
; D irector general, Gelabert.
• Señor Gobernador civil de Vizcaya.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
 ESPECIALES
i Visto el resultado obtenido en el 
conculco de las obras de reparación 

* de explanación y firme, riego asfáltica 
■superficial y bordillos de los kilóme
tros 532,121 al 538.de la carre tera  de

Madrid a F rancia por la Junquera, 
provincia de Barcelona,

El Comité ejecutivo ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a “Cubiertas y Tejados”, S* A., ve
cino de Barcelona, "que se compromete 
a  ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones particulares y 
■económicas de este .concurso, en el 
plazo de doce meses, por la cantidad 
de 2-82.OTO pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 294.560,64 pe
setas, y aceptando el pago 'en títulos 
del em préstito o Deuda que se em ita 
el total importe y ofreciendo diez años 
de conservación rem unerada a 0,50 
pesetas por metro cuadrado y año, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
tí el plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gag-eta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  Y. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Marzo de 1928.—EL Presidente del P ap 
iro.nato, El Duque de Arión,
Se ó .res. Jefes de ía Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario’ “ Gubier- 
tas y Tejados”, S. A., vecino de Bar
celona,

•Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de pavim ento 
adoquinado de la Vravesía de Tonlosa, 
entre los puntos kilométricos 321,595 
y 122,300 de la carretera de Castellón 
a Tarragona, provincia de Tarragona,.

El Comité ejecutivo ha tenido a- bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al m ejor postor, D. Y ícente Bal leste r, 
vecino de Tortosa, provincia de Ta
rragona, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto' y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, en el plazo 
de ocho meses, por üa cantidad de 
166.741,25 pesetas, siendo presu
puesto de contrata de 197.9^7,25 pese
tas, teniendo el adjudicatario  ̂ que 
otorgar la correspondiente esc rita ira 
aaite e-1 Notario que designe' el Decano 
del Colegio No tardad, de Madrid d en tro ; 
del plazo de un mes, a cW tar de ia 
fecha de la publicación en la Gaceta 
de la* presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para  su 
conociaBiento-y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Marzo de 1928.—El Presidente del Pa
tronato, el Duque de Arión.
Señores. Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de. la .Sec
ción Este y  adjudicatario, D. Yicen
te Ballester, vecino de Tortosa.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para  conservación 
del firme de los kilóm etros 56 ai 65 
de la carre tera  de Cádiz a Málaga, 
provine i a de Cádiz,
. El Comité ejecutivo ha fenicio & 

-bien adjudicar deflnitlvamonre el ser
vicio al m ejor postor, D. Juan Carva

jal, vecino de Algodonales, provincia; 
da Cádiz, que se compromete a eje*, 
clitarlo con sujeción a! proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco* 
húmicas do esta contrata, en e f  plazo 
de seis meses, por la cantidad de pe
setas 44.753,40, siendo ei presupuesta 
de contrata de 55.941,75 pesetas, 
nieu-do el adjudicatario que otorgar la] 
correspondiente escritura ante el No* 
tario  que de-signe el Decano del Tole- 
gio Notarial de Madrid dentro del pía* 
zo de un mes, a contar de la fecha de¡ 
ía publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V.- S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guárde' 
a V, S. muchos años. Madrid 12 de 
Marzo de 1928.— Eli Presidente 'del.Pa
trón alo, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario, D. Juan 
.C&rvajad, vecino de Atgodona»les.

Visto el resultado a te n id o  en la 
subasta de las obras de -acopios de 
piedra machacada para, conservación 
del firme de los kilóm etros 72 al 84 
de ia carretera de Cádiz a Málaga, 
provincia de Cádiz,

El Comité ejecutivo ha ten i dé a‘ 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Juan Car-' 
va jal, vecino de Algodonales, provin
cia de Cádiz, que se pompromete a] 
ejecutarlo con sujeción al proyectó y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata en el pla
zo de seis meses, por ía cantidad de 
3*9.152,90 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 48-941,13 pese
tas; teniendo el* adjudicatario qué 
otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid# 
dentro del plazo de un mes, a 'WiUr 
de la fecha de la publicación en la 
G aceta de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid# 42 de 
Marzo de 1928.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe fie la Sec
ción Sur y adjudicatario .D, Juan 
Carvajal, vecino de Algodonales.

Visto- el resultado obtenido en Ja . 
subasta de las obras de empleo de 
piedra para conservación deí firmo de 
los ki lómetr os 1 al 46 de? i a c ar ret era 
de prim er orden d eT ru jillo  a Gáceres, 
provincia de Laceres, /  , '

El Comité ejecutivo ha tenléo a bien 
adjudicar definitivamente él servido 
al m ejor postor D- Francisco Fernan
dez, vecino de Lugo, que- compro
mete a ejecutarlo consujeción al peo*1 
yerto y pliego de condiciones particu-:
lares y económicas de esta oonirati 
can el plazo de; seis meses, por la can
tidad de 53.9W pesetas, siendo d  pre
supuesto de contrata de 65.fitb8o pe
setas; teniendo el adjudicatario■ que 
otorgar la correspondiente, escrurrra 
anlm el Notar k> deqUmv él Daca--.,
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íio del .Colegio N otarial de M adrid, 
dentro del plazo de un  me.?', a con tar 
de ]a fecha de la publicación. en ia 
Caceta de la  p resen te resolución, 

l e  que .comunico a Y» S. p a ra  su 
coñoeirnaento y efectos. Idos 'g u a rd e  
$ y. $. m uchos años. Madrid, 12 do 
•Marxo de 1&28.—El P residente del P a
tronato., El Duque cíe .Arión.
Señores Jefes de la  Sección d-e Gon- 
~ tab/ilidad, Ingeniero Jefe  de la Se-c- 
' '«fian Sur y 'a d  judio ta r i a D. F ra n 

cisco Fernández, vecino de Lugo.

Vista el resu ltado  obtenido en la 
subasta de la-s obras de acopios de 
piedra m achacada p a ra  oons.eryación 
del to n e  incluso su empleo en rec a r
gos de ios kilóm etros 379 al 402 tío la. 
carretera de M adrid a P ortugal, p ro 
vincia de Badajoz,

El Comité I ejecutivo ha tenido* a 
bien adjudicar defin itivam ente el se r
vicio al m ejor postor I>. Antonio S ie
rra Sáinz, vecino do Badajoz, que se 
comproflimbo a ejecu tarlo  cor; sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones- 
■particulares y económicas de esta  con
trata, en el plazo de diez y seis meses, 
por la cantidad do 264.510 pesetas, 
siendo el presupuesto* de con tra ía  de 
267.557,85 pesetas, teniendo el ad ju d i
catario que o torgar la correspondien
te escritura ante el Notario que desig
ne el Decano d e l Colegio N otarial de 
Madrid, dentro tíel plazo de un  mes, 
a contar de i a fecha de la publicación 
fea la Gaceta d e  la  presen te  reso lu 
ción.

Lo que comunico a  V. S. p a ra  su 
conoceimiento- y  efectos. Dios guarde 
& V. & muchos años. Madrid, 12 tío 
Marzo de 1928 -—El P residen te  del P a
tronato, El D uque de Arión.

. M ores Jefes de la Sección de Conta
bilidad, Ingeniero Jefe  de la-Sección 

. Sur y adjudicatario  D. Antonio Sie- 
í rra Sáinz, vecino de Badajoz.

' 'Visto el resu ltado  obtenido en la 
Subasta de ejecución de las obras de 
%  travesía de Contamina, en el kiló-^ 
Metro 206 die la c a rre te ra  de Madrid 
j$ Francia por la Junquera , p rovincia 
ae Zaragoza,

1 El. Comité ejecutivo h a  ten ido  a 
pen adjudicar defin itivam ente el se r- 
®do al m ejor posto r D. F rancisco  
branda, vecino de Zaragoza, que se 
pmpromiete a  ejecutarlo ' con sujeción 
P  proyecto y  pliego de condiciones 
articu lares y  económicas de esta 
p a to ta , fea el plazo de ocho m eses, 
P * Ja  cantidad de 35.690 pesetas, 

el presupuesto  de co n tra ta  de 
w.156,t i  pesetas, teniendo el adj afil
i é ™  que o to rgar la  correspondiente 
a  •rvA1̂  ol N otario que designe
5F del Colegio N otarial do Ma-
ISSk dentro del plazo de u n  mes, a

la fecha de la publicación
JP la Gaceta dé la presente reso-lu-

comunico a Y. 8. para su 
I v  a 1 y efectos. D ios guarde

% muehoís años. Madrid, 12 de

Marzo de 1928.—El P residen te del P a 
tronato , El D uque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Cenia- 

.Lilidad, Ingeniero  Jefe de la Sección 
E ste y ad jud ica ta rio  D. Francisco  
A randa, vecino de Zaragoza.

Visto el re.sul.lado oh tenido en la  
subasta  do las obras de pav im en ta
ción con 'firm e esm cY I a do quina tí o do 
los k ilóm etros 31.3,7455 al 314.63.3 de 
la c a rre te ra  de San Isidro  de 'Dueñas 
a Burgos, p rov incia de Burgos,

El Comité ejecutivo  ha tenido a 
b ien  ad jud ica r defin itivam ente .e l .ser
vicio al m ejo r postor. Sociedad Espa
ñola dé C ontratas, avecindada en Ma
drid, que se com prom ete a e je 
cu ta rlo  con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones p a rticu la 
res y económicas de esta  contra
ta, en el plazo de doce meses, por 
la cantidad de 209.287.80 pesetas, 
siendo el p resupuesto  de co n tra ta  de 
237.019,02 pesetas, teniendo el ad jud i
ca ta rio  que o torgar la correspondien
te e sc ritu ra  an te el N otario "que de
signe el Decano del Colegio N otarial 
cíe Madrid, den tro  del plazo de un 
■mes, a  con tar de la. fecha de la p u 
blicación en la G a c e t a  de l a  presente 
resolución.
. Lo que comunico a Y. S. p a ra  su 
conocimiento' y efectos. Dios guarde a 
Y. S. .muchos años.

Madrid, 12 de Marzo de 192-8.—-El 
P residente del P atronato , El D uque 
de Arión.
Señores Jefes d-e la Sección "¿lo €.o.é~ 

lab i 1 i dad, Jngem éro Jefe dé.= la  S ec
ción Noroeste y adjudica i aria . So
ciedad-E spaño la d-e --ConI ralas, ave
cindada en Madrid.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
sirbasta de las obras d-e acopios de 
p ied ra  m achacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en re 
cargos, de los k ilóm etros i 93 al 206 
de la ca rre te ra  de Málaga a A lm ería, 
prov incia de Almería,

El Comité ejecu tivo  h a  tenido a 
b ien  ad jud icar defin itivam ente el se r
vicio al. r ^ o - r  posto r D. Jesús Re- 
quena, vecino de M adrid, que se com
prom ete a  e jecu tarlo  con sujeción al 
proyecto  y pliego de condiciones p a r 
ticu lares y  económicas de esta  con
tra ta , en el plazo de ocho meses, por 
la can tidad  de 206.108,34 pesetas, 
siendo el p resupuesto  de con tra ta  de 
231.582,40 pesetas, teniendo el ad jud i
ca ta rio  que o to rgar la correspond ien
te  esc ritu ra  ante el N otario1 que de
signe el Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, den tro  del plazo de un 
m es, a co n tar de la  fecha de Ja p u 
blicación en la Ga c et a  de la p resen te 
resolución.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y  efectos. Dios guarde a 
Y. S. m uchos años.

M adrid* 12 de Marzo de 1928. —  E l 
P residen te del Pairo-nata, El Duque 
de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tab ilidad , Ingeniero  Jefe de la Bec-? 
ción E ste y ad jud ica ta rio  D. Jesús 
Roqueña, vecino de Madrid.

Vasto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de la? obras de acopios de 
p ied ra  machac a da p a ra  la conserva-* 
ción de los k ilóm etros 139 al i 02 de 
la  c a rre te ra  d-e Cádiz a Málaga, p ro 
vincia de Málaga,

El Comité ejeeulivo ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor D. Jesús Reque
ría, vecino de Madrid, que se com pro
m ete a e jecu tarlo  con sujeción al 
proyecto y pliego de conociónos p a r 
ticu la re s  y económicas de esta  con
tra ía , en el plazo de seis meses, po r 
la cantidad de 71.070,56 pesetas, s ien 
do el p resupuesto  de co n tra ta  de p e 
setas 76.418.88, teniendo el adjudica
ta rio  que o to rgar la correspondiente 
esc ritu ra  ante el N otario  que designe 
eí Decano del . Colegio N otarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a. con tar de la fecha tío la publicación 
en la Ga c et a  d-e la p resen te reso lu 
ción.

Lo que com unico a V .’S. p ara  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años.

Madrid, 12 de Marzo de 1928.—  E l 
P residen te del Patronato , E l D uque 
de Arión.
Señores Jefes de la Sección do Con

tabilidad, Ingeniero  Jefe <ÍV la Sec
ción S ur y ad jud ica tario  ÍD. Jesús 
Roqueña, vecino de Madíj 1

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUST R IA

DIRECCION GENERAL DE
s o c i a l  y  e MIGRACION

In stru ido  a instancia de D. Juan. 
Bordes Glaverie, Consignatario au to 
rizado p a ra  el tráfico de em igración 
que fué de las E m presas nav ieras 
u Pin i líos Izquierdo  y Goroipafijía” y 
“ Com pañía T ransocceánica do Nave
gación” en el puerto  de Las Palm as, 
expediente de devolución de la fianza 
que tiene constitu ida en g aran tía  do 
su gestión, y en v ir tu d  de lo p reven i
do "en el artícu lo  73 del Reglam ento 
de E m igración vigente,

E sta  Dirección general ha acordado 
acceder provisionalm ente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuer
do en la G a c et a  d e  Ma d r id  p a ra  que, 
en el plazo de dos meses, a con tar die 
la publicación, puedan rec lam ar con
tra  la devolución de la expresada fian
za- quienes a ello se crean con rio- 
pecha.

Madrid, í . °  de Marzo de 192S.~-Ei 
D irec to r general, P. D., F rancisco 
Gal í av.

In stru id o  expediente de tíevohv iú : 
de la íiaivhi constitu ida p ara  g a ra n ti
zar la gestión  do IX F ab n e ian p  Ig le 
sias Abé lia, como Agente encargado (Y 
u n a  oficina d-e Inform ación y tíespa
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clio de pasajes para emigrantes esta- Mee i da en Monf óbté; (tugó'), 'depon-3 diente de los Sopriidos de. J. Pastor/ ;cpie deja de.funcionar, y en viJÍód do lo prevenido en el arlículQv 73 del Regí amentó, de Emigración vigente)Está Dirección general Ha acórda^q acceder provlsionajinenté a) la defo-, lución-solicitada,. publicando ql acuei^ do en la Gaceta Pe MApRíD para qp|] 
m el plazo de dos rnteisós, a contar dq la publicación, puedan reclamar eonA tí-& la devolución de la expresada ñan^ {a juienos .a ello* se, cpeaii con

Madrid, 9 vde.Marzo de' 1928.—El Di- &£¡o$$r: "geiíetM> ' • Francisco Ga- , lia#. ;•

; Instruido,.^expediento , á% devolución:;* dd d i  fíanzaí'.edn^ íuída- para garantí/] zar‘la gestión de D, José Vijande GaarrG cíá, comó/ [Agente 'encargado de una] oficina do [Mormaciórpy despacito d§': pasajies paira/emigraútes establecida en] Mondon^dp ^  dependiente, de don] Nicandro ¡qu § deja' de fuhbio-'

liar, y en virtud de lo prevenido en el [artículo* 73 de*/Reglamento de Emigra, ción  vigente, cEsta Dirección' general lia acordado acceder .provipbnátófente a Ja ¿evolución solicitada, publicando el'acuerdó én la Gaceta' ó'É Madrid, para que en eb plazo, de' dos ineses, a contar de la  publicación, puedan, reclamar contra  la devolución de la. expresada* fianza qp i enes á ello se crean con derecho.Madrid, '20 de Marzo' de 1923.—EJ xDiréctor. .senieral, P .D ., Francisco Ga*
W T '^ l ;

y* r


